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·ORDEN DEL DIA PARA LA SESION DE HOY JUEVES' Defersa y. Conservacióµ de . Suelos de Cultivo, destinado a 
"Cítese a los señores Ministros de Gobierno y Minas y 

Energia para que en la prfmera hora de Ja sesión plenaria 
de esta Corporadón que se celebrará el clia doce · (12) de 
diciembre de 1974, absuelvar. el siguiente cuestionario: . DOCE DE DlCIEii'IBRE DE 1974 · contrarrest'.lr. la erosión de los terrenos de pendiente". COri- · 

ginario del Senado). 
I 

LLAMADA A LISTA 

II 
.LÉCTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR 

III 

NEGOCIOS• SUSTANCIADOS POR LA_ PRESIDENCIAº· 
IV 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 
Número JrÍ4 de 1971 "poi' la· cual se ·dictan normas sobl"e 

la ·administ,racjón de Justici� y los empleados judiciales". 
(Originario de Ja. ·honorable Cámara). . 

: Número 51 de 1974 "por la cual se dictan unas disposiciones 
relativas al personal civil del Ministerio de Defensa, de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional".· (Originario del 
Senado). 

Número 18 lle 1974 proyecto de Acto Legislativo "por el 
cual se .modifican los artículos 14, 15 y 171 de la Constitu
ción 1\'aciomtl''. <Originario d2 la honorable Cámara). 

· Número -78 de 1974 "por la cual se ordena la te1:minacióú 
de una vía, se ·dan autorizaciones ál Gobierno . y se dictan· 

:otras disposiciOnes". (Originario del Senado). · 

Número 133 de 1972 "por la cual se establece el Día Na
cional del Periodista". (Originario de la honorable Cáma-
ra>. . . 

. Número 113 de 1972 "pór la cual se establece el Día Na
. cional del Minero Colombiano". (Originario de la honorable 
.Cámara). 

· Númer.o_ 5 de 1974 "por la cual. se reforman Iqs ai'fículos 
39 y 5\> de ·la Ley 71 de noviembre de-.1890". (Originario del 
Senado). . 

Número ·66 de.1974 "por la cual se nacionalizan unas vías". 
(Oi·iginario del Senado). 

· , __ . . 

· Númei'o· 147 '.de 1973 "por Iá cual.se. adiciona y aclar? .el. 
artículo segundo de la Ley 40 de 1971". (Origina_rio_ de la 

'honorable·· Cámara). · 
Número 6 de 1973 "por la cual· se nacionaliza un Estable:.. 

·cimiento de Educación Media en el Departamento del, Cho-
có". (Orig•inatio del· Senado). , · · Núniero 7 de 1974 ·"por la cual se promueve la ·Descentra-
lización Cultural de Colombia". · .. 

Número 35 de J.974 "por Ja. cual se dictan nori;nas sobre 
'.servicios ·descentrálizados de la Nació11 en el Departamento 
del Chacó y se modifica el ·Decreto-ley ·760 dé 1968 que ci·eó 
1a corporación N_acional para el Desarrolló del Chocó". COri_-
ginario d.31 Senado). .. . · 

Número !lS de 1974 "por la cual se nacionaliza el Colegio 
:de· San Simón de !bagué". (Originario de la honorable Cá7 
ina.ral. 

Número 50 de 1974 "por ·medio de la cual se confiere 
n1érito ejecutivo· a Jo.<; alcances líquidos dictados por las 
:auditorías, de los Institutos y Establecimientos Públicos Des.
centralizados". (Originario del ·Senado)". 

Númern 147 de 1972 "oor la cual se ·reglamenta el ejercicio. 
de Ja profesión de licei1dactos en. ciencias de. la educación, 
en su.s·-diferentes especialidades". (Originario de Ja honora-
ble Cámara). . . . 

NÍtniero 72 <le 1974 "por la cual' se interpreta y aclai-a el 
sentido de :;.Jgunas normas de la Ley 85 de 1946". (Origi-
·1iario del Senado). · 

Número 95 de 1974 "por medio de la cual se nacionaliza ·un Establecimiento de Educación Media ,en el Departamento 
de la Guajira". (Originario .de la honorable Cámara). 

Número 106 "por la cual -se crea -Ja Corporación· del Oriente 
Antioqueño. (CORAN). 

Número �4 de 1974 "poi· la cual se honra la memÓria del 
dist:il1guido jurista doctor José ·Hernández Arbe!áez". (Ori-
ginanc del Senado). . 

·· · Número 75 de 1974 "por el cual la Nación honra la memo--
:ria dsí doctor Esteban Jaramillo G. y se !;lSOcia al primer· 
centeiJario de su nacimier:to que celebra la ciudad de Abe
jorral CAntiÓquia) ". (Originario del Senado). . . 

Número lG3 de 1974 "por la cual se modifica el artículo 
129 del ·Decreto-ley 234..[J Cdfciembre 3 de 1971) ". (Originá
rio de la honorable Cámara). 

Número 33 de 1974 "por la cual se modifica la Ley 38 de 
1968, se reestructura la Universidad Diego· Luis C¡jrdoba y· 
se dictan normas sobre investigación ci.3ntífica en el Depar
tamel'ito dc1 Chocó". (Originario del Senado). 
' 

Número :�4 de 1974 "por el cual 'se dictan· normas para el
estírnulo de la Educación· Pública en el Departamento· del 
Chocó" .. (Originario del Senado>. · 

. 

Número 45 c1e 1974 ".por la cual se dispone proner at 
Depar�amento de Nariño de un Distrito de Recuperación, 

. Número 189 de 1971 "por la cual se define los Empleados 
Públicos .Y los tral;>ajadores oficiales al servicio del Estado, 
la forma de vinculación a· la Administración .y sé establecen. 

·normas para la solución de los .conflictos colectivos". COri
·ginario de la honorable Cán1ara.) . 

Número 128 .. de 1973 "'por "la-cual .se reglamenta el tras
plar.te cj.e órganos y tejidos anatómicos en seres :tiumanos". 
(Originario del Senado). · 

Número 168 de 1973 "por la cual se dictan disposiciones 
sol5re el Contrato de Trabajo de la gente del. Mar". (Origi
nario de la hor.orable Cámara). 

Número· 49 de 1974 "oor la éual se reprime el acapara
miento de artículos de 'primera .necesidad y. s·e dictan. otras 
disposiciones". (Originario del •Senado). . 

Nún:i.ero 177 de 1971 "por la cual se da un nombre al fe
rrocarril del Val.Je del tío Magdalena". (Originario de la. ho-
nor_able Cámara). · · 

V 

. El Ministro de Gobierno: 
P ¿Cuál es el critei·io del Ejecutivo· Nacional respecto de 

la participación en su gestión de gobierno de los diferentes 
grupos liberales que apoya.ron la candidatura presidencial 
de Alfonso López Michcfsen en el Chocó? 

29 ¿Considera el Ejecutivo Nacional ·ajus.tados a las más 
sanas normas de ,admin�tración Jos actos realizados por la 
doctora Dorila . Perea de Moore al frente de la Gobernación 
del Cl:�ocó? 

A los Ministros de Go]:Jierno y de �inas y Eriei:gía·: 
19 ¿Estima el Gobierno un acierto las declaraciones de 

prensa y radio· dadas por el ·ex-Ge1;ente de la· ANDI, señor 
Luis Prieto Ocampo sobre que el problema minero de Con
doto ·es de orden público y en "caso afirmativo cuáles medi
das de este ti.po ha solicitado Mineros Colombianos al 
Gobierno y ·c.uáles ha decidido ejecutar éste? · 

29 Cree el Gobierno Nacional que la posición del Concejo 
Municipal de Condoto es subversiva al apoyar a sus p.3queños · 
milieros frent� a las p1·eterlsiones excesivas de Mineros Co
lombianos, S.· A. 

CITACION AL SEl\rOR MINISTRO DE DESAR�OLLO 39¿Qué soluciqnes tiene planeadas el Gobierno con respecto· 
al conflicto sucitado entre Mineros Colombianos y la· Mu

Promoto!'f·S: honorables Senadores: Hernando segura Fer- nicipalidad de Condoto? 
domo y Saúl Charris de la Hvz. · 1 De no verificarse por causa legal la citación·para la fecha· 

aquí di�puesta, continuará indefinidamente ·en el orden 'del Proposición número 148 del 26 de noviernbre-dé 1974. día,l)asta su realización. · . 
- ._. · · · 

Cítese al fieñar· Ministro de Desarrollo para que en la se-
· sión del 3 de diciembre a primera hora informe al Senado VI) 
sobre los ·siguientes pur:tos: · · . 

· lQ Número de a!za·s s.utorizadas por el Gobiei·no 
7 de agosto ha.sta: la fecha y fundamentos técnicos 
servido para cJ.ecretar dichas. alzas. 

desde el LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
que han Y· LOS · SEl\IORES MINI¡3TROS DEL DESPACHO . 

.29 Incidencia que han tenido las medidas gubernamentales 
-recientemente adoptada�, en el costo _d� la vida. 

. 39 Si el Gobierno ha tomado medidas �ara controlar el es
piral alcista que azota a las clases trabajadoras del país. 

· 4� Igualmente inform�rá .. al Senádo sobre las alzas que 
decretó en los últimos días de su gobierno el doct01' Pastrana 
Borrero, y a las . cuales se. refirió el Presidente: de·la Repú
blica rn su última _alocución al país.· 

Si por cualquier circunstancia el debate no pudiere efec
·tuarse en la -fecha indicada, seguirá figurando en el - Orden 
·del· Día hasta su realización". 

Citación a los señores Ministi:os· de Gobierna· y Minas y 
-Ene·rgía. 
· Promotores: honorables Set,adores: Daniel Palacios Mai:
tinez y Jorge Tadeo Lozano. 

EL Presidente del Senado, 

JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

El Primer Vicepresidente, 
.MARIANO OSPINA HERNANDEZ. 

El Segundo ,Vicepresidente, 

EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Secretario· General, 
Amaúry Guerrero. 

·ACTA 49 DE-LA SESION DEL Ml�RCOLE.S 11 DE DICIEMBRE DE 1974 
PRESIDE N CIA DE ·LOS HH. SS. TURBAY AY ALA, OSP I NA H. Y LOPEZ C3. 

I 

Por orden de la Presidencia se llama a las -� p. _m:, y 
contestan ·haciéndose presentes, Jos honorables Senadores: 

Albán Holguín' Carlos. . 
Alvarado Pantoja Luis Antonio. 
Amaya Nelson. 
Andrade Terán Ramiro. 

· Aridrade Manrique FA!io. 
Angarita Baracaldo Alfonsó. 
Araújo Cotes Alfonso. 
Ar!;tújo Grau Alfredo. 
Ar.dila Ordóñez Carlos. 
Avila BQttía Oiiberto. 
Balcázar Monzón. Gustavo. 
Barco Guerrero Enrique. 
Barco Renán. · 

Barco vargas Virgilio. · 
J:!ayona ·Ortiz Antonio. 
Becerra Becerra Gregario. 
Bula Hoyos °Germán. 
Caballero Cormáne Carlos. 
Caicedo Espiúosa Rafael. 
Calle ·Restrepo- Diego. · 
Cárdenas;JáramiJ!a Víctor. 
Castro Castro Guillermo. 
.Ceballos Restrepo Silvio'. 
Colmenares B. León. 

. Charris de la -Hoz Saúl. 
De la Torre Gómez Sergio. 
Del Hierro José Elías. 
Díaz Callejas 'ApolinaL 

. Díaz Cuervo A'.fonso. 

Díaz Granados José Ignacio. 
Echeverrí Mejía Hernando. · 
Emi!iani Román Raimundo. 
Enríquez de los Ríos Nelson. Escobar Méndez l\'.]:iguel. 
Faccio Lince Carlos. 
Fortich Avila Salustiano. 

, Giralda José ,Ignacio. 
Giraldo Henao Mario. 

·Giralda Neira·Luis Enrique. 
Gómez Gómez Alfonso. 
Gómez· Martínez Juan. 
Gómez Salazar Jesús. 
Gonzá!ez. Narváez Humberto. 
Guerra Tulena José. 
Gutiérrez Cárdenas Mario. 
Hernández de Ospina Bertha. 
Holguín Sarria Armando. 
!barra Alvaro Her_n:in. 

- Isaza Henao Emiliano. 
Larrarte Rodríguez Olid. 
Latan-e Góniez Alfonso. 
Lébolo de la Espriella Emiliano. 
López Botero Iván. 
López Gómez Edmundo. 

. López Lópe_z .Ancízar. 
Lozano Jorge '¡'adeo. 
Lloreda Caicedo .Rodrigo. 
Marín ,B.ernal :Rodrigo, . 
Martínez Simahán· Carlos. 
Mené.loza Hoyos. Alberto. 

1171. 
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Mendoza José Alberto. 
Mestre Sarmiento Eduardo. 

· Montealegre Jorge. 
Montoya Trujillo Benjamín. 
Moreno Díaz SamueL · · 

Mo.<>quera Chaux Víctor. 
. Muñoz Valderrama Augusto· 
Namen I-If.\beych William. 
Ocampo Alvarez Roberto. 
Ospina Hernández Mariano. 
Palacios lVIartíaez Daniel. · 
Pardo Parra :Enrique. 

.Plazas Alcid Guillermo. 
Peláez Gutiérrez Humberto. 
Pérez Dávila Rafael. · 

Pérez Luis Avelino. 
Pérez Escalante Carlos. 
Perico Cárdenas' Jorge. 
Piedrahíta Cardona Jaime. 
Posada .Jaime. 
Polanco Urueña Jaime. 
Posada Estanislao. 
Quevedo Forero Edmundo. 
Restrepo Arbeláez Carlos. 
Roncancio Jiménez Domingo 
Rosales Zambrano Ricardo. 
Rueda; Rivel'os Enrique. 
Sánchez José Vicente. 
Sarasty Domingo, 
Segura Perdomo Hern·ando .. 
Triana Francisco Yesid. 
Torres Barrera Guillermo. 
Turbay Ayala Julio César. 
Turbay Juan José. 

.El Secretario"'dá cuenta de ,los siguientes documentos: 
1 

Edmundo Ló'pez Gómez 
VÍCep1·esidente Senado. 
Bogotá . 

60 Sañ Gil 38 diciembre 11- -8-15 

Apersonándonos aspiraciones funcionarios empleados Poder 
Judicial enearecémosle lograr prelación aprobación proyecto 
asignaciones primas Rama· Jurisdiccionaí Ministerio ,Público. . . ' 

Atentame1ite. 
Alfonso Plata Castilla, Presidente Sala Civil Laboral. 
Luis Alberto lhrrera Blanco,· Presidente Sala Penal. 

. Bogotá, D. E., diciembre 11/7!, 

Urgente . , 
1113 Cartagena CK 43. Dic. 7 

Edmundo Lópéz Gómez 
Viceprésidente Senado República 
f>ogota, D. E. · 

· A.gradézcote tu valiosa colaboración fin 'ponencia sobre 
proyecto ley 10'4 aumento asignaciones Poder ·Judicial Mi
nisterfo Público sea incluida ·discusión· plenaria próxima se-· 
sión Senado: , ' 

Cor�ial; Sa�üdo. Alfonso Nieves. Góinez, ,Presidente 'l'ri-. 
punal Superior Justicia, 

:Bogotá; D. E., -diciembre· 11�74. 

' . 
145 Cartagena CK-50.Dic.·7 Time 1545, 

Resulta aprobada la siguiente proposición· presentádá por 
el Senador Felio Andrade : · 

Proposición número 179 , 

·Nómbrese por la P�esidencia una,· comisión de cinco (5)' 
Senadores para que durante el mes de enero de 1975 visite 
las. ·ciependencias de la Caja de Crédito Agriuio y especial,. 
mente se entere de las ne·go'eiaciolies ·dé' importación de fer
tilizantes que ha .realizado dicha entidad en' los ·últimos tres· 
(3) años. Esta comisión rendirá el illforme a la i\'Ie.sa :Direc:. 

ti va del honorable. Senado. · 

Búgotá, D. E., dicienibre 11 de 1974. 

Felio Andrade Manrique. 

El Sen'adoi· Raú.1 Vásquez. Velez se dirige á ·ia Presidencia para formular el reclamo de que en la elaiioraciÓn del orden del día para la sesión de hoy, se modificó el orden de coloéa..; ciól.l en que vertían apatéciendó los· próyéctos a discutir; en tal forma que el proyecto. núi'nerci 104· dé 1974, se encuentm entre los últimos, por lo cual solicita. que sea colocado· en eJ 
lugar que le corresponde. · 

Trujiilo Carlos Holmes: 
.Ucrós Barrios Pedro.· 

· Uribe Vargas Diego. .,Doctor 

En· el mismo sentido ·se expresa el Sen,ador Avila .Bottía, 
apoyando la observación dél Sénadcn• Vásquez Vélez, 'maní".' 
festando que el proyecto por ser de suma·,importancia · debe 
dársele tratamiento prioritario. El Preside·nte Turbay Ayala 
promete a los Senadores Vásquez Vélez y Avila Bottía, ·que: 
en caso de. que '·no ·se :¡i,lcance a tramitar hoy el éitado pro'- . 
yecto,. en· la sesión dé· mañana estará colocado eritre los 
primeros en el .orden del día. El Senador Mestre Sarfuientai 
manifiesta que reconoce 'la importancia del proyecto, poi; lai 
cual considera· conveniente que se avise al Ministro de Jus
ticia que va a ser discutido en la sesión de .hoy; pues· la 
presencia de este funCionario ·sería de la mayor conveniencia 
para ··que la corporación obteJ:.lga la suf�ciente·· tnfoi·macíóri 
y decida· enconcienciá sobre el proyecto. El señor-·Pi:esidéntei 
ordéna qlié se ie avise· al séñor Mfnistfo ·de Jüstiéia. ·poi; 
su parte, el-Senador C'harris de fa.Hoz; expresa a nombre.de· 
Alianza Naci-oiral ·Popuiar;- que está ·de acuerdo eón.las obsér.: 
vacionés dé fos· Senadores Vásquez· Vélel! y Ávila Bottía;; aÍ 
tiempo ,qtie ·solicita a lá . Presidencia modifique su decisión 
de darle curso al· proyecto . en la sesión ·de ·mañariá, p·or · lo\ 
cual sugiere qU:e- después de dos horas dé"sesión; se· altere el 
prdén dei .. día, si és que· no ·ha ·sido· evacuado· el proyectó'0 
para discutirlo. El Presidente ·Turbay Ayala manifiesta' ·sü 
propósito de que · si él proyecto ·nci ·alcanza á ser tramitado 
en la sesión de· hoy,. lo será en la de mañana, en caso· de 
que· no ,se fogré· préseiitat la proposición alterando ·er orden 

Vásquez .Vélez· Raúl." 
· Vela Angulo Ernesto. 
, Vergara Támara.Rafael. 

Vergara E. José Manuel .. 
Vivas Mario S. · · · 

Zapata Ramírez Jaime. 

Dejan· de· a�istir co� e�cúsa justificada: los· hoÍforables Se-
nadores: 

· '  �. · · 

Aljure Ramírez David. 
Duarte Contreras Pedro. 
Jm•ammo · Safazar Alfonso. 
Lozano Guerrero Libardo. 

· ·Marín-· Vai1egas Dai:ío .. Martín · Leyes, Carlos. 

/ 

Mejía :puque Camilo. · 
.Ramírez Castrillón ·Horacio, 
Sarmierito Bohórquiez Octavio. 

¡ · 

El Seci·etario ·¡nfonna ,que se' ha int�grado quórum· d!)ci
sorio y Ja:· Presidencia"abre 1¡¡. sesiói;i. 

II 

EÍ Senado -aprueba ·ei" :Acta ·48 ·de la sesión ,del .. día; martes: 
10, publicada en Ana.les· número. 75 de la fecha; sin ninguna 
observación. . , 
·,.El Presidente toma el juraniento de rigor para ocupar 

. el cargo de Senador, al doctor Nels6n Enríquez de los.Ríos,· 

. por excusa del · Senador ·principal por el Departamento de 
Nariño, doctor Laureano Alberto Arellano. 

' El Pres�dente, Turbay Ayala, suministra la siguiente fn
. formación: 

Edmun.do· López .. Gómez · , , · 

Vieepresidente Senado República 
Bogotá, D. E� 

Nombre. JÚeces del· Circuito .mío_ ·propiQ solicitámosle in-· 
clusión proyecto ·ley ,numero 104· (cientó cuátro) orden del 
día primera sesión ·-plenaria s�mana entrante fin· sea apro-, 
bac}o ·presente legislatura. . ' 

A'nt�eipám_osle -agraclecimientos sus. ·valiosás
, 

gestiones. 

Atentamente, ' 
Rodriga Corona Avilez¡· Juez Cit'euító 'Pénal"d�l Circuito.' 

Honórable- ·se:ría!lor 
Edmunclo López Gónrez 
V:icepresidente' .Senado República · 

Bogotá · - · ' ' · · .. ·· · 

Aprobado unanimidad ·pfimeY debate· proyecto· ley 1Ó4 so-'· 
.brn· reajuste nuéstros salafios dada ·precaria ·situación fún-' 
·ciónaríos empleados Rama Jririsdiccionat Ministei-fo, Públiéo 
atentamente· solicitámos.le su decídidó . apoyo fin iograr' 
áprobación citada ,ley- plena"ría: Senac1ó dentrií presente' I�- .. 
gi'slatura quedandole aitamente . agradecidos' su ·definítiva 
eolabo1·ación· lo mismo 'que· dem·ás l10riorabfos· Senadór�-S a 
quienes �i Sil digno eoncluc·�u··nos éstamos clir�gieÍuTo segu-_ 
ros realiclád justísimo triunfo servidores · · · 

Alvaro Moreno Perilla Juez 37 Inscriminal 
Alvaro Garz-ón Qrjuelá Secréfario · 

· 

.Laudice Lín:ares Día:t Eseriliierite 

.del día.'pata· .que seá ·discutido hoy. · ·< · .
·· 2. 

·•El- Senador Serg-io de la ''Í'ól'l'e solicita: a la· :presidencia' 
la reconsiderac,ión;ánurtciada por el-·Presideiíte. Turbay :Aya:. 
la; en el ·sentido ·de' que no habrá sesión el·próxinio viernes; 
por. lo tanto pide r que ese día .se· 'realice 1 sesióh vespéttiífa 
para -que la corporación logre trarnitar--tanto los .proyectos 
que aparecen. en el órdén del dfa, édmo los evacuados últüiia-' 
mente· pot' las comisiones -éoñstitucionares>"El. :Presidente 
Turbay Ayala.acoge la sugei·encia·y .determina hacer.la· con"' 
voéa:toriá, .anticipadáinénté; par'a: e!-·viernes próximo' en' ras· 
horas de ·_lá tiJ:aña:na. · ·' · 

. 
� 'l 

. 

· .. PROYECTOS DE.LEY PARA SEGUNDO DEBATE 
· ·�s� in:ocecÍe con la leCtÚra. de la ponencia del pr�yecto 

nume1'0 112 de 1974, "por la 'cual se complementa. las atri· 
buciones de. la Procuraduría G.eneral de la ·Nación'.',- elabora.' 
da por el .Senador Bula Hoyos. · 

"Quiero manifestarle a los honorables Senadores, .que se
' guramente ,no será ·necesario -tener el · viernes como ',fo tu. 

,vimos . la· semana pasac1a,' sesión porque es posible que en ' 
· 1a sesián de hoy .. y la .ele· mafüliia. l]:lcancemos ·a· c;larle· feliz Urgente 

Dándole cumplimiento a ·todos los réquisitos ' le,gal�s y reglamentarios, de aprobac_ión de: la proposición• positiva c9n .que· termina la po_nenCiíj,, así, como, el . .articulado Y.· e] ��tul o_, . la corporación: lo aprueba . y expresa . su .,voluntad .di) que _.el. proyecto- se -convierta en ley de. la Repúqlic¡¡;.· " · . 3 Eógot� cir-26 élic. 10 901 . Co_n�mlXa con. ht. lectura, de _la, ponen_cia del pr_oyecto. nú::' .mero 98 de 19';'.4, "por. la cual se aprueba el,Convenio.Interd naéion'.1-1 del ·Trabajo, re.lativo - a la inspección del ,t).'abajo en agncultura, adoptado por la Conferencfa .General, de le! Organización tn'ternacionai del ·T1·ábajo (Giüebta 1969) ,; 

término ·a" .fos· proyectos que vengan de la. _Cámara- ele. Re- Doctor Erlmundo López 
prese;i¡.taptes, y los _que. t9c1avfa están en, e� -,orde�. d�l·_dí!t Senado República • 

enlf el Senado .. Entonces, para· que puedan. u-. haciemlo sus. Bogotá 
· . - · · 

Gói:nez 

arreglos, quiera informarles que la hora de ll!- clausura_ el 
·Il!l!Iles serfa a· fas 'ti-es· y ·media de lá tarde, y· se ·ruega a 
todos los miembros dei Senado asistir á dicho acto, jmes 

en el decoro mismo· de fa cm·pm•aeión está en que· la: _clan-; 
sm-a. opere hl ·eoID:o ·la ·cóns.titu.eión "lo ·prevé, Y no Si��le-· 
mente· con dispersió:n· ele· los ·miembros .de· la ·corporacwn". 

Ifogám:osle' eolaboradó:n- fin· conviértase· le:t proyécto· 104. 
·Asociación ·Nacional funcionarios .Judiciales. 

· · , 

· Juan· Hug;) ,Sárichez 'Maluelíe P1'esideht_e. 

BÓgotá; D.-É., diciembre ·11·/74 . .  

III 

ela_borada por el Senador· López Gómez. '. . · ' · .. ..._ 

Dánd?fe cuniplimienio ·a los requis!tos légai�s. y regla�· . men�anos,. de aprobación de la pro¡JOsici.ón· pos_itiva' eón que. te_rmma la p_onencia,_ lo ·mismo que el'_ artimilado y el títUiq, la corporac10n lo aprueba y expresa su voluntad de que eíl 

El Secretario da lectura a' la comunfoación del Presidente 
de la Cámara de Represel'ltantes, relacionada .con el pro- Edmundo, López Góíncz 
yecto de ley número 111 de 1974. . Presidente Senado 

proyecto. se convierta en rey' ·de la 'República. . ·· ."; Lectura .a la p�menCia del :proyectó de foy numero 91 de 
1974, "por· fa· cual se apr4eba. el c·o"nvenio· Íriternacfonal dél Trabajo, relativo a la protección contra riesgos de intoxica:.

CG 52 Carta'.gena 43 die 10 0923, ción por -el benceno, adoptado por 18: conferencia Génerai de la Organización Internacional del Trabajo. (Ginebra 
1971) ", elaborada por el Senador Bayoná Ortiz. . ' . 

· El Senador Escobar Méndez, ponente dél proyecto, pre-. Bogotá 
sen ta- la .siguiente proposición: �. 

Dándole cumplimiento a los· requisitos· legales y regla'men:- · 
tarios, de _la aprobación de la proposición ·positiva· cºon· que 

8534 Digno conducto usted solicito_ ho1forable Senac1o que' termina la p_onencfa:, lo_ mismo· qué al ártipufadó :Y·. al títu!d, 
Proposición nú!nero 175 al aprobarse proyecto número 7 cuando regrese de la· Co-, la corporac10rr lo- aprueba y _expi'esa su· vbluntád de que e1 

misió1L5'1- se apropie por lo me�oos el .o0% de la suma total proyecto se convierta en ley de ·1a 'República:.· .,. 
·El . Senado de la JRepública acepta la nega.tiva dada por� destinada a la consérvación de· los monumentos de Carta" Continúa· la· lecturli de· la ponei1cia del proyecto de ley 

la honorable Cámara· dé' los' a:rtículos · 4Q y 59 del .proyectu ·gená · corcliar safüClo· ·" · . . número. 93 de .1974,- "p"o"r 'la cual .se aprueba el Convertfo. 
!lle ley .número 111 de 1974, "por la; cual se· reviste _al Pre- · " · _Internaciónal del Trabajo, relativo al .examen médico de ap.' 

· sWente de ia ':República de las 1facultac1es extraordinarias". Gobernador Eseallón yma '· titud de los menores para el empleo en tfabajós subtefráneoa 
Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1974. en las minas; ·adoptada por la ·confei:ericia Gérrei'al .. de l@ 

· · Organización Internacional ·del Trabajo ·(Ginebrá, · rn65)'' 
Miguel Escobar Méndez: ·e.laborada por la Senadora Migdonia Barón Restrepo._ ,· · .' · 

Bogotá, D. E.; dicie'mbre n ·de.1974 , Dand?le cumplimiento a los requisitos legales y regla.! ment_anos, de aprobación de lá proposición pósitiva ·eón qUei 
.. , 

que resulta aprobada mediante verificación con el siguiente 
·resultado: 

Por la afirmativa 
• Por la negativa 

Total ... .. . 

60 votos 
5 votos 

65 

' En esta· circunstancia a requerimiento de -la Pre�idencia, 
el Senado expresa su ·voluntad de que el citado proyecto 
se ·convierta en le·y de la República, con la supresión hecha 

_:por '1a ·Cámara de Rep¡·esentantes. · 
1 . 

•• .... ... ... . _ .... ,,_ M •- ::·-· ... ,__ ___ ....,..- .• -----

Doctor 
Julio César Turbay Ayala 
Presidente del honorable Senado República 
Cfü.dad.. , . . · . . "' 

termma la, p�mencia, lo mismo que él· articulado 'Y .el título; 
· :la .corpo:i:ac10n �10 · aprueba- y expre·sa · su voluntad de que el proy�cto se convierta en ley de la Repúbliéa. . · . · 

Infórmole que .desde hoy me abstendré de concurrir a iM.: 
sesiones del honorable Senada .. En consecuencia i•uégole lla-· 

.mar a mi suplente, 'doctoi' Nelson Enríquez de los Ríos. 

. Atentamente, 
. Laureano · Albe.rto Arellano. 

Senador República. 

Con relación' _al proyecto número 100 de· 1974; "por la cuaH se crea el personal adicional para las· Comisiones· Segundas Constitucionalés"Permanentes der honorable· Senado de lá República y la Cámara de Representar¡.tes", ·el Secretario informa ·que se encuentra cerrada la discusión del articula:; do, y pendiente, de votación. secreta. · · < 
Oído el informe de se·cretaría la Presidencia ·designa esq· crutadores a los Senadores Luis Avelino Pérez y Avila.Bottfa, 

-
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Realizada la votación secreta el proyecto resulta aprobado · sin menoscabo de las justas -aspiraciones y de la estabilidad Ptoyecto de ley número 50. 

según el siguiente resultado: ele los trabajadores. 

Balotas blancas (afirmativos) 
Balotas negras (negativos) .. 

Total de votos . . . . . . . ,. . 

61 
6 

67 

Segundo. Esta proposición la presentamos en el deseo pa
triótico de c1:mtribuir a la solución de un conflicto que puede 
traer funestas consecuencias para los intereses nacionales. 

_ Tercero. El Senado, una vez aprobada esta proposición, 
designará por la Presidencia, una comisión ele tres miem

"Por medio de la cual se confiere mérito ·ejecutivo, a los 
alcances líquidos dictados por las auditorías, ele los Insti
tutos y cstal;llecimientos públicos descentralizados". Prescn

_tado por' el honorable Sena0.01· Federico Estrac1a Vélez. 

bros para que pongan en el término de la distancia, la an- Proyecto de ley número 9.  

A requerimiento de la Presidencia, la corporación expresa tcrior proposición en manos del señor Presidente ele la Re
su voluntad de que el proyecto se convierta en ley de la ·pública. 
República. 

Se continúa con la lectura de la ponencia del proyecto 
número 109 de 1974, "por la cual se dictan normas sobre 

De los honorables §'enadores, 

"Por la cual se establece el Instituto Colombiano de Ocea
nografía". Presentado por el l1onoi:able Senador IUariano 
Ospinar Hernández. , 

oreación y sostenimiento de sala-cunas para los hijos de Saúl Chani.s de la Hoz, Samuel Moreno Diaz, Hernando Proyecto de ley número 96 ele 1973. 

las trabajadoras del ·sector privado". Segura P., Jaime Piedrahita C., Edrnundo Quevedo. 
Aprobada la proposición positiva con que termina la 

ponencia, d Senador Mestre Sarmiento solicita tque el po
nente, Senador· Carlos Pérez Escalante, explique el alcance 

Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1974. 

c).el articulado del proyecto, quien a renglón segui�o asume 1 So� presentad�s ':'ari�� proposici�nes alterando el orden 
la palabra para indicar que el proyecto fue tramitado por¡ del dia, que por mdrcacwn del Presidente Turbay Ayala, se 
la c,omisión VII del Senado y que analizado allí �e estableció 1 resup1en en la_ -qu� finalmente resulta aprobada, y que se 
que beneficiará a un millón de niños desnutr}dos con la d1stmgue con el numero- 177: 

c1:eación de sala-cunas que tendrán recursos del orden de 
los mil cient:i cincuenta millones de pesos, aportados por la 
empresa privada. y el sector p4blico, al aprobarse en 1(\ ini
ciativa un gravamen del 2% a las nóminas mensuales en 
dichas actividades laborales. En la corporación se suscita 
un debate en torno al proyecto en el que intervienen_ los 
Senadores José Vicente Sánchez, Apolinar Díaz Callejas, 
Rodrigo Lloreda, Renán Barco, Enrique Pardo Parra, Gus
tavo Balcázar Monzón, Jorge Tadeo Lozano, Bertha Her
nández de Ospína, Alfonso Gómez, Víctor Cárdenas, Es

Proposición número 177 · 
Altérese el orden ele! clía y considérese el proyecto número 

104 de 1974, "por la c_ual se dictan normas sobre la Admi
nistración de Justicia y los empleados judiciales", y, ade
más, el proyecto número 51, "por la cual se dictan unas dis
lJO�iciones relativas al personal civil del Ministerio de De
fensa,.de las Fue!'Zas Armadas y. ele la PÓ!ieía Nacional". 

tanislao Posada y Mario Giralclo. Previamente los Senadores Raúl Vásquez Vél'ez, Luis Antonio A�varado, William Na
Ricar.clo Rosales y Mestre Sarmiento, presentan una propo-1 

men H., Jorge Montealegre, Germán Bula Hoyos, Gilberto 
sic!ór: en la que se pide devolver el proyecto a la Comisión 1 Avila Hottía, Saúl Charris ele la Hoz, José Vicente Sánche:i, 
respectiva. Se suma a la proposición el Senador ·José· Vicente' Jaime Zapata Ramírez. 
Sáncllez, argumentando que el articulado del proyecto adolece 
de fallas que merecen el estudi:i de la Comisión. El Senador 
ponente recobra el uso de la palabra y sostiene que devol
yerlo a la Comisión es dar un pie atrás en el avance ele una 
piedida social presentada por el Gobiern,o del Presidente 
López Michelsen, para dar cumplimiento a lo ofrecido en su 
campaña electoral. . 

Solicita la palabra y se le concede al Senador Apolinar 
Díaz Callejas, para apoyar el proyecto y se queja de cüando 
se presenta una solución a los problemas sociales sufren 
opositores a tales medidas. -

El Senador Ricardo Rosales afirma que la proposición no 
tiene por objeto enterrar el 'proyecto y demanda que se 
modifique en la. Comisión para evitar que Ja pequeña y me
diana industria resulte afectada por un nuevo gravamen 
que vendría a encarecer los costos de producción. 

El Senador Renán Barco sostiene que el 2% de la nó
mina de_ una empresa que 'paga mensualmente ciento cin

. cuenta mil pesos de salarios, so!b la afecta un gravamen de 
tres mil pesos. mensuales, y que esto no constituye un factor 
ae quiebra para una factoría. 

El Senador Pardo Parra expresa su preocupación porque 
se trasladen nuevos gi·avámenes a las industrias y que por 
ello las mismas se vean obligadas a elevar sus precios, per
judicando a la clase consumidora. 

El Senador Gustavo Balcázar Monzón interviene en la 
discusión para señalar que el proyecto puede adolecer de 
fallas constitucionales ya que ordena a los departamentos 
y municipios. la apropiación del 2% para las sala-cunas, y 
que el Congreso vendría a desequilibrar los presupuestos de 
los institutos descentralizados. 

El Senador Mestre Sarmiento manifiesta que la filosofía 
del gravamen lo encuentra equivocado y que es un impuesto 

Bogotá, D. E., diciembre 11 ele 1974. 

En virtUd de la alteración del orden del día, se procede 
a la tramitación del proyecto de ley número 104 de 1974, 
"por la cual se dictan normas sobre la administración de 
justicia y los empleados judiciales". 

· 

A solicitud del Senador· Vásquez Vélez, se prescinde ele 
la lectura de la ponencia y se pone en discusión la propo
sición positiva con que ésta termina. Informe elaborado 
por el S_enaclor Olid· Larrarte. 

Queda cerrada la discusión de la proposición, y la Pre
sidencia deside, ante· la notoria insuficiencia del quórum, 
dejarla pendiente de votación, que debe ser secreta. En el 
mismo estado queda el trámite de la proposición con que 
termina la ponencia del· proyecto número 51 de 1974, "por 
la_ cual se dictan unas disposiciones relativas al personal 
civil del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Armadas.y de 
la Policía Nacional". · 

El Senador Alvaro Hernán IbarrCpresenta la siguiente 

CONSTANCIA 

Los suscritos Senadores, nos permitimos clejar la siguiente 
Constancia: 

Informe General de Labores de la Comisión VIII del Se
nado de la República, durante el período comprendido entre 
el 20 de julio y el 16 de ciiciembre ele 197'1. 

Distribución: 

al empleo que no resulta compatible co.n la éstrat�gia global 19 

del Gobierno. " 29 
Sesiones efectuadas. 
Proyectos de ley evacuados. 

La -Senad:ira Berth'a Hernández ele Ospina interviene 39 
para apoyar el proyecto; a, tiempo que el Senador Alfonso 
Gómez anuncia su voto negativo a la proposición que p1'e
tendi:! enviar la iniciativa a la Comisión para su estudio. 49 

El Senador Mestre Sarmiento solicita que se retire la 
proposición - por él presentada con el respaldo del Senador 
Ricai:clo Rosales, a lo cual accede la corporación. 

Institutos Descentralizados, Empresas ele Economía Mix
ta y Empresas Industriales y Comerciales ele! Estado, 
visitaelos. • 

Citaciones y debates realizados. 

Desarrollo: 

"Por la cual se incorporarán unos puertos a -la Empresa 
Puertos de Colombia y se declara Bahía Solano puerto libre". 
Presentado por el honorable Senador Ramón Lozano Garcés. 

La honorable Comisión dispuso su a1·chivo poi· habe1·se 
considerádo sustraída la matel'ia ya que existe otro pro
yecto similar y de actualiclael. 

Proyecto de ley' número 160. 
"Por la cual se crea la Corporación del Oriente Antioque

ño (CORAN) ". Presentado a la consideración ele Ja honora
ble Cámara de Representantes poi· el señor ex-Ministro de 
Agricultura doctor Hernán Vallejo Mejía y el  honorable 
Representante doctor Gilberto Salazar Ramfrez. 

d) Como función constitucional de la Comisión se elis- . 
pusieron las visitas de _01·den e inspección a los siguientes 

'institutos: 

Fondo Rotatorio de la Aduafla. 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales (ICSS) .' 
Caja Nacional ele Previsión Social. . 
Instituto de Mercadeo Agropecuario íIDEMA). 
Instituto Colombiano ele Ciencias (COLCIENCIAS). 
Instituto de Minas y Energía (INGEOi\'.IINAS). 
Artesanías de Colombia. 

· 

Compañía La Previsora. 
Instituto Agustín Codazzi. 
Instituto Colombiano de la Juventud y ' el Deporte 
(COLDEPORTES). 
Instituto de Fomento Municipal (INSFOPAL). 
Empresa Colombiana de Ferrncarriles Nacionales. 
Fondo Nacional de Caminos Vecinales. 
Fondo Nacional de Desar1·0Jlo · (FON AD E). 
Instituto Colombiano ele la Reforma Agraria (INCORA). 
Departamento Nacional de Aprendizaje (SENA). , 

· En tótal se revisaron 25 entidades descentralizadas del Es
tado a fin de con;iprobar si su funcionamiento y clesarrollo 
se atemperan a las pautas administrativas trazadas en los 
correspondientes estatutos y reglamentos que pa'ra ellos ha 
promulgado y aprobado el Gobierno Nacional . 

En la misma forma se solicitó la concurrencia ele cartas 
de naturaleza, informes financieros, estatutos oraánicos ..., 
reglamentos internos de los 120 institutos que estin incr�s-
tados . e� el or�anigrama respectivo nacional, para éxplorar 
sus d1stmtos tipos de organización y conducción. 

En desarrollo del punto anterior y previa detectación de 
posibles anomalías de funcionamiento e inversión se lla
maron al seno de la Comisión para las correspondientes 
explicaciones a los siguientes Gerentes, Directores y Minis
tros, de los cuales dependen val'ios institutos. 

General Abraham Barón Valencia, l\'lil]istro de D efensa 
Nacional . . 

D_oetor Jorg� Ramírez Ocampo, Ministro de Desarrollo. 
Doctor Efram Otero, Gerente. General ele Colciencias. 
Doctor Julio Carrizosa Umaña, Gerente General de In

clerena. 

. Doctor José T. Niño, Gerente de la Corporación Finan
CJera Popular. 

Doctor Jaime Castro Castro, Ministro sin Cartera ele la 
Presidencia de la República. 

Doctor Rafael Pardo Buelvas, Ministro de Agricultura. 

La corporación- aprueba el articulado lo mismo que el 
título, y expresa su voluntad ele que el proyecto se convierta 
en ley ele la República. 

, Doctor Gonzalo Panesso Jaramillo, Gerente General de 
La Mesa Directiva de la · honorable Comisión VIII del Idema. 

Senado de la República para informar tanto a la opinión Doctor 
pública, al Gobierno Nacional y al Congreso mismo de Co- Doctor 

Rafael Pardo Buelvas, Ministro ele Agricultura. 
lombia, se permite emitir un informe general de labores D t 

Jor
cl
g� Ramírez Ocampo, M�n�stro ele Desarrollo. 

El Senador Cllarris de. la Hoz da lectura a una proposición realizados durante su ejercicio legislativo, a fin de demos- oc or Ro r1go Botero Montoya, Mmistro ele Hacienda. 
que finalmente se incluye como ·constancia: · --

D t trar el esfuerzo realizado por sus honorables miembros para oc ora Adelaicla Sourdís de Barraquer, Directora de la 
corresponder a la confianza dispensada por el pueblo en ' Corporación Nacional de Turismo. 

CONSTANCIA las elecciones pasadas. · 
Proposición El temario esbozado como principio se desarrolló de la 

� siguiente manera: 
Los suscritos Senadores, teniendo en cuenta que el día 

lunes 9 del' presente mes, el l\'linisterio del Trabajo y Segu-
1·iclad Social dictó la Resolución número 3674, por medio 'de 
Ja cual elecla1'ó ilegal el paro clegretado por los trabajadores 
clcl Banco Popul'ar en todo el país; 

a) Se efectuaron 26 sesioñes ordinarias .ele la Comisión 
con intervalos pmdenciales de trabajo. · 

b) Así mismo se concertaron y aprobaron en forma re
g'lamcntaria y legal las 26 aetas correspondientes. 

e) Se, tramitaron y evacuaron los siguientes proyectos ele 
ley: Que los motivos del paro se debieron al incumplimientu 

l'¡uc en forma reiterada venía proclneiendo el Banco para 
bl!rlar el laudo arbitral y las convenciones firmadas con sus Pi·oyecto ele ley número 30. 

trabajadores; 
Que, aclemás, se han procluciclo despidos injustificados co

mo represalia a l'a actitud de los trabajadores al reclamar 
sus prestaciones; 

• . . · 

"Por la cual se, declam" empresa útil, cligna ele estímulo 
y apoyo una fábrica de cemento en Piendamó o Silvia, De
partamento del Cauca, y se dictan otras disposiciones". 
P1·esentado por el honorable Senador Mario S. Vivas. Que el clía ele hoy el Banco les notificó despido a cerca de 

mil trabajadores en el país; 
Que -de igual manera, acloptanclo los mismos proceclimieri- Proyecto ele ley núme1·0 45. 

- los de los Gobiernos ele! _Frente Nacional, han sido deteni
dos alrededor ele quinientos trabajadores en er país, así como 

"allanadas las instalaciones del n_anco; 
.Que esa actitud perjudicará en alta escala a quienes tie" 

nen sus depósitos en ese Banco; 
Que los procedimientos indican el ca1:ácter represivo al 

"Por. la cual se dispone proveer al Departamento ele Na
riño de un distrito de recuperación, defensa y conservación 
rle suelos de cultivo, destinado· a contrarrestar la erosión 
ele terrenos de pendiente". Presentado por el honorable Se
nador Ernesto Vela Angulo. 

cual desembocará el' Gobierno del Mandato Claro; · Pr,oyecto de ley
,

número 35. 
Las consicleraciones anteriores nos obligan. a proponerle al 

Senado lo siguiente: . -''Por la cual se dietan normas sobre servicios descentra-
Primero. Solicitarle al señor Presidente de la República, !izados -en el Departamento del Chocó y se modifica el 

poi· las caracteristicas democráticas que lo distinguen, se ¡Decreto-ley 760 de 1968 que creó la Corporación Nacional 
sirva interponer su autoridad como tal' para que se adopte para el Departamento del Chocó". Presentado por el ho
un proceelimient«;> con el cual se -le dé solución al conflicto norable Senador Jorge Tadeo Lozano. 

CONSTANCIA DE LA SECRETARIA GENERAL 

El suscrito s·ecrefario General del Senado de 
la República ·deja expresa constancia de que el 
hon�rable Senador Julio César Turbay Ayala, 
Presidente del Congreso, no asistió a la sesión 
plenaria que realizó el Senado el día viernes 
seis de diciembre del presente año,. en razón 
de que el señor ex Presidente Turbay Ayala 
viajó a la ciudad de Lima en representación del 
señor Pr:esidente . Lopez Michelsen. 

La explicación a que se contrae la presente 
constancia obedece a aue debido a L'!! invo
luntario error se hizo figurar al honorable Se
nador Julio César .Turbay Ayala como asistien
do a la sesión plenaria del Senado del día seis 

· de diciembre del año en curso. 

Amaury Guerrero 
Secretario General del SenadO 

Bogotá, D. E., diciembre l J de J 974. 
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Doctor Rodrigo Botero Montoya, Ministro d_e Desarrollo. 
Doctor Jorge Méndez Munevar, Gerente Instituto de Fo

mento Industrial (IJ?I) . 
Doctor Hernán Garcés González, G,erentc del Institut.o 

Nacional de Invcstigacio;nes Gec;Jógico y Minerns (INGE,0-
MINAS) . 

Doct01· EO.uardo del Hierro, Ministro ele Minas y Ener
gía. 

Doctor Juan B. Pérez Rubiano, Gerente de la Empl'esa 
Colombiana de Minas. 

Docto1· Joaquí_n ''anin Tello, Gerente ,del Insti:tuto Co-
lombiano de la Reforma Agrnria. 

Doctor Rafael Pardo Euelvas, Ministro de Agricultura. 
Doctor_ Gonzalo P:mes_so .Janunjllo, Gerente del ldema. 
Doctcr . Simón Gómcz Ruiz, Director Genernl del Insti-

tuto · Nacional del Trnnsporte- (Intra) . 
Doctor Joac¡uin Van_ín Tello, G.crente del Inc.ora. 
Doctor Alvaro Araújo N_oguer.a, Gerente de la Caja Agra-

ria. . ·  

Docto1· Alfonso Caiccdo Hencra, Di recto1; del Departamen
to Nacional de Aeronáutica Civil. 

Doctora Graciela Samper de Bermúñez, Gerente ele Ar
tesanías ele Colombia. 

Doctor Aurclio In!gor_rj Hormaza, Instituto Nacioual ,;le 
Energía ·Eléctrica. 

Doctor Henry Eder, Director CV�. 
•Los debates respectivos se h.icie.ron µnas veces imJJ!Ita:ti� 

•VOS, otras ilustr.ativos ·y otl'<!-S expJica.tiVOS de situ_a.ciones d.e 
presuntas anonlalias, que, como se dijo antes, se habían de
tcc t,ado - en es.'1-S �cpen_cJcn_cj.as _estatales. 

As!mismo la Comisjón cl,eterminó inicialmente apr!lbar 
una 'proposición en- el se�tido . de continua!· sesionando .du
rante el t�empo en que el - Senaclo de la República entra en 
receso y la misma _proposi!!i.ón fu.e considerada .por la ple
nariá ·d.e fa .  Cormir.adóAI p_ara de esta manera autorizarlos 
delibe1·ar durante el transcurso .de los meses de enero al · 
20 de �ulio. 

. · .  -

Las J_a bores '1.e l,'l Co.iriisi.ón, 11.or .decirlo así, fue1.:on bas
tante árdJJaS y co_l,.:ti.n.uwla:S, pues asume, que los -honorables 
Senadores con su equipo adinin,istl'.ativo .en el afán ele sig
nificar lo contrario del prestigio del Congreso Nacional que 
venía en decadencia, lo enaltecj.�r.on .con su _permanente pre
senc_i:¡l. e_n l_as sesiop.es y .s_u a.l:tjsi.ma contribución intelectual 
en los debates. 

Dejamos -de la manera _anterior rcn.c1itlo el informe general 
c1e labores q_ac sl1J1·antc _cjnco meses - a<lelantamos .en la Co
misión VIII del 110.norable .Senado de la República. 

El Presidei:ite, · Alvar.o !Je.ruán Jlbarra. El Vicepresidente, 
M_arip S. Vivas. lEI Scc_relarip, Eleázar !'crea Sánehez. 

En estas circunstancias se levanta la sesión, siendo las 
9 y 15 p. m:, previa . c;;onvocatDi·ia para mañana jueves 12 
a las 4 .de la tarde. 

El ·Pi·esidente, 
JU;LI.0 CESAR TURBA Y A Y ALA 

El Primer Vicepresidente, 
MARil\.NO .OSPINA HE�l'\TANDEZ 

El Se�und:) Vicepresidente, 
EDMUNpO LOP;E_Z GOMEZ 

El .Secreta_i:io Gene1:al, 
A.maury GJtcrre.ro. 

P · R 0 Y ·¡;:: C T 0 S D e;: L. E y 
PROYECTO DE 'LE-Y NUiVJ:ERO 118 DE 1974 

J>or ·h cual ·la Nación se asocia al tricent.en:u-io .eJe l_a ciuclad 
ele L_loró, .en pl Depar.t_anwpto iJ.cl ,Cl_1oc_ó, � _s� -0.i.ctan .otras 

clisposicioncs. 

El . Congreso .de Colom!Jia 

DECRETA : 
. hr:tJcµlo � 9 :La · Nación se ,asocia a las festividades de Ja 

ciug�fl s_le ;i:.,1m:ó, ,c_ap�ti:i;l �eJ ·Municipio del mismo -nombre, 
:O.epu_rt.::!-mep.J;p &].el ,DJ�os:.ó, .co,r,i._ 11)ol;iv.o .pe py11.1pJ_i,rn.e .. el 8 .de 
di_ciembre de 1974 el tricep.t�P..a�:ip ,<le s)-1 f-.w:u;lact9p. 

Artículo 29 Con tal motivo el Gobierno Nacional elaborará 
y· reaJizará un plan de de.sarroJlo e.C.9J1ó:m.ic9 .e_n _fay,or .de .esa 
ciudad, en el cual -tomará en cuenta las siguientes obras : 

al Una plaza de mercado cubierta, que comprenda un 
;mataqe_r,o y ·µp fr;igorJf:i_co ; 

· 

b) Carretera Yuto-Lloró-La Vuelta ; 
c) ,!)J;n:as de · d,_efep.sa ,<j.e Ja c_aJ;ie_ce.r.a ·r.n.un.icipal, contra la 

_acción e;:psiv.a pe .Los ·rjos 4tJ.::¡.,t_o y Andágiietja; 
dl .Carreteabl.e ·JY,[umba_1::;!.dó-La P_l_ay.a (s_o)Jre la _carretera 

Quibdó-')3olí\'.arl ; 
e) ;Ecli{ici_o para el J3olegio Coopera tl·vo "A trato" ;  
O Un n_osp_ital p_iloj_o, cop. l_a del;l_iQ.a -.tj.ot_a.ción, .con capa

_cida¡:l sufic_ie_nte -p;:i.ra at.e.nder l_as necesidades de toda la 
regió.n ; -

g) Acuedu,cto, p0r gravedad; 
hl Vi.U¡¡_ geµortiya ;  
i )  Casa de l a  cµltura y -bib}ic_teca Jnmücipal. 
Ar.tíc,1_10 39 El Gol;Jj,e_n:w N.acional incluirá ctentrn del Pre

i;¡;upuesto de Ja próxima y las siguientes vige1.Jcias, .las JJ.ar
tidas necesa-rias para el cumplimieI).to de la pre.sente ley, 
para lo J:U.a:l t.a:1n.b_�_én se Ie faculta para hacer los traslados, 
abrtr .créditos y ;l;lace�· o aut0rizar los emprésti.tos tendientes 
a dotar a Lloró de las obras alµcli_das, o las _qu2 el Gobierno 
considere indispensables, dentro de un ortjen rigur.cso de' 
prioridades, a juicio del Concejo Municipal y del Gobierno. 

Artículo 49 E&b ley regirá desde s,u sanción. 

Presentada a la .col!sideracióri del honorable Senado de la 
RepÚ.blica en . su ses_ión del . db . . . de _diciembre de 1974, 
por e1 Senador, 

J0rge Tadco Lozano Osnrio. 

.Jue:Yes 1 2  de _di�i§:lm.bre ,de 197 A 

Senado de la República. - Secretaría Gene_ra]. - Sec.c::ión 
Leyes. - Bogotá, - D. E., diciembre 6 de 1974. 

Señor Presidente : ' 
C.on el objeto de qÚe usted prodeda a repartir el proyecto 

de ley número 118 de 1974, "por la cual !a Nación se asoci_a 
al tric_entenario de la ciudad de Lloró, en el Departamento 
del Chocó, y se dictan ótras disposiciones'', me permito pa
sar al Despacho · el expediente ele la menciopada iniciativa, 
la que fue presentada en la sesión plenaria del día 5 de 
les corrientes, por él honorable Senador Jorge Tadeo Lo
zano Osorio. La materia de que trata el anterior proyecto 
es de !'a c_omp_etencia d_e la Comjsión Segunda Constitucional 
Pei-manente. 

El Secretario, 
Amaury Guerrero .

. 

Presidencia del" Senado de Ja República. 

Bogotá, D. E., diciembre 6 de 1.974. 
De conformidad co.i1 el inforine <;le. la S_ecretaría, dese por 

repartido el proyecto de ley número 118 ·de 1974, a Ja Co
misi6n Segunda Constitucional Permanente, p_ara lo cual 
se harán las anotaciones de rigoi· y se enviará el menciona.c!o 
proyecto a la _Imprenta Nacional para su publicación en Jos 
Anales . elel Congreso. 

Cij.mpl:;tse. , 

El Presidepte, 
· EclmuncJo Lóp.ez (iómez. 

El Secretario .General, 
Amaury Guerrero. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señor Presidente y honorables Senadores : 

La población de Lloró está situada en la convergencia de 
los rios Atrato y Andágueda, en la parte septentrional del 
Departamento .del Chocó, al ,sur de su capital. . 

Ha sido tradicionalmente un pueblo agrícola y ganadero 
de gran .por:v.enir; sin embargo, no ha recibido el estímulo 
debido por el Estado, por lo cual .sus gentes han · sido eter
nos inconformes. 

Ello, no obstante, no les ha· impedido seguir la dm:a brega 
en el trabajo e.dificante, ni perder la fe en sus dirigentes. 
· '[,a tricentenaria historia de Lloró, aportando valores in
discutibles :a l:! vida nacional, como Adán Arriaga Andrade, 
p1;ocm:ando bienes d·e consumó necesarios a Quibdó y a 
.o;tn¡._s regiones .cercanas, está plagada de hechos que sobre
salen en nuestro Departamento 'como .sinónimos de .valor, 
de patriotismo y de enorme laboriosidad. 

Por ello no vaciló en solicitarle al Congreso esta modesta 
contribución a un pueblo que lleva trescientos años pidien
do obras mínimas para su supervivencia y para contribuir 
más eficazmente con el resto de la comunidad. 

S:)n obras de urgencia suma como se podra apreciar, di
rigidas en esencia a mejorar_ la productividad de Ja zona. 

Por ello, honorables Senadores, pido comedidamente se 
dé _apr.obac_ión a la iniciativa. 

Señores Senadores. 

Jorge Tadeo Lozano. 

P O N f:: N C: I A S  E I N F O R M E S  
INFORME PA�� �-�01.JN:P:O DJ'�A'J'E 

al proyecto de ley número :33 ele 1974, "por la cual se mo
difica la Ley 38 de 1968, se reestmctura la Universidad ·'Die
go Luis C.órdoba', y se .clic��n -1.wrmas sobre inv.estigación 

cie.nt,íffoa en el DepariameQto del Chocó". 

lntrocLuc.ció_n. 

ANALES O E L  CONtRESO 

A nivel d e  larga durac�ón, oc):l.o .S!'!m�stres, ofr.ece los pro
gramas de licenciatura en trabajo socia_! y en ciencias de 
la educación, en las modalidades de matemáticas y física, 
ciencias sociales y económicas, pedagpgic_as y administra
ción edll\!ativa, idiomas, q)!.jmic_a ·Y biolcgía. 

En resumen, el Instituto- desarrolla seis programas de lar
ga duración y dos de corta duración a nivel tecnológico ; a 
estos últimos el Ministerio de Educación, por conducto del 
ICFES, concedió licencia de funcionamiento. 

Los primeros han sido evaluados recienteme:nt.e por dicho 
Instituto y su situaciói1 académica se encuentra en trámite. 

Se I)ota, pues, que existe una iwt.or_ia discordancia tanto 
_de ípd0le legal coi:µo de índole ac.adérriica, por lo cuai es 
imperativo que el Estado pro.ceda a �Iormalizar esta situa
ción. Por eso en el proyect.o se afirma que la universidad 
s.erá un esb.blecimiento público na�ional de cará.cter do
cente, se le dará personería jurLdic_a .de.s.de · la ley, se Je con
Here aµton:pmía a�lministrativa y p_atri:monio indépentjiente 
y se le adscribe al Ministerio de Educaci_ón. Es obvio que el 
.do1:nicil_io principal tje la universidad s.ea 1a ciudad de .Quib
tjó, pero el proyec.to inclµye la posibiJic;lad Ele crear sedes 
en aquellas poblaciones del .Chocó ,qtJe la prbp_ia un_iversidad 
estime per,t).nente. 

• 

Objetiv.os. 

Además de Jos fines u objetivos tr:;i.dicionales de la uni
ve;·siElad colombiana, de serv).r de instruinent'.l de formación, 
capacitación, ·perfeccionamiento y · especializacl_ón, !'!l pro
\jTecto hace énfasis en la _i_nvest;g_ació:n científica y técnica 
que corresponde a Ja universidad futurista, en . el novedosq 
propósito de servir de aseso_ra cientítico-técn_i_ca a la co
munidad, en el papel de lider.azgo que la universidad debe 
asumir -para transformar el De,partame11to, a partir del es
tudio, defel)sa y difusión de los valores autóctonos. · 

Es el anuncio del afán que -tiene la comunida_d chocoana 
de propiciar, a través de Ja ley, Ja salida de la Universidad 
del reducido marco del claustro. físico a Ja intensa brega del 
hombre común y corriente en la convulsionada sociedad del 
momento. 

Se aspira, pues, organizar una nueva universidad c.olom
biana, pero haciendo abstracción de la concepció11 tradi
cionalista q\ie aún considera este tipo de instituciones como 
entes aislados. basados en el .criterio napoleónicp-profes_io
B._alizante de la educación superior. En consecuencia, cre.e
mos que la universidad del futuro debe ser experimental 
partiendo de los nuevos enfoques d_el mundo y de las cosas 
que necesariamente asechan al hombre ·del mañana cb11 
nuevos hechos sociales y nuevos compromisos huma-nísticos, 
materiales, científicos y tecnológicos. 

Réghnen administrativo. 

Ha sido usual hasta el momento, que Ja ley de creacrnn 
ele un.a universidad experimental v_aya inmediatamente se-' 
gtüda de . un reglamento o estatuto que establezca y regule 
en rn,ayor o menor detalle la !'!Structura inter-na y el fun-
cionamiento de Ja institución. -

En el caso de Ja Universidad "Diego Luis Córdoba", se 
propo11e la realización de un experimento en administración 
universitaria conjuntamente con los ensayos en métodos 
docentes. · 

_ Los organisn:ios de mayor
. 
r2lievancia de la universidad que 

se proponen en el proyecto comentado, son 
a) El Consejo SuperiDr ; 
b) La Rectoría ; -
.el El S::onsejo Directivo ; 
dl El Comité Académico, y 
el El Consejo Técnico. 
,ca.da uno de estos 01:ganismos tendrá sus funciones y 

respons.abilidades obvias, pero integrados, aquellos .que son 
de orden corporativo, con una muy signific:¡.tiva mayoría de 

.los se.ctores intra.universitarios 'Y educacionales. -
consecuentemente, una vez apro.bada la presente inicia

ti:v.a, se pro,ceder� a l:;!. _etapa .de_ r.eorganización administra
tiv.a iJ.)pispensable para el cambio _de perfil, consolidación y 
desar1·ollp _que exige 1a uni:versidad. 

J!'.JJn.clo_i;iam,icJJto y r_é_gimc.n fiscal. 

Se sigue el ,criterio com:ú1J .adopt_apo ._en Jos organ_ismos .de 
este ,tipo de precisar el origen de

. 
los biepes y re.r:it¡:is que in-, 

tegran el patrimonio (:le )a univ.ers_idad y se .estatuyep mo
dal-idaqes como las de autorizar a 'la universid_ad para que, 

.Se pro.pone _al h_onorable c;::w�g_reso de - )a  ;República ht mo- conforme a la ley, -pueda contratar empréstitos internos y 
difiQació_n de lª Ley _38 ele 1,96.!l y la i:eestr,uctur_ación .del externos, Y de que la ConkaJo_rja .9�neral de la República 
Institl,)tO Politécnico '.'Diego Luis Córdoba" que come_nzó fun- sea la ejecutiva de Ja ·v-igilancia fiscal. Cuanto lo primero, 
!<�onanc!o .co.mo ,_9entro de ,en§eñ.a-n.za s,up_erio.r .de _o;·ige.n pri- se propician formas de auto.nO!l}Í1J- . económica para la ex
vado, pero que ha. devenido en institución ·públ-i_ca de cai:a.c- pansióñ universitaria Y cuanto lo segundo, se adopta una 
t�r:istic,¡¡,s µni:ve.rs).tar).:;ts :P11ras, ·por la n_atm:a'l.e.za de los medida obvia por tratai:se pe un 01:ganis¡:np ,de c.ar.átc.er 
programas académicos q!J.e Q.esarroJl_a y p_or el respaldo nacional. · 
f.in,ai:icieJ'O qµe pe1.,cibe del Pre$U.Puesto Nac.ional _que :Se tra- !El proyecto incluye, a<J_emás,

. 
co_nve.Q.ieot.!'!$ ;i;nedida_s piri-

duce en el 1.00% de Sl1S ing_r.esos. gidas a impe.dir la doble -percepción de sueldos or,iginados 
La W'O_p;uest.a ·va ·dir�gjd_a 1J- .cons_o�idar !_as ..c_a-r.acte;rístic.as • en el .prC:5upuesto de l� _m¡-1-vers1�ad� como �s ej.� usa_nz;a !'!n, de universidad oficial nacional y en consecuencia, a ot.or- la actuah<;Ia�, Y se rat_1f1c_a el _cnteno �d_e la 

_
c.ahdad pe _epi.-

garle el régimen jurídico propio de tales entidades. -pleados publ1cos que tiene el -personal adsc::nto a la misma., . 
Antecedentes legales. 

.Med,ia.nte la Ley .38 del l8 de .noviembre de 19!)8, el honp� 
r.a.ble _Congreso de .Colombi:;!. acordó la ·CI'.eación del Insti
tuto :P.o_litécl)ic.o "Diego Luis ,<;:órdob.a", con el' p_bjeto .d'.:! 
ofrecer enseñanza en profesiones menores o intermedias 
de orden práctico o social; posteriorr�ente, se ·c§lri,s�itµyó el 
Comité P1:0-Universidades Tecnológicas del Chocó "Diego 
Ll1.�S ,Gó1;dob.a", .el ·cual obtuvo su personeríá · jurídi'ca me
di.ai;ite .¡a ;B.esolución nún�ero 890, expe�lida por el Gol;J_ierno 
Departamental el 3 de septi_embre de 197 1 .  

La entidad -inició lapores -el 7 de · marzo d e  1972 -y qesde 
entonces ha utilizado la denominación Instituto Universi
tario, acogiéndose a la Ley 38 de ·1968, que aún se encuen
tra sin reglamentar. 

Actualmente, la institución ofrece programas académicÓs, 
de carácter universitario de dos niveles : 

A nivel tecnológico, con duración de seis semestres, ofrece 
los prog-ramas de tecnología en administración de empresas 
y .de tecnología agrnpecuaria. 

Investigación. 
�o .pop_ía falt.ar ·.en un estatut.o universitario -ei objetivo 

Q.e :investig_acip_n _i:J_e_1)t_i_f_i�o-t.�cn:lca que ,para nuesj;ro concep,-· 
to es la más importante finalidad de la u:ni-versidad c.on-
t!'!l)1.,POráiJ1e.a. 

Al prescribirse formas y procetji1:rüentos ágiles .para ia in
vestig.acíón 'Y �acilitarse .ct.esde la ley algunos medios 
mat,erüJ,Ies de :re:;tlizRció_n, se está ·p¡¡_sando .de la legislación 
utópica a la_ ley de concret(l.S co_nce.siones. De una vez se 
est:iblece que la investigación s_eJ,:á �desaJ'roliada -en armonía: · 

coa l.� pmgr_amas .<J.e _la "Qniversidad Nacional a fin' de ex
cluir, en principio, la introm:isió_n .de ,cabezas ele puente co-· 
lo.ni_al_ista .e;r-i. la 'Vida univeysjt_ai1_a. 

.Cem_e_ntal"i.os f_i1_1.ales .. 
Se nota1'.á en est.a .exposi.ciól) la .ausencia ·de las consabidas 

cifras estadísticas sobre las .c_uaJ.es es l1SUal prospectar el 
análisis de -Jos recll_rsos h.um.m:i.o.s que debe aportar la uni
vers.i.dad al desarrollo del país. 
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En nuestro caso' ptefetimos pa:itk de üri colicepto inás Salud' De un totai" ·de 2.412 camas hospitalarias con que De otra parte . es · bien sabido 'el impulso que se ha dadB 
hum:a:nístic·o deI liotn:fo·e-, y Ío' co'l.1srcté1.•an'ios cerno el éeriti'o' cuentan los· municipios· de A11tioquia- cl.istintos a Medellín, · a· las vías· de pehetración1, a través de Caminos Vecinales. 
dé to'dás fas cósas no· cómo· ün medió o uri sfrh¡:ile agregado 500· estári focaffaad·a,s eri . los . munícfpios de ia reg-ión,. es cie- Por ello es interesante forta'lecer estos programas· mediante 
de· la sociedad. De a:fü, Ja m:ísi:óli ifü¡:iúrtarite cjU:é concebí- cir, un> 20% .  En el Municipio de Rionegro funciona un mag- 1 un reajuste en ·ei gravamen de cerveza de que trata el· 
rnos para la nueva u_niversidad, la universidad expefifüen- nifíco lÍo'spifai regional, qµe díspone. cie 12"0 camas· y que ' proyecto de ley. · 

ta:r cüyo . epic·entro es. el liombre y páta este p"toyectó · el presenta urio de los más aitos- porcentajes de ocupación eh : Los· artículos primero y segundo con el parágrafo, arrojan 
hcimb1'e cho'coano". Po1· él amt>lio' córiociitiierito qué ·tfen:e· éf ei · Depat-"tamerito. S1n embargo, en municipios demasiad-O : claridad sobre el articmlo 184 de la Constitución Nacional 
honoráble Senadó' de· la teg•ión: cho'C"Oál'iá y po·r ·,el g.i·a:dó'· de iejanos-' de Rionegro, como San ;Luis, Argelia, . Nariño, - exis- , y considero conveniente su promulgación. 
set1sibilización· social que ha c·ol:ir'ado', er páís, estamos· se·� téii córididiories precárias de· asiStencia .. hospitafaria. ' He introducido algunas ·modificacio1ies más de forma que 
guros del i•éc01iocil':rüento' que· dehé dáiF)iele' a: la edüca'Ciófí· Servicios públicos .. Con excepción ·de San Luis, San éarfos, i de fondo en el articulado poi' lo cual el articulo 29 que-
superior· en la transformación de los pueblos·,. dé. a:hi la im- Coéorná y Abejorral, íos restantes municipios disponen de · dará así : · 

· 

portancia que reviste para nuestra comarca el impulso es- enel"gfa. eléctrícá; prestado a'. trnvés· de un sístema iríterco'- : "Corresponde a · cadá D'épartamento 'd·etermina:r fas tari
tatal a la Universidad del Chcjcó. Fue pi·ecisamente por rtectádo. a fas ce:ritt:aies eféctticas que abastecen a Medelfín • fas de impuesto a .Ja producción y consumo del alc.ohol y 
ello qué en el hotiieliaje póstumo que l'incifó el- Cdngreso de y' él valle d'e Aóurra. · ' . · ' de los licores". 
Colombia al ilustre cote1:i·áneo Diego 1.uís· Córdoba, al. san- El ser'vi'Cio de acueductos se presta en aigtiiids distritos- ' . · . 

· Ciónar la Ley 38. de i9'61í', se decretó la permanente utiliza- mediante sistemas mürticipafés; y en otr'os a tl'ávés dé· Aéuá- El articulo 39 qilédará .asi : 
cióri de uno de sus más cláros pensamientos "Por Iá igrtó- Antioquia S. A. sin embargo, en este c·ampo existen graves · "Autorizase ·a1 · Gobierno Na.eional por un término de 90 rancia se desciende a "la servidumbre y por la educación se déficienóias, y aun los rtiütiícipio& de mayor desari•olfo como · días a .  partir de la promulgación de la presente ley, para . 
asciende a la libertad". Rioriegiió,; sé verán abocados a difíciles situa·cione·s, de ri6 actualizar 'Jos ·contratos que teng.a .suscrit0s o· suse1:iba Gon . ''.Dese segundo deba.te al proyecto de ley. núm_ero 33 - de acometer desde ·ahora: estudios pái'a: resolver - el .flituto a:b·a:s� íos b"epartameritos para ia administración ciel' Fondo Éciu� 
1974; 'por la: cual se modifica la Ley 38 de· 1968, s� reestruc- te·eirhiento- dé agua· po'táBle. Lo mismo- puedé afitmáFse• res-· cátivci Regional FÉR:, y para que con cargo a d'icho Fondo· 
tura Ja, Universidad Diego Luis. Cól'dotia, '/ se· dicta� nor_- ec!o .al problema ;de alcantárilfüdo. · · se manejen la edueación primai:ia· y media y- se paguen Iás 
ma:s sobre irivestigacióri científi:c":i en e1 Dépárta:mento del ¡ Telt'lf?Iiós, �r. MÜ:rii�fp'ici dé ·:B:i�n�gr.o e�tá d�r'�ctárri�üt_� prestaciói1es _ soci�le� �el ma�ísterío. �! - aporte de ia Nación Choco.-." conectf!_do a las· plantas del Mmuc1p10 de Medellm, y en los al F.Ondo Éducativo Regional no podra ser inferior al costo He1•na:nlÍo· Echevetti Mejía; ot1;o's mlip'i<iip_ios presfan e� servici& lás Empresas De·pa:i:ta- tcitál de ¡a: edu·cáción· primaria en ef país". Sena:doi· po:rienté. ménta:les,. mediante . .Sistemas- seiíüautomáticos éi:l- allgü:rios � .  · 

de· ' ellós, -Y cortvencioiia-lés en ófres. PáréCé q\ie hUbiéra: .S:ido Ef artícUlo,49 quedara así : · 
Bogotá, D. E., 5 . de diciembi·e· de 1974. más ventajosa la conexión a Medellin, tal como lo hizo· Rio-· "Autorizase al Gobie1:no Nacional · por un término de ·90 ne:gro; puesto que a:sí ·se habi'ia logrado· un servicio más· eco- días a partir de ia promulgácfón de ia presente ley pára Bo·gotá:, dicieinbre· 5 dé. i974 nómic'o, en· razón -de una escaia más adecuada· de explo- incrementar el gravamen del consumo de c�vezas de que tabión. ' trat a ·  el Decreto 190 de 1969 'don el único objeto de forta-Se autoriza el presente informe. 

B) Finalid'ades y objetivos de lá €orporación, 
Carlos Restrepo Arbeláez. Persigue la Corpo_racióµ qué P,ór ésta ley S·e créa, plánifiéar. 

· el desarro'lio' de· la región del oriente dé'- Antióqüia:·-en forma 
El Presidente, 

· El Vicepresidente, 
- ¡ 

La Secretaria, 

Mario Giraicfo IÍena:o. 

María Teresa S. de González. 

· técnica .Y ot.déna:da:; racionalizar fa exploración· y explota
ción dé sus recürs·os' nafüraies, y tecriificát la adininisti'a
Ció,i1 pÚ.bifo,a de· los municipios poi' ella cotiijad6s. Sli sola 
enllméra:ción p·onde1'a las bondades del proyectó', máxime· si· 
s-é tiene e:ri- éüenta su :1:·0ría de infll.ierieia.: El oriente. cer
cano de Antioquia, desahogo y sustituto del _valle de Abüi'rá,. 
y .  el lejano : ·una de la,s pocas zonas <;le' reserva y expa.nsión 
que quedan en ese Departamento. · 

Asimismo, fa. especial- configuración de la Corporación 
P01\'ENCIA PARA SEGUN;DO DEBOTE hace é:¡ue pueda .ser- un serio ensayo de auténtica, descentra-

' · lización,. ai darlé er'ectiva • participación en su manejo· tanto 
al proyecto de ley número 106 "por medio de la· cual se .' ai Gobierno Departamentai, como al · d·e los Municipios. · 
crea la · Corporación del Oriente Antioqueño (COR4N)". 

C) Com1>0sición de su ¡iatrimonio. 

le¡;;er lo.s programas de Caminos Vecinales". 
Por lo anterior y con lás niodificá:ciones y adicioriés ei� 

puestas, me' p·e1;mito ¡:iropon·er: · · · 
D!O!se primer debate al proyecto de ley "por la· cuál se 

iortalecen los Fiscos Departamentales y se dictan otras· 
disposic!:�

nes". 
Vuestra comisión, 

Juan · Gómez Martínez 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
El- ar�ículo 29 quedaría así : 

. 1 ' 

"Corresponde a cada Departamento - determinar las tari
fas de iinpuesto a la producción y consumo del · alcohol y 
de los licol'es". 

Señor Pres'.dente, señores Senadores : . Es ióg�có que,. ep tratándose de· un- ·ente naciomil, cori El artículo 39 quedaría asi: 
obvios beneficios. para un · Departamento· Y varios · munici-· ·"Autorizase al Gobierno ·Nacional por un térrr;'ino d e  90 pios, fünto .ia Nación . como él I5épártaméntó Y los riiilni- días a partir de la promulgación de la p1•esente- ley, para cipios contribuyan a su -·soste_l,1imiento. La participación de actualizar los contratos que tenga suscritos o .suscriba con estos· últimos se hace como · una obligación que debe ser los Departamentos para la administración del Fondo Eduacogida _por l::t Asamblea Y .. por _ los Concejos Municipales, cativd Regional FER, y para que· con cargo a dicho Fondo dada nuestra orgánización constitucional. sé manden: la educación ¡:ír{maria y media· y se paguen las 

Cumplo con el gratísimo encargo de present�r ponenci.a 
favorable pata el segundo · debate; ál ptóyecto · de ley rnF 
mero 106 "por medio · de la cual se crea la Corporación del 
Oriente Antioqueño (CÓRAN') ", presentado a Ja. conside
ración del Congreso por el GÓbierno Nacional, ·a través. de 
su Ministro de Agricufturá, y ¡jor el  parlamentario Gilberto 
Salazar Ramírez: · 

Y lo hago mediante estas coi1sideraciopes : 
Por prifuéra vez, y éómo un príricipio' de úna: sana le!5'is- prestaciones sociales del magiste_rio. El aporte de fa Nación' 

!ación sobre · la materia, -se contempla en esta ley la óbligá- al F01ido ' Ecfocativo Regional no podrá ser inferior al cbsto-
Ción -de contl'ibuir al · sostenimiento de l a  Corporaéión por ' totar de la educación ·primaria·- en el país". , · 

A) Situación,. área y característic�s. parte 'de todás las personas· natuYales .o jurídic"as, de dere- . 
cho público o privado, que expfoten rééursos l'laturales en El artículo 49 quedaría así : 

La Corporación cuya creación se propone agrupa 22 mu- . la· · región. Un · fondo de e_quid�d Y .. de . eleni���al. justicia "Alitorizase al Gobierno Nacioi1<il por Un término . de 90 
nfoipios situados en las zonas oriental y suroriental del De-." sustenta -Ia norma Y ql'.e �endra_ cabal �umpl_u:�uento en el dia·s a . partir de la pro'mulgación de la presente ley para 
partamento. Todos ellos están comunicados con Medellín -caso de las ·:i:mpresas Publ!cas de. Medel]Jn!_ �nfa�ad que ex- inc"terhentar el gravamen del consumo de cervezas de 
mediante via carreteable y comprenden una extensión aproxi- : plata las. ca1das de agua Y fuentes de1 terntor10 abarcado que trata· el Decreto 190 de 1969 con el úriico objeto ele for-
mada de 7.141 kilómetros . cuadrados. Un 11% de área deJ " : por· la · Corporación, que en un futuro próximo, se exten� talecer los programas de Caminos Vecinales". · 

.Departamento. En esa zona existen todos los GlÍmas, el pro- . ·  derá a quienes necesaria�ente , ex¡:ilo�arán_ los demás valio-
. pio del pára:q10, ·hasta el cálido de las riberas del rio Mag- sos recursos naturales ex1.stentes en el. 

dalena. 
_ . 

. . Por lo .. anterior, me permito propoi1eros·: 
Población y crecimiento. La población aproximada de los ! · 

• "pdi: PONENCIA PARA PRiM:ÉR ¡jEBATE 
22 municipios- es de unos 400.-000 habitantes, un 13 % def to- , D�se segundo debate al proyect? d�_ Iey null?-�ro 106 
tal. de la población deí Departam�nto. La tasa · de ·creci- : me�o de la xual,, se crea la Corporacion del One_nte Antia- al proyecto de léy número 9·6 ele 1974 "p.or la cual se fomenta 
miento es aproximadamente del 2.5 % y la mayoría. de la que 0 (COR :!if) • 

· 
l:i Educa�ción Universitaria de Boyacá, ·población habita- en zonas -rurales y· se dedica a las labores_ 

de la agricultura y a la ganadería. · . · Vuestra comisión, 
Agricultura. En la mayoría cie los. ·municipios predomina 

la · explotación minifundista,. donde, como ocurre en · todo -

· 

el país, s� explota una agricultura ·  de subsistencia. Se cuI-- : _Bogotá, 12· d� .. diciembré de' 1974. tiva en toda la zona el mafa en una. forma rudimentariá. 
· La papa se explota en algunos Municipios como La 'Uiii6n, ' 

Mario S. Vivas 
• Senador. 

PONENCIA PARA PRJMER DEBA:TºE 
La Ceja y Sansón, Rionegro, Marinilla, • El Carmen, San- · 
tuario. El café se ' produce en las· zonas templadas, especial
mente en Sonsóf1, Abejorral,- San Rafael-. Y las hortalizas 
en el valle de Rionegro y en Santuario: ·En :San Luis, San · . _ . . . . " . , . 
Carlos y San Rafael la ·explotación de Ja madera ocupa un . al pr ny.ecto . de !ey numer o  101 de 1974 por la cual se fo1ta
lugar destacado. . . · . · 

. .· Iecen los Fiscos Dep.artamep.tale
,�. 

y se dfctan otras disposi-
Ganadería. En toda la región hay unas 240.000 cabezas de ' mones · 

·ganado vacuno, aproximadamente un 15% de la población : • 

' 
vacuna del Departamento. En los Municipios de Abejorral; · Senores Senadores : 
Sansón y San Luis se presenta el mayor desarrollo de ga- ¡· . . . . . . . . . · · . " ·nado de levante. Y en Rionegro, La Ceja, Retiro, c_armen, · He estudiado detemd�:nente . el proyecto de ley P?r la 
los mejores hatos de ganado de leche. . , . . · . 

cu�l se_ for�a?elen,, los . F1sc� J?epartamental�s y se d1c�an 
Industri?.. Apenas empieza a- desarrollarse en la región el . ot1 a� d1spos1c10nes , e�C??rnndado a nu estudio por el senor 

sector de la industria y ya en Rionegro y,. en rrienor escala, , Presidente · de la _Com1s19n. · . . · . 
. 

·en La Ceja, Marinilla y Guarne,. ex-isten aig.unas factorías . .; Al i:especto �e .P�r1TIJto . ma�1festar que e�t� pro?'ecto 
En el Municipio de El Carmen, tradicionaimente se han ela- , obed_ece . a un;;i.- unamm_e pet1.c1on de las . A�m1_mstrac10nes 
borado productos cerámicos, y esta industria que sufrió un. . Departamenta�es, esp�cu¡lmen.te en l� .. relacionado con el 
descenso en alguna époc;a, ha vuelto a adtjuirir · Ímportancia. ;FondC! Educ.at1vo 

_ 

R�g1onal FE� Y al 1.:npuesto al consumo 
Eduéadón. Indudablemente puede afirmarse que en el De- de. cerveza con destmo_ .ª· Cammos V�c�nales, con todos los 

partamerito de Antioquia, · el sector ori'entaJ. y suroriental ; Dep�r�ame��os la Nac1on debe. s_uscnb1r. contratos pa:a la 

Hoiiora]Jres Senadºorés : 
. Por ·encontrar justo, convenie·rite · y legal el p"royecto es

tudiado en Ja Cámara·, "poi· el éual se fomenta· la Educación 
Universitaria en Boyacá' me permito proponer : . Dese primer debate en el Senado al proyecto de ley nú
mero 96 "¡:5or la cuál se fonienta la E dudcíón Universitaria 
en BoYacá". · 

Atentamente, 
·Eclmundo Quevedo Forero, 

Ponente. 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al p1•oyecto de ley número !f6 d-e 1974� 

H011orables senadores: 
Cón la. fifnia- del señor :M:üiisti·ó de Educación Hernando 

bürán Dussán, con 'el concepfo favorab!é' del ICFES se aten
dió la petición de la Universidad Pedagógica· de Colonibia 
y de la ciudadanía de Sogamoso· para fomentar' ía educación 
.universitaria en Boyacá con la aprobación del pi-oyecto de' 
ley número 96 del presente año y por hallarlo conve11iente y 
legal. me permito proponer : · / 

·nese" segundo debate ·ai próyecto de· ley núrher·o 96.  "por 
Ia cual se :!:omentá la educación universitaria de Boyacá". 

. presenta los menores índices de an!J.lfabetismo, y en la casi ; admm1strac10n del Fon
_
do .Educat��o Re_g!,on'.'l ·coz: el fm de 

totalidad de los municipios de lá Corporación existen · esta- , pagar los. profesare'.' de· _1'.'. educac10n pnmana, pero e� · real
folecimientos de enseñanza secundaria con los años de ba- mente gr::vosa la s1tuac10n para l?s Depar�amentos .el t_ener 

·chillerato completos. Sin embargo,. una necesidad apremiante ' que a�umll" el pago_ de -las prestac,iones soci�les. que eqmvale . Vuestra Comísfón, 
es el establecimiento de centros' de enseñanza vocacional , aproximadamente al 33% del valor de la nomma-. 
y aun de escuelas super�ores, que permitan Ja educación : Esta éircuristanciá ha colocado a la mayoría de loS" Depar
completa de muchas personas que hoy no pueden completar · tamentos en situación · económica muy dificil por . lo cual : 

"su ciclo de educación, porque sus limitados re�ursos, no les . este proyecto de Jey es de súma importancia para· las "dife-
¡permiten desplazarse a los centros urbanos. : rentes secciones del país. Bogotá,_ dicif:mbre 11 de 1974. 

E.clniunclo quevedo Foréro. 
Ponente. 



_t:<P..ro:ii_ec;t�l_J�e�leY •. númei:o..: 58. Cámara -de _  19!74 -�'por-. eL cual ! se::._aispone. : Iá ... na9iona:liza:c.ión· ' gel · _c0legicf: :pepartainerital· 
: de ·segundii,i Enseñanza . .  del ·Municipio .de· Aracafaca ·en - el . . ! Departamento áel Magdalena''. Ponente-'.para segundo . debate 

ORDEN DEL DIA PARA HOY JUEVES . 12 DE DICIEl\'.IBRE A�tor del p1:óyecto el honorable Representante Armando él honorable :i:tepresentante Daniel Arango ·Jaramillo. Autoi• 
DE 1974 A LAS CUATRO DE LA TARDE Rico Avendano. . . . . 

· . . ; del proyecto el honorable Representante . Ricardo Ba1Tios 
I 

. · Proyecto de ley húmero 31 Cámara- (142 Senado) de 1972 . _Zuluaga. · _ .. . 
. 

· 

- "por :a cual se · dictan algunas disposiciones sobre régimen 1 · . _ . . . - · . 
de pensiones de. jubilación" .Ponente pa,ra seguñdo deb¡tt_e 1 " ��oyecto de l�y numEr o  1�� Camara:. (20 s.ena�o) !-le 1974 

Llamaci.a a l�sta de los honorables Representantes. 

II 

el honorable .  Representante José Cardona Hoyos. Autor del i l?. el cu.al se_ aecr_e�an a�xillc,s en vanas umve�sidades Y se 
proyecto el honorable :Representante Roberto Gerleiri Eche· 1 dictan otr as disposiciones · Ponente para segundo-debate el ·verria _ 

. · . - . 1 honorable Representante Daniel Arango Jaramillo. Autor del 
Proyecto . de ley -número 148 Cámara (152 Senado) de 1973 '¡ proyecto el seño: . Ministro de Educáción !\'acional doctor 

Consider:lción del acfa. de la sesión antertor. 

III 

-"por la cual -la Nación se asocia a. la celebración del vigesimo- Juan J�cobo_Munoz. 
_ _ 

-quinto- aniVersario de la fundación de la Universidad de los 1 Proyecto de ley núinero 126 Cámara . (23 Senado) de _1974 
Andes -y se -dictan otras disposiciones". Ponente para se� "p01: Ja cual se r.eglament8. Ja. pro;l'esión de Constructor en 
gundó .debate el honorable Representante Ricardo Mendie- todo el territorio nacional". Ponente para segundo debate el 
ta Rubiano. Autor del proyecto -el señor Ministro de Edu- honorable Representante Urbano Rodríguez Muñoz. Autor 'del Negocios: sustan'ciadÓs por la Presidencia. 

}• 
. . cación _doctor Juan Jacobo MU:ñoz. proyecto el honorable Senador -Julio César Turbay Ayala. 

IV . · Pi;oyecto de Ácto Legislativo número 140 Cámara (Sei1a-
. 

· , 

• • 

' 
• 

_ . -
• 1 do 5) · de .1974 , "sobre pensiones de· retiro de los servidores VI . 

�nf?rme de las Comis_10n�� Acc1dent�les_ que estudiaron las púbrlcos. Ponente para segundo del:iate el honorable Repre---obJec10nes del Poder EJe_cut¡vo a 'los ·siguientes proyectos de· sen tan te Augusto E. ·Medina. Autor del- proyectó el htmo-' A_Pelación interpuesta pq1: el honor�J:>le Represen; tan te Luis 
ley : , . . - ,  . - rable Senador Enriqüe P_ardó Pai'ra. · 

. . 
Carl�� �otelo al

_ 
proyecto d� ley i;umero. 82 _·(Camara) de 

' Proyecto a� �ey numero 336 (Ca�nara) 1967. 'por la cual· se Pr'óyecto _ de Acto Legislativo )iúmero 85- Cámara de 1974 , 1974 ... �P?,r. la .cual se �erogan los: Dec1 e tos_ numeras 1978 y _  1�?9 
crea -1;1na_ · clmiea �atemo-Infa.ntil en-. !ª- cmdad. Ke_nn_e�y -"por .el cual -se modificaii Jos artículos 99 y 1]7 de- la Cons- de 19 14 , '.!- la. nega�iva. dada a este proyec�? por 0la Comis10n 
d.el Distrito Especial de Bogota y ·  se : aictan otras disposi- titució:h Nacional". Ponente para segundo debate el hóno- I�I C�nstituci_?nal .Per;nanent_e en su ses10n del 13 de no-
crnn

_
es. . . . . - . •· . . . . - , . . 

. , " • .
. l rable Represer:.tante Alvaro González. Santana. Autor del v1emb. e del an0 en cm so (art1cul� _38 de la Ley 7 de 1945) .  

Pr oyecto d e  ley numero 103 tCamar a) d e  1971 por la . proyee;to eJ· ·honorable Representante ·Eduardo · Fonseca cual se nacionaliza y se declara de u_tilid�d pública el tramo ; -Galán. . . ' · . _ · , VII 
de , carretera entre Matanza y _  Callforma en el Departa- P :  t . 1 · . 54 · (C · 

. ) d 1974 " . d' mento de Santander. i oyec 0 ae · ey numer n .- amar a e - po� me 10 - Lo qu_e propongan los honorables Representantes y ·los se-•· de la cual se construye Ja carcel para hombres de R10hacha . ñores Ministros dél Despacho. V y se habili.ta la actual para mujeres y m_enores". Ponente 
para segundo debate el honorable Representante Ricardo 

Proyectos 'de_ ley pará segundo debate. Ramírez O::.orio. Autor del pr'oyecto el .honorable -Repre-
Proyecto de ley · número. 144 ' (Cám�ra) de 1974· "por la cual sen tan.te Cristóbal Fonseca Siossi. 

se reviste al Presidente de Ja República de facultades ex- Proyecto de ley número 136 Cá1nára (73 Senado) de 1974 
traordinarias y se dictan otras disposiciones". Ponente para "poi· la cuai la- Nación se vin'cula a los · hogares juveniles 
segundo debate el honorable Representante Augusto E. -Me- Campesinos, se concede, µna autorización y se dictan normas 

· dina. Autor del proyecto el honorable Senador · doctór Julio' de . beneficio social a ia comunidad campesina". · Ponei.1te 
César Turbay Ayala. · · · para seg·undo debate el honorable Representante Daniel 

Proyecto de ley número 117 (Cámara) ·de 1974 "por la cual Arango Jaramíllo. Autor del proyecto el honorable 'Senador 
se amplían unas · autorizaciones ál Gobierno Nacional para Daniel Paiacios Martínez. · 
celebrar operaciones de crédito externo y se dictan otras Proyecto de · 1ey número 112 Cámara 1974 "por medio de 
disposiciones". Ponente para segundo debate el honorable la cual se naci9nalizan el colegio integrado de Nuestra SeRepresent�nte Hernan_do Barjuch Martínez. Autor del pi·o- ñora de Fátim'a en Onzaga Santander".' Ponente para seyecto el �eñor. Minist�·o de Hacienda y Crédito Públ�co dcic- gmido- debate el honorable Representante . D¡¡,niel Arango 
tor Rodrigo Botero Montoya. ·. · 1 Jaramillo. Autor del proyecto el honorable Representante 

. Proyecto de ley número 143 Cámara, (76 Senado) de 1974 Luis Eduardo Celis León. 

El Presidente, 

LUIS VÍLLAR BORDA 

El · Primer Vicepresidente, 
\-. 

IGNACIO. VALENCIA LOPEZ 

E'! Segundo Vicepresidente, 
SIMON · BQSSA L00PEZ 

Ei' y'3ecretario General; 
Ignacio Laguado

_ 
Moneada; 

- "por Ja cual se ordena Ja construcción de una vía, enti'e Bo- 1 · · 
gotá y Villaviceneio, se dan autorizaciones al Gobierno y se · · 

dictan otras di�posiciones". Ponente para ségundo debate ACTA D E  LA S E S I DN D É L D IA M I E R C O LES 1 1  D E  D I C I E M B R E D E.·1 9 74 
el _ honorable Representante Rafael Corté_s Vargas. Autores P R E S I D E N C: iA D E  LO S H H .  RR.  VI LLAR B O R DA, VAL E N C IA L. :V · 8 0 5 5.A L-. del proyecto Jos señor'es Mipistros de Gobierno doctor Corne-
lio Reyes y de Educación Nacional doctor Hernali.do Durán 
Dussán. - I j Proyecto - de iey número 85 (Cámara) 1974 "por ·la cual se 

. - . . 
reg'lamenta el -contrato de algunos trabajadores tabacalé- Síend? las diez Y ocho ho:as,_. la Presidencia orden� lla- · 
ros". Ponente para segundo debate el honoraple Represen- mar a_ lista Y con�estan los sigmentes honorables -Repr esen
tante Ricardo · Barrios Z'ulúaga. Autor del proyecto el ho-· tantes 

· 

norable -Repi·esentan�e Alvaro_ Edlµundo:Mendoza '.J;'Orres. - Abello Roca Antonio 
Proyecto de Jey número 34 (Cámara) . 1974 "por la .. cual se Acosta David . Silvio. -. hacen · extensivos - los� derechos ·del artícu�o , 19 ·  numerales ,79_ Arango Jaramillo�-Daniel . . 

y 8? , de Ja . Ley-.-· tn- ·de ·1951, - rijformándolos ·.p ara extraba- Arango_ Múnera. Luis Guillermo; .
. 

� . 

jadores del _seCtor- · privado. (particular) sobre .pensiones . de Archibold Manuel Alvaro .. 
jubilación ·y de vejez; y se dictan' otras· disposiciones":.;po- . Avendaño·.Gonzalo. 
nen te para. segundo · debate el - honorable Representante Ri- }3arjuch )"1Iartínez-.Hernando. 
cardo Barrios .Zuluaga. Autor . del.proyecto: el .:ho.tiorable .R,e- · . · Barrios·. zuiua.ga-:Ricardo. _ · 

presentante Rafael Cortés· Vargas._ · · ·' . ·Berdugo· Berdugo :Herniin. 
· Proyecto .de ley· número ol - (Cámara) . .  de · 1974• "por, la cual 

. 
· Berna! Segura Alvaro . .  

se naci.imaliz'a un Colegio de . Bachillerato _de Educación - M'.e- ., Betancur .González ·'Alberto. 
' ·: · 

- · dia· en el Departamento de la · Guajil'a. Pgnerite· para' segundo · · .  
·. Borelly JÚlio · · .  · . 

-
· ·debate el �honorable ·Representante ·Ernestó .González Cai� · Bossa .López.'Simón. · : 

· .. - : .. .. - - ; ··,: ,  - . 
-. ·. ,. ,.

_ . 

éeci.o. Autor_ del proyecto el honorable -Representante Jo8é - · Botero Ochoa José· Fe·rnandó 
·Domingo solarr_o> - :  · - . .  

. . : · ,,_ . . _· . 
· 

-· - . , . . . . · - Caicedo Gómez ·Jaime . .  -
· · · Carbonen· Abe! · Francisco. 

. -Proyectó . de -iey -núméro 37· (Cáinara) ·1974 "por- la- cual ,se 
_ Cf.rdoila Hoyos· _j0se.< ordena el -reajuste anual de sÚeldos_y saÍariÓs';. Ponente 'para 

. 
ca1·dozo Camaého -Santiago. - ·. ségundo -�debate �1 · . honorable· Representárite ·. ·Tulfo: Cuevas . . · . ·c:::armona · Torres - -Luis: F. Autor' .. deL.proyecto el� honorable · Representante :·Marío Hum- . . · ca1•va-jálfno. ··Cabi·aie.5· Fernan90 • .  · :, · berta _, Gómez _UpegÚi-. 

. . . . . carrillo ·Jorge. · . .. · . . 
... - - Pi:óYe·ctÓ de 1ey· número - 23 · (Qámara) de 1974 "por: la· cual : · caStro Tovar Man.J1el. · '"· 

se· nacionaliza' y: ·se- incorpora al Plan · -Vial '.Nacional.e-una· · - Cortés Vargas Ra{ael. .. 
_ vía -en -1o.5 -Departamentos· del Magda-IeÍJ.a . .  y del Cesar''.- -Po-' , Guevas, Tulío. " 
· -nen te -para. segundo debate ' el honorable Representante · jósé- . : . Chairy · Sampe1' :Héqtor. 

· 
· 8egundo. Herrerá. Autor del proyecto · el>hémorable'Represen- : . - , Dáza . Barandica -Abe1. - . 

tárite Manuel Ocfavio ·Lara · Martínez; . 
· 

- ·. 
· 

-
' De. Ca taño -Bárbara .Victoria. 

- · - ·' - · . . .. . .  ·• • · :  .. '_.· · ·_- · - �- · -- 0  - · · o. :-· > ·  - , · · ·· '  .. . . - De. Gómez Naar �Josefina-. : · 

. .  
· 

, . .. , .-P:oye_c_to. de .. ley I].!l]ll�y? .. 26 .. (Camara:) 1974_ · ,.J>gf,:, l a. cu11-l::?-e. '  · "  · ·:::_:o · ":'�',..De· la· Ossa'- Olivera-- Fi·ancisco -· , na91?�al�z�n
. 
u!los: .co.�eg10s( ,de -Ba,chil!E:!ratq .. _d,e_. �ducl:!:9ion : _ . .  · _· De· Montejo:corisuélo . .  ... . n.:iedia y se . . ciean .m;i,os Inst,tuto¡; de Onentac1�n ._ p,..grgpe.cu�;- : .- · - _ ,_ . --· . , . .... D'íaz Cabfota-.:i::.ianiel; 

ria. en )os ,Depa,rti:unei�tos ,del c_�u,ca :y" del ._Va�le ;.del,_,ca11:ca_ . . :· ,, . . . __ . --;, -""
·

. nuai•te Alemán- Gúsfavo.- . .. , ,. Ponente para-; z_egm;i�o. .. deb_at� el hono�·able · Repres::nt_an�e- · 
. , . DU:que ,Ramírez ·Gustavo. · .: . .  . E�n�sto .  Gonza�e:z:,paice��- . �uto1:: d�l p¡:,oy,e_cto,. �l,.seno: �i; .. · ' ·Ea:stn'lan'-Vélez : Jorge Mario� . . .. -__ 

. . . . 
.. . .;i:ust� o . . de ._,Educacion N acio_I].al. doct_91 . Jlo\an .. J acabo µm_l.oz., , ' -, .... __ . .; · , ·Eséo bai', Motta· Francisco . , -, 

· Proyecto· de ley ·número - 107 Cámara-:.(16 •.Senado)"·de· ·1974 -·Fernáiidez .. -de: Castro'·Joaquin., . · 
·�por ·Ja cual se modWcan algunas normas del- Código - de· .. Fernández .de. Castro José A, 

- Procedimiento Penal y ·  se dictan · otras · disposiciones": -Po- Fernáúdez: Sandovaf Heraclio. 
nen te para segundo debate el. ·honorable Representante Jai- Figueroa Carlos .f{ernando. · 
me Salazar Ramírez. Autor del proyecto. el señor·-Ministro. · Fonseca de Ramfrez , Alegría 
de Justicia doctor Jaime Castro. · ' 

, : · Fonseca 'siosi Cristóbal.- · · 

. Pr�yecto de ley número 135 Cár.mra de i974 (19 Senado l97.4) Fo}·ero �ena;:ides �belardo. 
"por la cual la Nación se asocia á la celebración del Bicen� Florez Ja:·a�11Jo. Ricardo. 
tenario de' la.S Ciudades ·de Sincele,io, Corozal y Sincé,' en _el �i:an:o Pmzo_n Pedro. 

. Departamento 'dé Sucre y se destinan unas · partidas , pa,ra F r a_n�y de l".ranky · Bettyna. 
la realización de óbras de progreso urbano en clichos Muni- · 

Gai_t�n Glo_na.- . . 
cipios". Ponente para segundo debate ei honorable Repre- Garcia_ Arci_Ja Carlos Anel. 
s'entánte Francisco de Ja Ossa Olive1:i'k Autor del proyecto Garc1.a_ de -M?n�oya L�celly. 
señor Ministro de · Hacienda y Crédito Público doctoi· Luis Garcia . Cas�nl!on J¡;l�m. 
Fernando. Echavarría. · · · G?enaga :_Onorn ·.Pedro. 

Gomez Perez Magola. · 

Proyecto de ley número 137 (Cámara) de 1974 "por la cual -· Gómez Upegui Mario H. 
. se clicta una norma -de carácter social':. Pariente para se- González José Ignacio· 

gundo debate el honorable Representante José Liborio Osorio. González Santana ·Alvaro. -

1 1  /i6 
Grisales Grisales Samuel. 
Guérrero Úrrutia Víctor 

. :·-- .: --�-. .-

·" · 

. ' ;  

. � . . . .. 

Guevara He1Tera Edmundo. 
Gutiérrez ócampo Manúel: , 
Gutiérrez . Puentes· Leovigildo. 
Hernández Héctor Horaéio. 
Herrera José Segundo 
Hoyos Castaño Roberto. · -
Izq�ierdo Dávila Antonio. _  . 
Jaime,- González -Euclides,· 
Jaramillo Giraldo . Jose.' · · 

Jaramillo -Gómez William .. 
Jaramillo Panel')so i'.Jaime. - · ·· 
Jatti.Íl: FÍ·ancisco> José. · 

Jiníénez· ·Gómez. Jesús. ·· · 
Lemos 1Simmoi1ds. Carlos.·. · : ·  
Leal· Ufrea ·LibardiJ�, · .  

·Londoño:-. Ur-ibe· .. Ignacio, · 
· -Lóp'ez 'Mendo:za .Ch·o. E, . .  

· · _ Lozan.ó,.Siµionelli .Fábio� , ' .  . 
· Lleras:-:de- ,zuieta;c. Consueio:.. · 
-Madero· ,Forei·o· Luis. .. · · 

: Mártíriez ,zületa; AníbaJ.. : 
. ·Medina�· Augusto E.- · _ , 

Morales· Balleste1,é>s· Ncii·berto,0 ' •. 

-. 

Mo.tti Mótta· :Joáquü1. , . Munóz. :Piedrahita Diego Oniar.
·Muñoz "Pierahita -:;>aiitiago.· . . · 
Muñoz-:·Suescún-· Horacio. _· 
Murillo'-sánchez·._Reyes:· , .. 

: · Muskus' :vergai•a:�José,, Vicente:· 
-. Nav-arto-·-Díáz�Granados Efraim. 

· Ocainpo -Ospina. .Guillermo· · · ·  · 
· Ofarte· -Pei:altir Ma1'io ·• ·. . . 
-- Ortiz ·Perdomo _José .. Joaqufn . .  

. . _ ·Ortega• R. · José· .Ramón . 
-:: --osorio ·:Góriiez· José .. -Libodo., · · º ová:lle -Mtiífoz ·Adalberto. _ · · 

--, · · .: PachecO Blarlco�'R-a.Úl� :. · ' · - - - - - - - Pérez García ·césiá. · ·- -�--� ·--" . ,  · Pernía··Julio·' césar; · . 
. ·--. . . ' _Pulido '-Me-dina Gú:illermo. ":_,. .. " 
- · � : , Rámfrez ·.osoi·-ió . Ricar'do. · · 

. · Revelo ·Francisco· Javier 
Ríos Nieto Ciro. · 

· -Eodríguez· Díaz· i'.Josué.- . : ·' 

·Rodríguez Vargas __ Gtistavo 
· .  R0sas- Benavides Eduardo. 

Samper Ricardo: · · · 

Sánchez Paláu· Isaac. 
Santamaría: Dávilá Miguel. 
Serrano ·Silva· Luis Vicente.-

- Solano José Domingo. · 
sotelo Luis ·carios. 
Tafur donzález Donald Rodrigo; 
Tinaco Bossa Eduardo, 
Tole ·Lis ·Juan . .  
Trujillo Vargas Jorge. 
Turbay Turbay Hernando. 
Urueta Velilla' Víctor.. · 
Vega Sánchez Arturo: 
Velásquez Salazar Ernesto. 
Vélez Arroyave .José Roberto. 
Vélez de Vélez Cecilia. 

�· •• • 1 .; 
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,, 
dones de lÓs ·empleados del congreso y se· dictan. otras dis
posiciones de carácter laboral", y número 15 de 1973, "por 
la cua.l se acláran y adicionan los útícufos 22 y . 24 - -del De
creto"ley 528 de 1964 'y · el artículo · 49 de la Ley 50 de 1967 
y se modifipa el - 25 de _la Ley 167 de 1941, sobre funciona
miento del Consejo de_ Estarlo". 

1 1 77 

número . 336 de . Ul6'i (Senaclo nuinero . 2·31 de 1967) "por - Ea· 
cual lá Nación _crea· UlJa clínica . .  materno-infa.ntil en Ja. .ciu
dad Keririecly del Dil;;tr�to :i;<:special ele Bogotá. y se dictaá 
otras disposiCiones". : . · 

Señor Presidente, su comisión, · 

Al respecto, "los honorables Representantes que suscriben 
_ - presentan las siguientes proposiciones, - las que; sometidas a 

La Secretaría {uf.orina que hay quorum decjsorió y, en consideración, son ·.aprobadas : 
consecuencia:, · ei. sefior Presidente declara abierta Ja .sesión. 

.Vieira Gilberto 
Villán:eal iJosé.,Ma:rfa.. 
Vinasco . I,.uis Alfonso . . 
Vivero . percy B-.afael. 
Vives Campo Edgardo 
Zultj¡i.ga Herrera Juan. 
Z�ñiga Díaz Tiberio Carlos l.emos Siminonds, Juan Zuluaga Herrera. 

Bogotá, D. E., diciembre 1Q de 1974. 
Señor doctor 

En el curso de· la misma, se hacen presentes Jos hono� Pro¡Josición número 237 Luis Villar Borda 
Presiclente honorable rabie¡¡ ij,epresentantes : ' · · 

· A vila Mora Humberto: 
· Ayala Rojas Rogerib. 
Ayoí·a · Morepo Carlos. 
.B;'tr.ona )\::lesa Armando. 
Bp![)üos Rogerio. 
Castaüei:,!a Neira José Ignacio. 
Cuervo Vallejo J0sé A. 
Chaves Echeverri Jaime. 
D)lrango -Hernández Orlando.
Escrucería Samuel Alberto 
Espinosa Valderrama .Augusto. 
Fonseca Galán Eduardo. 
For ticll Bárcenas Fernán. 
F'ra;nco Burgos Joaquín. 
Giralda Hurtado Luis Guillermo. 
González Caice.do Ernesto. · 
Guerra Serna Bernardo. 
Henríqµez · Emiliani Miguel. 
L.ara Martínez Manuel O. 
Maya M. María Victo_ria. 
Mendieta Rubiano Ricardo. 
-Mendoza .Alvaro Edmundo. 
Monsalv.e Arango Luis E. 
Montoya Montoya Os9ar.; 
Montúfar Erazo Eduardo 
Morales Cal'los Humberto. 
Muñoz Acosta Isaías. 
Páez �spitia Efraím. 
Parra Montoya Guido. 
Peñaloza Castro Francis.co J. 
Peralta Barrera Napoleón. 
Piedra Carlos Roberto. 
Ramírez Gutiérrez Huinberto. 
Ramírez Rojas iJai_rp,e. 

· 

Rengifo Rengifo Miguel 
Restrepo · Jorge Alonso. 
'Rico Avendaüo Armando. 
Rodríguez l\IIÚüoz Vrbano 
Rodríguez Peüa Wilfrido. 
Rodríguez Ruiz Pablo. 
Salazar Gómez Fabio 
Salazar Ramírez G'ilberto. 
Sánéhez · CÍí.1;d-enas Eugenio. 
Sánahez Ojeda Arcesio. 
Sedano González Jorge. 
Slebi Slebi Juan J. ' 

Ton;e¡¡ Mpjica Oljvo. 
Trejas donzále_z B¡a,steyo. 
Uribe - Botero Jorge. · 

Uribe de Gutiérrez Ligia. 
Valencia Jar�millo Jorge. 
Valencia López Ignaciq. 
Velasco V. Ornar Henry. 
Villar Borda Lúis. 
Yepes Alzate Omar. 
Yepes Santos FÍernanao. 

. Zapata Isaza Gilb�rtp. 
Zuleta Alvarez Oabr!ela-

Acéptase la negativa dada por el honorable Senado ele la 
República al parágrafo del ártieu.lo 4g que dice: "El período 
de Ios .'empleados del Con.greso .. será el mismo de los. C!)ngre
sistis''.; :del· prQyecto de_ ley, nú,n:iero 107 de 1974, "por ra cual 
se aumentan l�s . asigna'cione_s de- los empleados dei.:congresq . 
y se clictán otr,as disposiciones-. de carácter laborar•;. 'para 'que 
continúe- su trámite reg-Iamentario .. y se convie1:ta en ley de 
lar Repúblfoa. · . · , · - - - · _ 

- ." · 
. · , 

. · 

-

_ -Bogotá, D. Jj;., 11 de cliCiembre d.e 1974. · ·- . 
Presentada' a l.a · consider�ciÓn de.Ja honoráble C:í,mara por. 

los Representantés : 

- Antonió:_ÁbeIÍo Ro'ca,' Gi!bé�·to S�1�zar Ramírez, Julio Bo
relly, - Alvaro• ,.Becrnal-- .Segm'.a, Ed�undo . ,_Guevará �,en:era, 
.Lu.is. Carlos Sotelo. _ - . · . 

• �l'C!!JOSfción número 238 · 

E . . . S. D'. r Cámara de Repres()ntantes 

. · Pongo . hoy en sus manos nuev.amente el proyecto de ley 
cur�·ante ·�"por lit.. cual se nacionaliza el tramo· .de · carretera. · 
entre Matanza y. Cátifornia, en -el- Departam�nto de Santan
¡ler", el - cual- fue enviado al . suscrito para: que en- asocio del himorable Representante l\'.lario ·Ola.rt.e · -Peralta conceptuára
mos sobre las objeciones . formllladas' por. el señor Presidente 
de la Re11ública -doctor A.ifonso -López · M:ichelscn, y que apa
recen fechadas el 28 de noviembre de -i974. 

Analizando dete.nii'!amente 1.as argumentaciones en que basa 
s.us conceptos el prinier · Magistra do, · encuentro· r1ue el · pro
yecto estudiado rebasa las facultades . constitucionales 'i:ltmr-· 
gadas al Congr.eso;. pues,. es vi.olatorio · del aTtícuio -79 · ,que 
clispóne: "las leyes pueden tener origen· en cualr1ui'era de fas 
clos Cámaras · a propue:s.t.a de . sus respectivos. miembros o !]e · 1os Ministros del Despacho" . 

Se exceptúan las leyes a las que se refieren los or.dinales 
La , Cámara de Relii·esentaqtes acep�a las supresiones he- 39, 49, 99 y 22, clel a.rtíctdo 76 y las leyes qu\) decreten inver

c�as :d Froyecto de ley- número 15 de 1973, número :Hl de siones públicas o privadas.; las que orde�1en participación el!l 
1.973 del, Senado; por .·1:i, cual se aclará� - y  adicionan los ar- las rentas naciona�es o transferencias de las mismas; las. que 
tfoulos 22 y 24 dd Decreto-ley 523 de 1964 y el artículo 49 creen servicios a cargo de la' N\1ción o los traspasen a ésta ; 
de .la ;Ley 50 de 1967 Y: se mod!fica ·el 25 de la Ley 16�· de las que aµtoricen aportes ·o rnscriIJcio;nes del Esfado a ém-
1941, . sobre :funCiona�iento del Co;nsejo de Estado". · _ 

Presas inclustriales .. o comerciales, y las que decreten. exenefo-
- La.s supresiónes coJ¡siste;n _ eii el segu;ndo inciso dei articulo nes. de .impue,st9s, coutribQeiones. o. tasas nacionales, - totl.as las -

3� del próye,cto origillal, sobre 'levanta.1Diento de reserva de , cuales sólo podrán ser dicta!las o reformadas a iniciativa del 
las sesiones del .Cu_nsejo de · Estad;Ó a petición de una de Ia.s Gobierno. . . 
Cámaras, y en el artículo 49 del mismo proyecto original Aparece muy claro en el · proyecto de nacionalización de 
sob:re. obl�gatoriedad de absolver · consultas. formul.adas por el la canetera entre Matanza .Y . Califorµia, que el Congreso 
Gobier1w a p�tición de una de las Cámaras o de cualquier� decreta .. una invE¡rsión _pública y orclena -un gasto. · 

_ 

otra ·agencia del Estado". - , No .se pµede negar, como lo Jian sostenido los ·honorables .' · · - - - . 'Sen.adures y aepresentantes ponentes, la. importancia que 
Bo�otá, di9iembre 11 · de 1974. . encierra para ei;ta rica zona ele Santand.er · el mantenimiento y adecuació;n d!'. líJ, vía, pero en vista de 'que .el Congl."esG.no 

E,dmtmdo G:nevará :Herrera. tiene las facultacTes piJra decretar gastos, propongG a Ios . 
honprabl.es J{eprese11tantes; . · . 

�gualmente, l a .  �ecr.etal'í!l da cuenta de que ha recjl;>ido, Declárense fundadas las objeciones d.el Ejecutivo al prn-1 -
para su publi_<;acipn . ep los Ana!'es del Congre.s«;1, lo.s ¡iocu- yecto de - ley número 103 de 1971 ( Sen.ado · 187 de 1972) "por-
men!os que enseguida se insertan·: la cual se naciorializá y . se declara· de utilidad ¡1¡íblfoa . .el 

, , . . . "· , .  , . tramo de ·canetera entre l\·!atanza y California en el De-' 
_ 

Com1J11icaciones : .Infórine de la Comisió;n <le Justie_i;t Jn- pa1"tMnent() de' Santan:d.er", con Ja. comedida solicitud ,de que. 
terio·r, ponenpi_as para· primero y segµrido· - !lcb.ates, que .se _ se enví.e al señor lífiriistr� de Obras ·Piíblicas para · que· . Pm·· 
publicarán ·en . e.dfoiimés- próJEittias; 

-
s'u intermettio· y coll' pri.orid�d 111 pres.ente a la- -eoñsídetaeión -
del Congreso. en las sesi1mes ·ordinadas. ele 1975, subsanándose 

- . - �ogp�;!,_, gjcjembre-l(I de .ÜJ7:4. de, e.si� manera la:. irregularidad constitucional'· que ,motivó'·Ia; -
S�ftfrl; clPctor 
Luis ViJlar BiÍrda 
Présiclente ele l_a honor_ablé 
!l-e- Representantes 
Pres.ente. -

Señor Presfclente : - · 

Cá¡nara 

11bje(!ión pr•esideneial. ' 

Vuestra c.omisió1i, . . 

La Comisión de .Justicia Interior de fa .Q;'imara de ,Re pre.-' 
saentalltes t.eniéndo en cuenta ciue: ' 

P1imero, En fa sesión plenaria del martes 3 de- diéienib1·e D.amos cuplplirniento'- ;ti deber de. informar a ia tronorable de 1974 ,el señor Representante J.osé Roberto Vé!ez Arroyave Cámara. ·-(1e Represent¡i.ntes; por su alto corúlucto, s.obre las · procedió a roniper el ¡iroyecto. de ley número. 42 .del- S.enado, 
• o·bjeci1Jnes c!el; EjecÍ!.t)V()' :;t.l' proyecto .el.e. ley -- número .336 de :U* de fa CáJU;lra,' ·�ppr la. eual i;e fijan las · asignaciones de 

19.67 (Senado número 231 de 1967) "por la ·cual se crea una. �os alto·s funeionarjf)s de . las Ramas : Jurisdiecionaf .. ·y--:Legis
' clínicá: matei-no�bifanlil eit fa Ciúrl;id J{enneay del '  ;Distrito !,ativa clel P9del' l'úblic.o", �· �os documentos ane�()S .al 'mismo. 
• Especial de Bogotá y _f;e dict:ui Gtras clisposici,Jne.s.". · . �¡;g·1mcfo . . Q.ue es el. repinto de la CáJ!1'ara ele ·Repi:esent_ar-. 

, - - En lo que b'.ace a la bondad :de la iriieiativa, no ellcontra- tes el lugar · en·
. �fon!le por la volup.tªd Ubre y ,democrátfoa. Con excusa justificada dejan ele . asistir los hoporables ' mqs trpp�ezQ µingµn() que puc!iera_ lnvali.dar ,el pn1yecto pues" i;lel ' pUeblÍ) coluri!!Jiauo, ros Eepresentantes se i:eúnen para., Re-presenta11tes : -

' . 
· to que tanto fas dos ·'cámaras, a _través de · 19s· debates regla- · est1�diar a concie_ncia los ¡1rnble!}1as del pais; en ambiente de 1n1mtarios; como- el ¡)ropio seífor Presid.cnte de la Repí1blica, �ana controversia, !letalfado an:iHsis intelectual, y ,  arnpli� e11 su ,pliego · <Je objecicnea, han ·coincidido en rec1muccr su discusión democrática. . . · 

· utilidad y el consj.deral¡ie beneficio sacial que con una ()bra . Tero.ero. Que los · i'eeintQs Cié trabajo parl:l�1mtarfo deben 
. C()mo l¡¡, clescriia en el proyeeto, se le· presta1:ía a _una de las ser iugl!.rcs constitui¡Jos pará. gu¡¡rilar dentro de el!vs;- tanto 

Alí Escobar Abraham. 
De la Esprjella E. Alfonso, 
Echeverri Con-ea 'Héctor. 
Méjía G.ó1r.ez Carlos. 
Ucrós García Jaime. · 
Villota Delgado Carlos. 

':i;1Ynas más populosas .de la ·ca1>ítal cfo la República. . por Ios ' par�ameníarfos como por las demás· personas que allí Deepejada por lo _ taut_o la. viabilidad del proyec.to en lo asisten, una_· actitud digna . de los estamentos democráticos' <me a su conveniencia se refie1;e, observa el Ejecutivo que , que conforman nuestra n::u;!onalidad y en don¡1c ra: conducta. · está ante la obligación de objetarlo por contrariar las :dispo- observada debe ser !le especial dignidad, respeto, compostura Dejan eje concurrir sin excusa, justificada los honorables ' siciones del artículo 79 de fa 'Constifución · Naciunar · que de- y ·decuro. · 

Representantes : termina qi¡e sólo podrán sci: dietadas o reformadas a inicia- Cuarto. · Que ' el . señor Rcpl'csentaute José Roberto. Véle:r;
Arcila García Gildardo. 
Bustos Ai1aya Elizajn. · 

Durán Ordói).�z 1VIjguel. 
Estrada Estrada Marino. 
López Bejarano Jesús. 
fy'Iaya Copete Antori,io. 
M�rgas Arzuaga Jaime. 
Ror,1ero Ten-eros Germán. 

. Sánchez Ya]enci.a l\/Iarconi, 
· Sanqlemente .Moliúa Fernando. 

I I  

tiv¡i· clél GCÍbierno la.s'- leyes que decreten inversiones públieas ArrGyave realizó hechos que no solamente fal�Ii a.- cleme:no las que prean servkios a ' cargo·- dé ·Ia- Nación, casos estos tales normas de respeto al Congreso Nacional - y a sus inteen Jos cúales, a juicio tlél Ejecutivo, se. halla el proyecto de· gran tes, por Ja forma, condiciones y .  calidacl de ellos; sino· - :le}· en referencia. · · 
que además, tocan <Jon .cfa_ras disp-0slcione:¡ prescritas en el La observación es, ' c!esde Iúego, respetable. Sin embargo, Códigó Penal; Capit¡¡lo Tel'éero "de [a falsedad en documen· nus permitimos_ hacer nota·r a la honGrable Cámara de Re- tos públicus", artículo. 231, · numeral nO·\•cno y artículo 233 ' prcsentantes que el provecto fue presentado a· :>u considera- de la misma obra. ., 

ción el 3 de octubre 1967, cuando aún no regía el Acto Quinto. Que es necesario evÍtar a 'foda costa _la ocurrencia· ·Legislativo número 1 !le 196$ qµe est11,bleció las· anteriores de hechos violentos como los .que. el ' Rcprcscnta.nie citado 
.limitaciones. Es' clecir;- q1ie al II1Ullle11to · de producirse 

.la ini- protagonizó a fin (le crear un precedente definitivo para que: '.cfaúva qué luego se- concretó en la . forma de un· proyecto d,e en el Congi:eso de la Rep.útlica- queden abolidas para siempre, -: ley, gozaban los pat'J;tme�tariot> de plen� c¡iµacidad para <J:¡.'r· aciitudes contrarias a h digniclaft y ¡U"estEe:io de Ia máxima. 
· origen a I�s leyes auµ s!,ésta's orden¡m g·aJ>tos o h1versjop.es a 'entidad ,legislativa del país ; ¡lor lo ·anterior, cargo 'del Esta¡Io: Es m¡í,si el proyectq fue sometjdo, dur.a11te 

La Presidencia s9¡nete a · consideración .el Acta de la se-- ése mismo años de 19�7, a los . trámité.s reg'lamentarios dentro 
sión. anterior (IJ1artes 10 de � i ciembre, publicada en Anales de La corporación de origen p_asapdo, .con fecha '30 -dc diciem. ' 
número 75) , y la honorable Cámara le imp,arte su a¡:iroba- . :  bre del mismo 'año,. · al .estudio del honorable SenadQ de la 

Conceptúa : 

Primero. R�ndir conc�pto favora·ore para q�c el señ01: __ Pre-
siden,t� de la Cáma.1,a de R e1n-esent:mtes ,impouga. la, máxima 
sanción, o sea la de suspensión ele! dereCho de .intervenir en 
los debates de la eorpornei6n por el .térmhio dG un mes, al 
·señor Representante José Roberto .Vélez· Arroyave, al temn." 
de lo dispuesto ,pnr el ·artículo 45 de la Ley 7:¡. de l!J45 y el 
numeral primero del artículo 13 de la Ley 17 c1e 1970. -

ción. 
.:p r 

. R.eplJ-b!ica. , . · . -

Por r�zónes que ¡lesci:inocemos, sólo en .el ciirso de la pre

· sente legislatura 'c·ol:foció de él el honor.able Senado. Y. es 
Gdn fecha 11 .cte dicjemb1:e .de H )74, ocnpa. rn1év¡i.,mente su ' qe anot¡u; qµe, ya en 1974; al ser eonsiderailo por, esta úJtima 

·curul el honorable Representante Jbr;é Ferp:;mcto Bote1:._o · · corporación ' en IGs -clos · debates· de regfawentQ, no- surgió 
Ocho a, 'principal, q),lien reem.pJaza al honoi·able Represen- : tacha alguná' sobre la ponstituCionalidad - del proyecto, tal vez 
fante ' Guillermo: CQll flaJazar,' suplente, por la . Circunr;crip-. ' por considerar el Se¡iado, que lo avrohó, que el vi�io · al cual 
ción Elect:iral del Valle. • se refier_ en lás objeciones · del Or_·irano Ejecútivo del Pode1· Segundo. Que el ca.:;;o del Representante José Roberfo Vélez 

¡ v  
r - Arrpyave clel}erá p¡¡n�l'Se en conócimient, o de la JusHcia. Or-. Público . no .podía afectarlo. al haberse- pr!)eediclo . en debida 

· forma en el momento -en. que, com9. ya lo-·hemos expresado, se dinaria de: acuerdo a. las formafüla.dcs rcquerfdas (-Titulo l@ 
- , ¡midnjo la iniciativa; . . del Reglamento Gen�ral - de la Cám.ara de Representa�cs, 

Dentro del punto "negocios sustanciados por la 'Presiden- Tales son, señor Presidente, nuestras co.nclusiones al ·exa- articulo 8 7 ) •  · 1 -
ciá", el señor Secretario 9l't l\)ctU:ra a los Ú).ensajes del señor - minir eI proyecto objeta do. Y d.e conformidad .con lo cxpues- En - cista forma la Comisión de Justicia Interior de la Cá
Secretario del Senado . ep .relación con lo.s proyectos de ley -�IJ np-� i1ermitimus tn¡i,ni�estarle - cú�e .eÚiinamos no funi!adas mara de . Representantes · cumple la comisión eonferi!la. par 
número 107 de 1974, •"por la cual se aunientan las asigna- · J;is objeci��1es .  Iícchas -.por; . el Ejecutivo ·ar riroyeeto de ley li!- Prcsiqcncia de ¡a, cGrpqración, 
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Alegría Fonseca de Ramírez, Efraín Páez Espitia, Arman
do Ric:o Avenclañó, EL·nesto Velásquez Salazar, Francisco J. 
Peñaloza C., J1>rgc Alonso Restrepo. 

Bogotá, diciembre 5 de 1974. 

licit�ntes y cuando había firmas licitantes como el Hutel 1 Sincelejo", que es una línea campesina radicalizada, con
Nutibara y otras firmas que sí tenían solvencia moral. cientizada, que tomó origen en las asociaciones de usuarios 

A mí me parece escandaloso, y por eso yo creo que con - y considerada como una de las máximas adquisiciones a 
tra tos de este tipo deben ser rescindidos y se debe decretar que se llegó durante el Gobierno del doctor Carlos Lleras 
la caducidad, por motivos de moralidad pública. 1 Restrepo . Refiriéndose al proyecb que se discute, observa 

Si el doctJr López, que desde su Gobierno y su discurso que con él se está dando un peligroso. paso hacia atrás en 
V de posesión anunció que iba a moralizar la Admini.<:tración las conquistas que se han logrado durante la Administra

Píiblica., p_ermite que en su Gobierno se realicen contra.tos ción anterior y en lo que va de la presente ; y deja sen-
El honorab!e Representante Carlos Hernando Figueroa O. con gente que pertenece a la maffia de contraband!sta.s y tado que de prosperar y consolidarse la propuesta del ex

solicita que se ordene a la secreta.ria dar publicación en los '. de traficantes . de drogas que existen e� el paí�, nosotros en- ge1�er\te de Fedegán, seria tanto - como .dar.le una artera 
Anales del Congreso al proyecto. presentado por él en la tramos a cammar por un sendero de mmorahdad que nü se punal_ada a lo que se ha Iógrado en matena de reforma 
se<:ión de ayer que lleva el numero 142 de 1974 y '"ituladó compag,ina con Jos postulados del Gobierno. agraria. Y poner. en tela de juici.o Jo que el Presidente López 
'por el cua-1 se adiciona el artículo 81 del DecretJ-ley de t • en el fondo qmere que se haga en estas cuestiones. Con-

emergencia 2247 de 1974, Y, se dictán otras disposiciones VI cluye el honorable .i:epresentante Urueta Velilla diciendo 
económicas sobre el desarroll o  de las áreas de frontera". ,que, en representac10n de esa gran. masa campesina que 

El ·texto del proyecto se publicará en su sección correspon- Proyectos de ley para segundo debate: en el Departamento de Sucre constitµye el 80 por ciento, 
diente siguiendo él orden cronológico. da EU voz de al:::.r_ma, pues cree que este es un proyecto su-

A c¿ntinuación la Cámara aprueba las siguientes proposi- , I'> leída la pone1:cia para segundo debate del honorable prema::ne�te peligroso que i:1��·ece un estudio más det2nido . 
cienes presentadas por quienes las suscriben : '-Representante Miguel Santamaría Dávila, quien estudió en Pros1gmend? en su expos1c10n, el honorable Representante - la Comisión Tei·cera el proyecto de ley número 141 Cámara, Samper Carrizosa agradece al honorable Representante 

P�oposición número '439 24 Senado 1 1974) , "por la cual se dictan normas sobre con- u.rneta que haya coadyuvado l a  posición de la UNO ,  aunque 
tratos de aparcería y ·  otras formas de explotación de la discrepa en cuanto atañe a la opinión del Presidente López, 

La Cámara tle Representantes lamenta ei fallecimiento tierra" . ya que ayer, en la Comisión Primera, se dio a conocer el 
del feñor Capitán zo:l!J c. Delgado, distinguido ciudadano Puesta en discusión la propos:ción con que termina el in� mensaje de urgencia del Jefe del Estado en el que éste 
·nariñense miembro del partido liberal y militar leg·endario ! forme, interviené el honorable Representante Ricardo Sam- anuncia todo su réspaldo al proyecto que se discute . 
de la gu�rra de los mil días. Sirvió a su Departamento i per .carrizosa , qu!e�'. ex�resa qu� • .  en nc;im?re de la Unión Con este punto de vista del orador coincide el .honorable 
como Cnma.ndante de 1·.i Policía, División Nariño, Alcalde de Nacional de Opos1c10n, ,sienta la mas energica protesta ante _Repr�sentante José Cardona Hoyos, quien opina que no es 
Pasto Director de Obras Públicas. y en todos los cargos eón el intento, que parece ya consumado, de aprobar este pro- de mnguna manera extraño ni debe sorprender el ' hecho 
que f�e honrado dejo honda huella de sus capacidades y de yecto, al que considera profundamente reaccionario, pues de que el señor Presidente López brinde su respaldo a la 
su hombría. de bien. regresa a una época anterior a la de 1936 la organización ini ciativa, ya que, realmente, la ma'a voluntad del Presi
- Cnpia de la presente propgsición será enviada en nota de de . la explotación de los campesinos y de . la. tierra e!� ;1 dente para todo tipo de reforma a_graria que no sea sobre 

estilo a la familia del dtinto residente en la ciudad de pa1s .  Hace notar que desde . 1936 se ha vemdo hablando ae los moldes de la "operacipn Colombia", es asunto claramen
Pasto. 

' reforma agraria en Colombia, y explica que la Ley 200 de te conoc.ido Y difundido . Resalta, asimismo, que <rl Presi

- Presentada a la co'nsideración de la honorabl'e Cámara ele 
Representantes por los suscritos Representantes de Nariño 

Carlos Hernando Figueroa, E1mesfo Velásquez Salazar. 

dicho año implicó el esfuerzo frustrado de una burguesía dente Lopez no- es incluso partidario del Incora y es ape
sumamente débil por modernizar las relaciones en el campo nas !1atural que ahora trate de sustraer a la posibilidad de 
y que logró establecer que la propiedad de la tierra debería la parcelación a tr'.lvés del Incora vastos latifundios que 
cumplir una función social y que se preferiría Ja posesión serían afectados con este proyecto de ley . -
económica frente a la posesión inscrita o jurídica, sim-ple- Reci:pera la palabra el honorable Representante Samper, 
mente ejercida ésta por los terratenientes ausentistas -Y por Y advi erte que no es posible, ya en las postrimerías de 
los latifundistas . esta legislatura, entrar a fondo en el articulado y que por Bogotá, 11 de diciembre de 1S74. 

Proposición número 240 Enfatiza el orador que, a pesar de toda la demagogia que eso no tiene la intención de molestar con una larga inter
o.¡; hizo en aquel en to;:ices, los campesinos no tuvieron la vención a los honorables Representantes que muestran afán 

La Comisión Octava de la Cámara de Representantes oportunidad de aqquirir la ti erra con la Ley ·200 de . 1936 de salir de todo esto rápidamente .  · 

acuerda sesionar durante el período de receso de la Cá- ni con la Ley 44 de 1945 : y añade que se generaron, por el Interpela el honorable Representante - Víctor urueta ve-mara, a fin · de ejercer en forma permanente su función de cont1:ario, problemas sociales, luchas campesinas de inmen- !ipa para presentar la siguiente 
:t iscalización cb los Institutos Descentralizados, , empres-as sa profundidad, y que todo este proceso fue una de las cau
industriai'es y comerciales del Estado y de economía mixta, sas .principales de Ja época sangrienta que ·todos conocemos 
rn que permitirá darle continuidad al programa de trabajo ' con el nombre de la violencia . 
:i.1:ordado por la Comisión. 

' Comenta, de otra parte, que cuando en el primer go-

Bogotá, 11· de diciembre -de. 19'i4. 
Alberto Betancourt Gonzále-z, Samuel Grisales Grisales,_ 

Elizahin Bustos Anaya, Héctor Horacio Hernández A., Ro
gerio Bolaños, Carlos Lemos Simmonds, Santiago Cardozo 
Camacho, Norberto Morares Ballesterns, José Ignacio Cas
ta.ñeda Neira, José Vicente l\Iuskus, Josefina de la Espriella 
de Gómez, Napoleón Peralta Barrera, Alegría Fonseca de 
Ramírez, Jorge A. Sedano G., Ernesto Velásquez Salazar. 

La anterim: proposición fue aprobada por unanimidad en 
e{ seno de la Comisión Octava de la honorable Cámara de 
Representantes en su sesión del' día cinco . (5) de diciembre 
de 1974. 

bierno del Frente Nacional se volvió a hablar de la ne
cesi'dad de hacer una reforma agraria, se dictó la Ley 135, 
de 1961 y desde entonces todos los gobiernos, a través del 
Inst!tuto Colombiano de la Reforma Agraria y no obstante 
haber gastado decenas de miles de milJones de pesos, no 
han cumplido en lo más mínimo la función de entregar 
tierra a los campesinos . Destaca que en todo este tiempo 
se ha hecho un gran tsfuerzo para entregarhos tierra a los 
pequeños aparceros, pero el Gobierno, por intermédio del 
Incora, reconóce que apenas se entregaron títulos a campe
sinos aparceros por algo más de cien mil hectáreas Y. be.: 
neficiando a nueve mil de ellos . Sostiene que ante el fracaso 
de la • reforma a�raria y como culminación de todo este 
proceso, se han desatado invasiones de fincas por parte de 

Norberto Iván Franco B., un campesinado al que ·se le ha ofrecido, en la forma más 
Secretario General. inaudita y por todos los medios, el derecho a- que la tierra 

Proposición número 241 
sea del que la trabaja y · que se ha cansado de esperar ante 
tan falsas promesas . Refiere que el doctor López Michelsen 

• • 
1 en su campaña ofreció desmontar esta reforma agracia. 

La- Cámara de Representantes lamenta el . fallec1m1ento diciendo que lo impor_tante no era l a  tien;,a sino el capital 
del abogado y prestante e'!'.ponent� de la soe1e�acl a�auc�- ; que se vinculaba a ella ; que había que establecer nuevas 
na, doctor Julio Latorre Gomez, miembro del Directorio L1- reglas de juego y dar seguridades a Jos terratenientes ; y 
beral Intemlen�i311 y Concejal del MuJ?ic�pio de Arauca. _ 1 resucitó Ja tesis del doctor Laureano Gómez de que el pro-

Esta corporacwn hace llega,r ·sus. sentimientos de pesar a, 1 blema no era de tierras sino de agua y que por tanto iba 
su distinguida familia y en especial al honorable Senador 1 a dividir a l  Incora . 
Alfonso Latorre Gómez y al General de la Repúbl'ica, Ar- : Concretando sus puntos de vista , el honorable Represen-
ma.ndo Latorre Gómez. . 1 tante Samper censura el hecho de que el doctor López ter-

Transcríbase por los honorables Representantes 1 mine ahora con la ·solicitud de urge;:icia para la aproba ción 
Guillermo Pulido Medina, Jesús López Bejarano, Leovi- , de este oroyecto. que, a juicio del orador, restaura las i·e

gildo Gutiérrez Puentes, Daníel Arango, Ernest¡j Velásquez , Jaciones -de servidumbre feudal en el campo a través d e  
Sai'azar. ¡ la aparcería y cierra completamente el capítulo ante !a 

incapacidad de esta. oligarquía para resolver los problemas Bog·otá, 11 de diciembre de 1974. del ·campo, regresando al año de 1936 _ · 
En uso de Ja palabra, el honornble Representante Albert:> En uso de in te' pelación. el honorable :i::t epresentante Jorge 

Betancur González deja Ja siguiente constanci a :  Trujillo _vargas indica que los campesinos del Cesar y casi 
"Al iniciarse este período de sesiones de Ja. Cámara, un todos los del pais tienen sus tierras arrendadas a terceras 

grupo de Representantes del Departamento ele Antioquia personas Y pregunta al orador cuál es la conducta que se 

JE hicimos una solicitud formal al General Matallana, Jefe debe seguir con esos campesinos a los que se han dado tie
del DAS, para que le dier¡i. particular importancia al pro- rras y que en la actualidad las tienen arrendadas . 
blema que vivía la ciudad de Medellín, por el auge del trá- Responde el hor:orable Representante Sarnper subrayando 
fico de estupefacientes y el tráfico de drogas. qúe "11osotros pa1;timos de la base de que la tierra es ele! 

A raíz 'de la petición que formulamos los Represent:mtes campesino que la trabaj:i y no del terra teniente ausentista 
antioqueños, se inició un preces.o de depuración en el De- que la da en arriendo" ·  
partamentn d e  Seguridad, en el F-2 y en los cuerpos el e  E l  honorable Representante Truji!!o Vargas aclara que lo 
seguridad en el Departamento de , Antioquia, lo cual nos- que está afirmando es que los parceleros del Incora, que 
otros Je agradecemos ai General Matal'ana y al Gobi·erno han pedido a gritos esas tierras, las tlen�n arrendadas por
Nacional,' porque en buena h:)!:a empezó a c�mbat!r uno ele que . no han . sido capaces ele trabajarlas . Y asevera que J o  
los m á s  graves males que tenía la ciudad de Medellín. que hay q u e  buscar e s  la manera· de orientar l a  reforma 

Sm embargo en Ja noche anterior, en el Concejo de la agraria, y educar más al campesino de Golombia . 
ciudad de Medellín, se suscitó un debate que terminó con Relata. el órador que e:1. la Comisión Tercera también 
una q¡cción, en el sentido de sulicitar al Ejecutivo de la se lanzó ese argu'.nento respecto de esta ley, que Jo que 
ciudad que se revisara el proceso de adjudicación del c::m- hace es impedir la entrega de la tierra a los campe�inos 
trato para explotar el {!asino d e  Mede'lín. aparceros . Señala, además , ·  que esta ley tiene otra cosa 

Yo quiéro dejar .const�mcia de _gue e.�ta pooición, asumid a más grave aún y es que con el simple hecho de conceder 
por el Concejo de Medellín es enaltecedora, porque en el tierra en aparcería, queda excluida la posibilidad de ser 
momento en el que se abre un juicio público contra un señor afectados los predios de los terratenientes que entregan pai·
a quien la prensa califica como el jefe de la maffia e,n Co- .celas para cultivadores aparceros . Y precisa que esto es 
Jombia, la Administración Municipal le acaba de adjudicar lo que el ponente, M:iguel Santamaría Dávila, expresidente 
el contrato para explotar el cas,ino de Medellín. Es decir , de Fédegán, llama la m ayor garantía que se les- da a Jos 
que, como un ejemp�o de moralidad pública, el Concejo , de terratenientes con esta ley . 
1>1 ciudad de Iviedellín ha pedido que se revise un contrato, Interpela el ' honorable Representante Víctor Urueta Veli
mediart0 e-1 �unl hace. no más de un mes, al señor Alfredo lla para poner de presente que, desde su ángulo ):füliticg, 
Gómez, a quien ha calificado la prensa como, el "Corleone" corrobora lo que viene exponendo ·el honorab'e Representan
colombiano, le acaba de. a-djudicar por la Administración te Ricardo Samper ; y anota que él es oriundo del Departa
Municipal, el contrato para explctar el casino de la ciudad mento , de Sucre, en donde existe una situación verdadera
d? Medellín, desoués d e . que, dentro del pliego de rnnrli �il'ln"s. mente dramática en torno al problema. de tierras . Recuerda 
una de las condiciones _c¡ue se exigía era la moralida?- de los que a nivel nacional opera lo que se conoce como la "línea 

Proposición sustitutiva número 242 - (Aprobada) · 

Re:;rese a la Cnmisión el proyecto de ley qae1 se _ discute, a, _c b3eto ele
_ 

que se profunclice en el estudio del mismo y se de opor
_
tumdad a los campesinos 01·ganizados de exponer su 

�ensam1ento sobre el contrato de aparcería. 
Víct-Or Urueta, Jorge Carrillo, Luis Carlos Sotelo, Tu'.io Cuevas. 

Bogotá, diciembre 11 lle 1974 
Abierta la discusión sobre la mocton ant �rior. continúa en el 1.:so de la palabra el hcnorable Representante Ricardo Samp�1. , quien amplía sus conceptns. en contra _ del proyec.t:i d1c1endo, entre otras cosas, Io siguiente :  

. Nosotros dejamos esta posición clara porque n o  creemos en rnnguna posibilidad de reforma agraria dentro del ac-. ma� _sistema. Nosotros predicamos la revolución agraria y not:f1camos perE nk1riamente que la quiebra d3 Ja demagc-�1a hecha por los 0Lg3rcas, por lm grandes latifundistas que '.1ai1 de_tentado el poder desde 1�·60,  que han venido cf�·ec1e1)do tierras e ilusionando a Jos campesinos, va a ·termir:ar en una nueva· etapa de violencia contra esos campesino.s, una vez más defraudados y ·engañados per el ac-tual SJstema. · · 

.:Más ade'ante, el orado1· afirma que es estimulante ver como dentro de la huelga del Incora. no se trata simplemente de que esos trabajado;·es estén pidiendo que se 1�espet::n sus derechos,. tener mejores salarios, mayor estabil!dad Y contratación colediva, sino que están también lu�hando porque han visto cómo, paso a paso, se pretende desmontar totalmente la modestísima reforma agra.ria ex:stente. 
Pai:a fijar la pos1c10n de Aliámm Nacional Popular, h'ace 

uso de interpelación el honorable Representante Alvaro 
B e1·nal Segm a ,  quien hac? hincapié en que toda la bancada 
de que hace_ parte está dispuesta a ccmbatir· este proyecto y a votarlo negativamente, par ser ngr·esivo y altamente 
•es'.v.:i a los int3reses de 103 pequefios arrendatarios. AfJ.ade que _tampoco la Anapo se ha hecho ninguna ilusión s:ibre una 
verdadéra i eforma agraria durante el sist�ma del Frente 
Ka_cional y mucho menes dentro- del presente mandato, 
t c aa vez que desde la campaña presidencial el candidato López Miche!sen afirmó que no creía en la necesidad de 
una reforma agraria y, por el contrario, ai.mnció que su 
propósito era e'. de c1 ea1· un nuevo ins tituto d rncentrn.lizado 
para producir más buro::racia y más despilfarro de los dl� 
n�ros oficiales. Recuerda igualmente el hono:able Renresen
tante Berna! Segma que, de la misma maiJ.era y 1ina vez 
posesioriado, el Presidente López designó · d r ntro de su Ga
•)inete a los mayores terratenientes del país, a los g!·ai1des 
' atifunclistas. En virtud de lo expuesto. termina anunciando 
el voto afirmativo para la proposición sustitutiva del hono-
1 able Representant3 UruEta ' Velilla. _ 

Solicita interpelación el honorable R Epresentante Jaime 
Jaramillo Panesso para referirse a l a  huelga de los emplea
dcs del Ba:ncü Popular, y en torno a ello dice que se ba 
recurrido a la más forzada disciplina f'ascista con la actitud 
asumida por la policía para ab1 i r  los bancoo en que se en
contraban los hue'guistas. Anota también que las dire.ctivas 
del Banco fueron las que entraron en la ilegalidad desde hace 
'Seis meses al negarse a cumplir el laudo arbitral sin que el 
Gobierno recurriera a a'gún expediente legal para obligarlas 
a atender su compromiso,; y :  s e . pregunta cómo se c¡ui·ere 
ahora hacer cumplir a ·1os trabaj adores, cuando h:m sido el 
mismo Estado y el propio- Ba11co los que han entrado en la 
ilegaiidad .. Par a terminar, deja como constancia la. pro
posición , que· en la mafíana de hoy aprobó la C omisión 
Séptima de _la Cámara., 

'� 



CONSTANCIA este orden de ideas, podríamos acept:.u· que Colombia d�be ¡ y realizado el conteo correspondiente, el señor SecrEtario 
seguir retrocediendo y podríamos presentar un proyecto de . informa el siguiente resultado : 

Oficio número 130 
Bogotá, D. E., diciembre 11 d e  1974 

acto legislativo para volver a Ja esclavitud, porque, por Jo Por la afirmativa, setenta y nueve <79) votos. 
menos, los· esclavos tendrían el derecho a Ja vivienda y el Por Ja negativa , veintidós ( 22) votos. 

Señor doctor derecho a la comida. Agrega que no considera que las raza- Acto seguido, es puesto en consideración · el inforn:e de 
JAIME· GARCIA PARRA 
:Ministro encargado. 
Presente: 

nes expuestas en la ponencia sean suficientes para votar un mayorías (proposición número 211 ) ,  document::i que es 2pro
pro:i:ecto tan regresivo como el que se discute, pm'que, detrás bada, previa verificación de la votación, por ochenta ",,' c�ho �e el, hay algo más de fondo que es el mantenimj�nto de (88) votos a favor y, catorce (14) en contra . 

Por medio de la presente transcribo a usted la Prop osi
ción n'í1mer!) 040, aprobada en sesión de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la honorable C2mara. de Rz
presentantes, en el dfa de hoy, 11 ele diciembre de 19i4. 

Prnposición número 040 
"La Comisión l:épt;ma de la Cámara de Rep•esentan�es 

solicita. a l  Gobierno Nacional inten•enir mediante el Jl.Iinis
terio de T•alm..io y no media nte la fuerz1 p,ÍJblica, en el caso 
huelguist[co del Banco Popular, de tal .suerte que l a  j!egaEdad 
del paro, como ha sido calificado pcr e l  Goble>nc,_ sea ex
tendido a la ilegalidad en que previam enfo se situaron las 
directivas del .Banco Popular al ne gar la aplicacEm del laudo 
arbitral qm� beneficiaba a �us trabajadores. Asimism:o soli
citamos el reintegro 11e Jos empleados injmta.mente despe
didos". 

Presentada par los honorables Representantes Jaime Ja
ramillo Panesw, Mario Humberto G ómez Upegµi, Jaime Ra
mirez Rojas, Josii L!borio Q3orio, Ricardo Barrios Zuluaga, 
José Aníbal Cuervo Vallejo y Jorge Carrillo. · . 

Atentamente 

l\far_ía Dolures Tova-r J., Secretaria, Jaime Jaramillo Pa
nesso, Luis G. Arango l\'Iúnera, Ricardo , Samper C., Josué 
Rodríguez, Alvaro Berna!, Germán Gutiél:rez, Bárbara de 
Cataño, José Robert� Vélez. 

· 

Acerca de J. mismo asunto, el · honorable Rep1 esentante Al
varo Berna! Segura, deja la sigu�-:,nte 

CO.NSTANCIA 

Los suscritas Representantes," teniEndo en cuenta que en 
el día lunes 9 1fol presente mes, el· i\Iinisterio dzJ Trabajo 

y Seguridad -Social d[ctó la Resolución número 3674, 1.Hll" me
dio de la cual declaró ilegal el paro decretado por los tz:aba 
ja.dores del Banco Pcpular e n  todo e l  país; 

. Que los motivos del . paro se debieron al incumplimiento 
que en forma reiterada venía produciemlo el Banco para 
burlar el laudo arbitral y las convenciones firmadas con sus 

· trabajadores; 
Que además se han producido clespidos injustificados como 

reprern!la a la actitud ele los trabajadores al reclamar sus 
prestacione:.; 

Que en el · día de hoy el Ean co les notificó despido a cer
ca de mil trabajadores en el país; 

. Que de igual manera, adoptando los mismos procedimien
tos de los Gobiernos del Frente Nacional, han sido lietenidos 
alrededor de quinientos tralrnjadorrs en el país, así como 
allanad.ls las instalaciones del Banco ; 

Que esta acti1ud jlerjudkará en alfa. escala _a quienes 
tienen sus 11epíisitos en ese Banco ; 

Que· est.fls proredirojentos indican el carácter represivo · al 
cual desembocará el Gobierno del Mandato Claro. 

Las c onsideraciones anteriores nos obligan proponerle a 
1a ComiE.!ón lo siguiente: 

Primero; Exigirle al señor P-residente de !a República que 
interpouga su aut.nrida11 como tal para que se acfopte un pro
cedimiento con el cu'll se - le dé solución al conflicto, sin me 
noscabo cfo l a s  justas aspiraciones' y <! e  la estabilidad de 
los trabajadores; 

Segundo. 'Eflta. prnposición la presentamos en el deseo pa,. 
triótico de contribuir a. la soI.ueión ele un conflicto que puede 
traer funestas consecuencias para los intereses nacionales; 

Tercero. La. Cámara, una. vez apmbada esta proposición, 
designará p-0r la Presidencia una comisión de tres miembros 
para que 11ongan, en el término de la clistan�ia, la anterior 
proposición en manos del señor Presidente de la República. 

Bogoti, diciembre 11 de 1974. 
Pre�.enta1la . por los honorables Representantes Aívaro 

Berna! Segurn, O•lando Uurango Hernández, Julio César 
.i'ernia, Jaime .Jaram;iJo Panesso, Napoleon Peralta Bar.re
ra., Humberao Gómez Upegui. 

una injusta tenencia de la tierra , la cual ha servido para 
que cuatro o cinco personas detenten <::l poder polít:co. En ia 
misma forma que otros señores Representantes, el honorable 
Representante Olarte anticipa su v::;t.o afirmativo a la pro-
po:::ición sustitutiva, que pide clevoiver ti proyecto a la Co
misión de origen. 

La Presidencia corícede la palabra al honorable Represen
t:rnte Rafael Co_rtés Vargas, quien pone _de manifiesto que 
no creía que el proyectJ de ley sobre aparcería se trajese a 
la Cámára con tant3. urgencia y que por ese motivo no tiene 
a la mano unos doc_umentos sobre lo que se ha hecho en 
materia de Reforma Agraria en el Cauca y que esta t9.rde 
hubiE.ran servido nara demost1 ar cómo las medidas en favor 
del campesfoo ha11 sido un engaño permanente. Fundamenta 
l1Jego que . desde que el Gobierno de la Revolución en Mar
cha de Alfonso López Pumarejo ,  a través de la Ley 200 de 
1936, buscó acabar con la vieja concepción latifundista que 
había venido imperando en el país a pari¡_ir de la épo�a de 
la Colonia, se dijo que la propiedad debía tener una función 
social que implica obligaciones ; y acentúa qu� esa es la : po
lítica social más avanzada que se ha tratado de exponer en 
Colombia en cuanto a la tenencia de la tierra se refiere. 

Indica el orador qué posteriormente a la Ley 200 y cuando 
L':ípez empezó a echarla adelante · para acabar con la filoso
fía de los terratenientes y dé los latifundistas, se forjó J a  
fundación d e  una organización llamada l a  APEN, con l a  
cual los latifundistas lograron más t:u·cle J a  aprobación de 
la Ley 100 ele 1945, que desvirtuó l a  filosofía expuesta en la 
Ley de 1936. El honorable Representante Cortés Vargas pasa 
a relatar el proceso seguido por la Reforma Agraria durante 
los gobiernos del Frente Nacional, deteniéndose en la Ley 
135 de 1961, a Ja cual califica como un híbrido, porque hubo 
quien negociara con las tendencias reaccionarias cuya con-
cepción defendían los latifundistas aue entonces tenían 
a&iento en el Congreso ; y así se frustró-el gran esfuerzo del 
expresidente Lleras Restrepo por lograr que se avanzase de 
nuevo en la Reforma. Cita más adelante algunos ejemplos 
de la forma como se han realizado las narcelaciones en el 
Departamento del Cauca y se refiere a los juicios de despojo 
que allí ha adelantado la Caja -Agrari a, luego de lo cual 
concluye en que la aprobación ·do;;! proyect:J de ley qlie se 
discute constituiría para el campesino colombiano el perder 
Ja ilusión de ser un día el dueño de la tierra. 

El honorable Representante Gustavo Duque Ramírez in
terpela para exponer que realmente en este . proyecto de ley 
ha:y una serie ele vacíos de índole !<::gal, P!'!rO que ello no 
implica necesariamente que la filosofía del mismo sea un 
retroceso a -la Reforma Agraria. Amparándose en algunos 
argumentos del orador, el interpelante asegura que el pro
yecto de ley la · hace más operante, porque, en virtud de la 
Ley 135 del 61 y de algunos decretos reglamentarios, n o  so
lamente no fue eficaz ·e1 contrato de aparcería sino que oca
sionó la reacción de que los terraten ientes no entregaron las 
parcelas para la siembra de todos los productos que requiere 
el país. 

A continuación participan en Ja discusión Jos honorables 
Representantes .César Pérez García, Jorge Carrillo Rojas, 
Alberto Betancur González, Samuel Grisales Grisales, :�i-
cardo Barrios Zuluaga, Alvaro Edmunclo Mendoza, Carlos 
Lemas Simmonds, Tulio Cuevas, Isaac Sánchez Palau, G '.m-
zalo Avendaño, Hernando Barjuch. Consuelo de Montejo, 
Miguel Henríquez Emiliani, cuyas intervenciones, en su texto 
completo, serán publicadas en próxima · edición de Anales 
del Congreso, en la sección Relación de Debatf:!S. 

La Presidencia, desempeñada ahora por el titular, honora
ble Representante Villar Borda , · otorga el uso de la palabra 
al honorable Representante Miguel Santamaria Dávila, quien 
como ponente adelanta una extensa su::stentación del proyecto 
y para · mayor ilustración de la Cámara procede a leer el 
articulado. Dentro de esta intervención, que también será 
publicada en su texto completo en posterior edición de Jos 
Anales, interpelan· los honorables Representantes Raúl Pa
checo Blanco, Pablo Rodríguez Ruiz, Libardo Leal Urrea, 
Víctor Urneta Velilla v otros. 

Én el curso del debat<:, y por solicitud del proponente, la 
corporación se declara en sesión p<::rmaner?te. 

Proposición númei-o 211 ( ,\pro bada ) .  

(Ap roba da) 
La Cámara ele R epresentantes declara su acuercl1J cmrn el 

informe presentado por el s�1i o r  Pre�itlente de la. RqiúMica 
sobre la declara ción del Estado de Emeq;;eneia Ec<lmím.ica 
y las meditlas a clopLuias, pqr cuanfo el G obierna p i·He!lió 
con sujeción a lo dispuesto par l:i. Co nst:tución, y con espe
cial a lo que d a1 tícu!G 122 establece. 

Ló antei·ior no obsta para que el Con �reso pueda. ejer
cer el dercch::i de reforn11r, a ilicicmar o deroga¡- meili:imte 
leyes en materias sobre l:a.s qué versan Ios decretos ij]fr iatlos 
en uso de la emergencia, lJOI" cI Gobierno Nacional, "¡ryara 
conjurar la crisis o impedir ht exterisión de sus efeeto;,". 

Vuestra comisión, , Héctar Charry Samper 
Bogotá, 28 ele n oviembre de 1974. 

Proposición número 212 
(Negada) 

La Cámara ele Representa ntes decla1·a, que el Gvbinno 
'al aplicar el artículo 122 de h Carta, ha violada llOL'mas 
const:t"1cionales, y por lo tanto ha hahido extrali!Tuhción 
de funciones del señor Presidente de la. República, tsl y 
como lo determin a  et artículo 20' de h Canstituciél] Na
cional, 

Bogotá, 28 de noviemfure de l974., 
Prormsición número 213 

(Negada) 

Gilberto Vñefira. 

Consecuente can todo 
m.it!I proponer : 

lo anteriaÍ-mente expuesto, rne ]!iler-

La Cámara de ReJJresent'.lnt�s decl:tra su 1lesacuenfo con 
el informe presenbcla p or el señor Presidente ele Ja. Repú
blica sobre la decl i ra dón lle! Eshdo de Eme1·gencfa Eco
nómica y las medi das adopi::I das, por cua.nto : 
- 19 Se desconocieron varias norm.ls constituciona)eS', es

¡¡ecialmente al desmejorar los derechos sociales de ]us fra
haj2.dores contra expresa pro hibición cid mismo artfcu f¡¡. ll.22 
ele la. Cart:i. . 

2� Que h1 habido exti-alimit:i.cián de funciones del ¡,eñor 
Presidente ele h República con el ·uso imlebhlo c1c Il¡¡¡, fa
cultad ele emergencia económica, perju dicando gra\'emente 
los intereses de las clases po pul.:ires !!le Calomb'.a. 

Vuestra comÍsión, 
Alvaro Berna! Seglllra. 

Bogotá, 28 de noviembre de 1974. 
Finalmente, la corporación aprueba Ja siguiente : 

FroplJsQción número 24.3 
(Aprchda) · 

La, Cámara ele Representantes cie Colombia regístrn. con 
pesar el fallecimiento de la, distinguida matrona. señClra 
:Belén Romero vda. de Avila, acurrülo en la ciudad de Gua
duas, señala su vida como· ejemplo de nobles virtmles cí
vicas y hace llegar a t<>dos sus 'ramili.aras, en especiall a i;us 
hijos FideI;gna, A n a  Julia, Belén, Nepomuceiro, 'l!.'eiifilo, 
·l\iaría Fena, Marcos y J esús Avi!:t. Ramero, su sincer¡¡, ex
presión de condolencía. 

Transcríb ase a la familia Avila Romern en nota Gle estilo. 
Bo'.'.'oti, 1 1  ele clicíemllre de 19i4. 

Armando Ríe;} Avendaño. - Simún Bassa. li. úpez. 

Siendo las veintidós !1oras y veinücinco minutos, Ja Pré
siencia levar.ta la .sEs'.ón y convoca para mañana jueves 12 
de diciembre a las ciitz; y seis horas. 

Como epilogo de su disertación, el honorable Rep�·esen
tante Ricardo Samper deja comt:mcia una vez mas del 
fracaso de todo intento de resolver pacHicamente Ja injus
ticia en Colo:mbia, a t!empo que afirma que "los que predi-

Cerrada la discusión, la Presiclenc!a somete a consideración 
la proposición sw,titutiva número 2"2, presentada por· el 
señor Repre�entante Víctor Uruet.1 Velilla. Hace uso de la 
palabra el honorable Represent 1nte He!Tiando Yepes S<>.n 
tJs para solicitar que la votación cea nominal, y preguntada 

· El Presiéiente, · 

al respecto la corporación se pronunc::a ¡,n la siguiente forma : LDIS VILLAR BORDA 

. camas la violencia revolucionaria contra la violencia reac
cionaria que se mantiene sobre l a  injusticia, n o  solamente 
triunfaremos porque nuestra causa es justa sino porque 
todos los días se van desmoronando cada vez más las posi-

. ciones de las mayoJ·ías aquí presentes". 
A fin de preparar el proyectJ de Código Fiséal, Ja Presi

dencia, desempeñada por el honorable Representante Simón 
B ossa ,L:ípez, designa a los honorables Representantes Ar
mando Rico Avendaño, Hernando Barjuch Martínez, Abe
lardo Forero Benaviocs, Ricardo Barrios Zuluagá, Alvaro 
Berna! Segura, Ciro Ríos Nieto Y. Jmge Uribe Botero. 

Al cohtinuarse la discusión de la proposici0n sustitutiva 
número ·242, hace uso ele la palabra el honorable Represen

votos afirmativos, once ( 1 1 ) . 
Vot:is negativos, noventa í90) . 
En consecuencia, la modalidad de votación nominal ha 

sido negada. 
De inmediato, se procede a la. v.:;tJ.ción de la propos1c1on 

sustiLutiva, la cual f!S aprobada por ci r..cuer,t:i y tres <53J votos 
afirmativos contra cuarenta y nueve (49) votos negativos. 

En concordancia con este resulta.do, la Cámara decide que 
el proyecto de ley número 141 ce 1974., "por la cual se dictan 
normas sob:·e contrat::is de aparceda y ot!·as formas ele ex
plotación de la tierra ", &ea devuelt.J a .la respectiva Comi
sión. 

V I I  

tante ·Ma1io Olarte Peralta, quien conceptúa , que uno de los 'La Presidencia ordena continuar con el Orden del Día en 
pocos aportes- liberales que hubo durante el sistema del el punto relat:vo al debate sobre la Emergencia Económi ca, 
Frente Na-cional,  fue l'a tímida reforma agrai·ia, consagrada y para tal efecto concede la palabra al honorable Repre
en varias leyes de la República, Y admite que dentro de sentante Héctor Charry Samper, quien se limita a solicitar 
esa timidez de la reforma agraria, los ¡:ontratos de aparcería la suficiente ilustración en torno a· las proposiciones con 
fueron abolidos, por los menos en el papel, pues en la po- · 
nencia . una de las razones que se dan para pedir Ja aproba� que term_inan los infor.ples de mayorías Y de minorías. 

· ción del proyecto es . que ni siquiera esa ley. tímida pudo · Atendiendo a la petición del honorable Representante 
cump!ir·sus "Objetivos y, por tanto, es nece8ar!o volver a di- . Charry . .  Samper, la Presidencia consuJta la dEterminación 

. , cho- sistema feudal de. tenencia de la tierra. Señala .que , .  en de la· honorable Cámara acerca de la suficiente ilu::.tración ; 

El Primer Vicepreside:1t:?, 
IffNACIO VALENCIA LOPEZ 

El Segundo Vicep::es'.dente, 
snmN BOSSA LQP::!:Z. 

El Secretario General , 
Ignacia Laguado T\Doncada. 

P R O Y E C T O S . / D E  L E Y  
PROYECTO !D E  LEY NUMERO Ul DE 19i4 

por· Ia. cual se crean unas oficinás de registro, círnll!los 
notariales y juzgados en el Departamenta de Antioquia. 

El Congreso ·de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 19 Créase la Oficina de Regi stro de Instrumentos 
Públicos y Privados del l\iunicipio de Apartadó (Anti0<.,¡uia)1 
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como cabecera de círculo de los Municipio.s de A.partadp, Chi
gorodó y i.v.rutatá. 

Artículo 29 Créase un Círculo Notarial de Segunda (2�) 
categoría en el Municipio de Apartadó (Antioquia) , con los 
Municipios de Apartadó y Mutatá. 

Artículo 39 Créanse en el Municipio de Apartadó (Antio
quia) , dos (2) Juzgados Penales y un ( 1) Juzgado Laboral, 
Municipales. 

Artículo 49 Créase en Apartacló (Antioquia) , un (1) Juz
gado de Circuito Penal, y un Juzgado del Circuito Promiscuo : 
Civil y Laboral, con jurisdicción en este Mmlicipio y en los 
Municipios de Chigorodó. y Mutatá. 

Articulo 59 Créase un Circulo Notarial de Segunda (2�) 
categoría · en el Municipio de Caldas (Antioquia) . · 

Articulo 69 Deróganse todas las disposiciones que le seai:i, 
contrarias a la presente ley. ' 

Artículo 79 Esta ley rige a partir de su promulgación. 

Honorables Representantes, 

Carlos !l.yora Moreno, Ligia Uribe de Gutiérrez. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

' Honorables Representantes : 

El proyecto de ).ey "por la cual se crean unas oficinas de 
registro de instrumentos públicos, círculos notariales y juz
gados en el Departamento de A1�tioquia",. busca actualizar y 
agilizar los servicios en los Municipios señalados en el pro
yecto, que por su acelerado crechp.ientéJ en pocos años, han 
sobrepasado las cifras que tenían registradas en el momento 
en que se les anexó a otros municipios. 

La Oficina rle Registro de Instrnmentos Públicos en Apar
tadó, se justifica plenamente por el volumen de actividades 
que genera' este Municipio, centro bananero, cacaotero y agrí
cola de Urabá, en .donde se expiden alrededor de dos mil 
(2 . 000) certificados de paz y salvo nacionales para legaliza
ción de escritm:as (según informe suministrado por la Re
caudación de Impuestos) ; donde están registrados tres mil 
seiscientos cincuenta (3 . 650) predios catastrales, con un 
valor aproximado de trescientos cincuenta millones de pesos 
<$ 350.000.000) moneda legal. . (Según informe de la Secreta
ría de Catastro Municipal) ; en un Municipio con una pobla
ción aproximada de trein'ta y seite mil (37 . 000) habitantes, 
cinco (5) sucursales bancarias, y cinco millones setecientos 
cincuenta mil pesos ($ 5 .  750 . 000) de presupuesto municipal. 

Chigo1·odó, · Municipio situado a veinte (20) minutos de 
Apartadó, por una amplia y cómoda carretera paviml!ntada, 
estaría surµamente beneficiado dependiendo de Apartadó 
·como cabecera de registro, ya que en la actualidad tiene 
que recorrer grandes distancias por una carretera destapada 
y en malas condiciones, para llegar a la oficina de regi_stro 
a que pertenece. 

Jueves 1 2  de piciernbre de 1 97 4 

PRQY�CTO DE LEY NUME�O 134 DE 1�74 

por la cual se reconoce la Academia Colombian,a de 
Educación. 

El Congréso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 19 Reconócese la Academia Colombiana de Edu
cación como entidad cultural, técnico-pedagógica, sin :\.nimo 
de lucro, dedicada a estimular la investigación, evaluación, 
orientación, divulgación y planeamiento de la educación. 

Articul.o 29 La Academia Colombiana de Educación, como 
las similares que existen: en el país,' es cuerpo consultivo del 
Goblerno Nacional, para todo lo relativo a la administra
ción y técnica educativa. 

Articulo 39 En virtud de los dos artículos anteriores, la'  
Academia se regirá por los estatutos que ella misma ha 
dictado o que en lo sucesivo adopte para slÍ gobierno y fun
cionamiento Y. conservará la personería jurídica que hasta 
ahora ha tenido por ministerio de la J.ey. 

Articulo 49 Para efectos de las categorías especiales en el 
escalafón de enseñanza secundaria, Ja Academia certificará 
si las obras científicas, pedagógicas y técnicas escritas por 
quienes soliciten ascenso llenan los requisitos de las mo
dernas técnicas pedagógicas y se ciñen a los programas ofi
ciales sobre cada asignatura. 

Artículo 5° La Academia estará representada por un de
legado en· �as "juntas de condecoraciones que conceden las 
Medallas "Francisco de Paula Santander" y "Camilo To
rres", en. las Juntas de Escalafón de Enseñanza Primaria 
y Secundaría, lo mismo que en las delegaciones o confe
rencias, seminarios, etc., de éarácter educat�vo que se rea
licen tanto a nivel nacional como internacional. . 

Articulo 69 La Academia Colombiana · de Educación como. 
entidad netamente cultural, está exent:i del impu�st'.l de 
renta, patrimonio y complement3.rics, así como de impuesto 
de valorización sobre los bienes raíces que adquiera por 
compra, donaciones y legados que se hagan a su favor. 

· 

Artículo 79 La Academia celebrará solemnemente cada 
año la fiesta del ''Educador Colombiano" y honrará la ple
moria de quienes se hayan disting·uido en la labor docente. 

Artículo 8v La presente ley rige desd.e la fecha de su ex
pedición y deroga todas las disposiciones legales vigentes 
que · le sean contrarias. 

Presentado a consideración dé la honorable Cámara por 
la suscrita Representante por er Departamento del Valle 
del Cauca, 

Bettyna Franky de J"rnnky. 

Bogotá, D. E., 28 de noviembre de 1974. 

Cámara de Representantes. - Secretaría General. - Sec
ción de Leyes. - Bogoti, D. E., . . . - Presentado en la se
sión de la fecha. Pasa al estudio de la Comisión Cons
titucional Permante. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señor P�·esidente, honorables Representantes : 

Mutatá, es otro Municipio que anexado a Apartadó para 
efectos del registro' sale.muy favorecido por la facilidad que 
le brinda la carretera, pavimentada en un cincuent¡i, por 
ciento (50 % )  y próxima a pavimentar�e en su t::italidad. Hoy 
depende de Fl'ontino a ocho (8) horas por una ca,rretera 
de.st.apada y en malas condiciones, no tiene línea de trans
porte directo, y la movilización hay que hacerla en carro El proyecto de ley que someto a la consid�ración de los 
expreso · o  en dos etapas sometidas a grandes esperas en la muy ilustres colegas de esta Comisión, "por la cual se re
carretera con el consecuente perjuicio para el usuario. Lo conoce la Academia Colombiana de Educación", tiene como 
más lóaico es que estos tres (3) Municipios tengan en objeta dar· categoría oficial a una institución de carácter 
Apartadó su oficina de registro, por su fácil comunicación, cultural, técnico-pedagógica, sin ánimo de lucro, ajena ab
por sus múltiples vínculos y .por la proximidad en que se sclutamente a todo aspecto político-partidista, religioso, ra

-encuentran los unos de los otros, debido a la linea recta cia! y social, con Personería Jurídica número 2.856 de 31 
que forma la carretera al mar Y que los coloca a e�casa de julio de 1973, constituida por �los más doctos y expertos 
distancia entre si. Esta iniciativa busca favorecer a las gen- en las diferentes ramas de las ciencias de Ja educación, 
tes de más bajos recursos económicos, que para sus pequeñas con el fil). primordial de coadyuvar con el Gobierno Nacio
transacciones se ven obligados a gastar grandes sumas en 'nal en la tecnificación y buena administración del sector 
transporte, en pérdida de tiempo y mov,ilización. Es de ano.,, I educativo. 
tal' finalmente que toda las 9peraciones de crédito a peque- Tanto los académicos honorarios, de número y correspon
ñcs y medianos agricultores, están afectados por estas J dientes nacienales que actualmente integran la corporación, 
circunstancias. · son eminentes pedagogos, investigadores y autores de obras 

Oficina del Círculo Notarial ele Segunda Categoría en didácticas, que han desarrollado a través de su ejercicio 
Apartadó, las razones para solicitar la Notaría del Circulo profesional una labor imponderable reconocida no solo en 
de Apartadó, spn las mismas · que expusimos anteriormente el ámb;t J nacional sino por órganismcs internacionales. 
para la Oficina de Registro de Instrumentos Públicps. El articulo 19 del proyecta ele ley que pongo a vuestra 
l\1utatá saldría igualmente favor�cido con esta iniciativa. 1 ilustrada consideración, señala, con suficiente precisión, la 
Como dato comparativo podríamos tomar el número de es- totalidad de las actividades propias de la Academia Colom
crituras protocolizadas en la Notaria del Circulo de Turb_o, 1 biana de Educación, como son la investigación, la evalua
que .de un total de setecientas ochenta y dos ( 782) escritu- ¡ ción, la orientación, la divulgación y el planeamiento de 
ras protocolizadas en lo que va trascurrido del año, cuatro- le educación colombiana. 
dentas noventa y ocho (498) corresponden a transacciones El articulo 29 hace referencia a la facultad que la ley ha 
verificadas en Apartadó. concedido a otras Academias de ser éuerpo consultivo del 

Oficina
· del Círculo Nctarial de Segunda Categoría en 1 Gobierno en materi:i de su competencia. Así, por ejemplo, 

Caldas, el Municipio de Caldas, ha tenido un acelerado ,cre- J únicamente me limitaré a citar el Decreto número 333 1 de 
cimiento como consecuencia de su impqrtante ' actividad octubre 24 de 1949, artículo l 9 :  "Declárase oficialmente 
agrícola, ganadera, comercial y bancaria. Sin embargo ca- 1 constituida la Academia Colombiana de Filosofía, que ten
rece de una Oficina de Notaría y está supeditad_a al Circulo drá, en adelante, el carácter de cuerpo consultivo _del Ga
no civiles y laborales, se justifica ncr las siguientes razones : bierno para todo lo relativo a la organización y fomento 

a) El actual Juzgado Civil. Municipal tiene alrededor de de los estudios de aquella ciencia en los establecimientos 
447 procesos, según informe del señor Juez. educatlvos · del país y pai·a la enseñanza de la misma". La 

b) .El registro de 3 . 650 predios catastrales coñ un valor Ley 49 ele diciembre 18 de 1958, articuló 19 :  "La Academia 
aproximado de �50 millopes de pesos, nos da una idea de Colombiana de _Hü,toria es entidad cultural autónoma de 
su movimiento. ' derecho 'privado, sin carácter oficial, aunque continuará 

c) El recargo del Circuito de r.rurbo, qt¡e además de su siendo cuerpo consultivo del Gobierno Nacional, de los De
extenso territorio, atiende al macrocefálico Municipio de par'tamentos y .. de los Municipios en materia de historia''.. 
Arboletes, Aparta.dó, Chigorodó y Mutat:í, demor¡i, explicable- La Ley 34 de 11oviembbre 18 de 1933, artículo 19 :  "La Aca
mente los fallos. , demia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de Colom-

d) Descongestionaría el Circuito Civil de Turbo facilitán- bia, correspondiente a la Española del mismo Instituto, es 
do!e a Apartadó sus actividades. cuerpo consultivo del Gobierno, especialmente para lo re-

e) El Circuito Promiscuo, en lo laboral, tendría la virtud la:tivo a la organización y fomento de los estudios de aque
de agilizar los trámites en el fal!o de los juicios laborales llas ciencias en los est3.blecimientos y para la enseñanza 
en un Municipio que tiene la mayor concentración de tra- de ellas entre las clases popuhi.res". Ratificación que hace 
bajadores sindicalizados por razón de la actividad bananera, textualmente en el artículo 19 del Decreto número 424 de 
de la cual es centro, cacaotera y agrícola general. febrero 28 de 1934, reglamentario de la Ley antes mencio-

Estas son a groso modo las razones que nos llevan a nada. 
pedir al Congreso de la República, la aprobación de este El a¡·tículo 49 es una consecuencia lógica de lo dispuesto 
proyecto de ley. en el Decreta número 953 de junio 18 de 1970, "por el cual 

De los honorables Representantes, 
se amplían las categorías del Escalafón Nacional de Ense
íia.nza Secundaria", en sus artículos 59, 7° y 89, y en el ar
tículo 10 de la Resolución número 3356 de agosto 4 de 1970, 

Carlos Ayora Moreno, Ligia Uribe de Gutiérrez. que dice : "El Ministerio de Educación enviará las obras de 
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que trata e l  artículo 5 °  del Decreto 953 d e  1970, e n  sus .lite
rales a ) ,  b) .y C) para SU evaluación, a la sociedad O Úlsti
tución oficial q Privada respectiva de más alta caÜdad ' cien
tífica en el país. Sobra, pues, recalcar. que para est'e caso, 
la entidad de mayor jerarquía .es la Academia Colombjaµa .de 
Educación. 

El artículo 59 se limita a reglamentar lo pertinente a los 
representantes en las juntas de condecoraciones juntas 
de los escalafones y delegados a conferencias, se�inarios; 
etc., de carácter educativo, en el sentido ele que las -perso
nas designadas para tales cargos posean las calidade:¡ cien

-tíficas y la sufjciente experiencia en el ejercicio profesional 
docente para el mejor desempeño en cada una de las mi
siones que se les encomienden. 

El artículo 69, es simplemente Ja función primordial que 
tiene la Academia Colombiana de Educación de celebrar 
cqn la debida solem;:lidad la fiesta del "Educador Colom
biano". ' 

1 
El artículo 79 pone en pie de igualdad a la Academia Co

lombiana de Educación con sus similares, al exonerarla de 
toda clase de impuestos, por la potentísima razón ele que 
es ent:dad cultural s·in ánimo de lucro. 

El artículp 89 hace apenas justicia a la Academia Co
lombiana de Educación de gozar de un auxilio por parte 
del �stado, para su funcionamiento, habid� cuenta de que 
no dispone de bienes muebles e inmuebles ni del capital re
querido para desarrollar la plausible labor que se ha pro
puesto. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones pido 
a.l seíior Presidente y honorables Representantes mieinbros 
de esta Comisión, se sirvan poner en discusión y dar su 
aprcbación respectiva para primer debate al presente proyecto de ley "por la cual se reconoce a la Academia Colom-· 
biana de E_,.dt¡cación", con Ja seguridad de que el Congreso ele Colomb:a, en uso de sus atribuciones legales, le prestará. 
un sefJ.ala,do servicio al País al convertir en cuerpo consul
tivo del· Gobie_rno a una Academia de la cual se carecía, y 
que por la senedad, objetivos y cualidades de sus miembros· e� PTenda de garantrn en la formulación y estructuració:r{ tecmca de Jos planes que sobre educación proyecte el Gobierno Nacional por inte11medio del Ministerio del ramo. 

-

· Atentamente, 
Bdtyna Fra�ky ele Franky. 

Bogotá, noviembre 28 de 1971:. 

PROYECTO DJ<; LEY NUMERO· 137 

por la cual se dict.a un¡t norma ele carácter social. 

El Congreso de Colo¡nbia 

DECRETA: 

Articulo primero. Son inemb.argables los fondos con des� 
tino al pago de pensiones oficiales de jubilación. 

Artículo segundo. La presente ley· i·ige desde su sanción •
.

. 

Bogotá, D. E.,  diciembre 5 de 1974. 

Arma}!do Ricq Avendaño, Representante. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorable·s Represent¡mtes : 
A vuestra consideración me permito someter el anterior 

proyecto de ley que tiende a corregir una antigua ilTegu-. laridad, consistente en que los fondos de los organismos 
.del Estado destinados a atender el pago de las preEtaciones· 
de los trabajadores oficiales, merced a la penuria y sitúa
ción deficitaria en que viven, están somet'.dcs a constantes 
err,bargos, der..tro de los cuales se involucran los dlneros 
destinados al pago de las pensiones de j ubilación. 

L:t situa_ción de la mayoría ele los pensionados es de por 
si precaria y si a er,to se añade la tardanza de meses en 
recibir el pago de su prestg,ción social, como consecuencia 
de los embargos de que spn víctimas las Cajas de Previsión 
y los Inst;tutos de Seguridad Social, el malestar scibre urfa . 
inmensa zona de colombianos es de t::tl naturaleza, que nos 
l)eva a pensar en la necesiclacl inaplazable de legislar sobre 
este aspecta descuidado hasta ahora de la seguridad social.' 

Por lo anterior yo me permita encarecer de la C{Ímara, 
la pronta aprobación de esta norma. 

Bogotá, diciembre 5 de 1974. 

Armando Rico Avcndaño, Represent¡.mte.' 

PROYECTO DE LEY NUMERO 7 DE 1974 

"por la cual se restablece el ejercicio del derecho de huelga" 
de que trat:t el artículo 18 ele la Const tución Nacional y se 

clictan otras disposiciones sQbre contratación colectiva.". 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 
Articulo 19 Definición de huelga . Huelga es la' suspem¡ión· 

colectiva del trabajo, con una o varías empresas, o esta
blecimientos, efectuada por los trabajadores y conforme ar 
procedimiento, requisitos y reglas establecidas por la ley. -

Artículo 29 Requisitos de existencia. l .  Para que en cada. 
caso exista el derecho de huelga de que trata el articulo 
anterior., deberán concurrir los siguientes requisitos : 

a) Que el acuerdo previo de la liue¡ga haya sido deter
minado en votación secreta por la mayoría absoluta de Jos 
trabajadores de. la empresa o por la asamblea general del 
sindicato o sindicatos a que estén afili ados más de la mi
tad de Jos trabajadores. 

I� 

,_ 
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. b) «Que
. 
los fines de la suspensión· de : labores sean los de . de se hubiere presentado un plieÍ;o de peticiones no podrán . . 5,. El tribunal · de arbitrámento fallará sobre las- materias · obtener · del empleador, la creación, modificación; suspen� ser despedidos. sin ·invocacion y comprobación previa · de del plego de petici.onés que no hayan sido convenidas en 

sión', supresión,:. interpretación, cumplimiento o efectividad justa causa legal. Esta protección 'se extiende desde la fe- arreglo directo. . · , . . 
. de. la� condiciones ·generales y especial�s de ü·abajo de las cha de la presentación del pliego dé peticiones,. hast_a la 6 .  El tribunal proferirá su fallo dentro de Ios diez días · 

...... · respectivas empresas, entidades o estableéimientos. · solución definitiva del conflicto por cúalquiera de los me-. siguientes a su integración . .  Ese plazo podrá ser hasta de 
e) Que previamente a su d�claratoria y realización · se · dios legales y su violación _genera la acc�qn de reintegro con diez día más mediante autorización del · Ministerio del Tra

hayl!;n cumplido .los términos, f�rmas, trámites sobre el . plie- pago de los salarios y prestaciones· dejados ·de devengar du-. bajo , que solo la otorgará: a solicitud unánime del respectivo· · go de· peticiones, y arreglo directo de que trata la presente rante · el · tiempo · en que el trabajador estuviere fuera del :tribunal. . . 
-1ey. · 

. .. . serv.icio. · . . _ . . , . ··Artíct\lo 16:  Forma, ef�ctos' y \•igencia del laudo, l. La de� 
• 

· 2 .  Cuando la asamblea general ha sido convocada por Artículo 89 Presentación del pliego de peticiones. El pliego -. cisión arbitral se denomina laudo y éste no pÓdrá afectar. 
una· o . varias asociaciones sindicales de trabajadores con de peticiones deberá presentarse .Por el Presidente y el Se- los derechos y ·  prerrogativas legales, convencionales y con
un número de afiliados superior · a, la mitad más. uno de los cretario General ·de la organizaciói1 u . organizaciones· r�spec- tractuales preexistentes, más ·favorables a fos · trabajadores 
trabajadores de la respectiva empresa o estaqlecimiento, la ti vas, ante Ja Inspección del 'Trabajo o la primera autori- , 2 .  _ El° laudo .arb'.tral· se proferirá .motivamente Y se aJ·�·mayoría absoluta · de que trata el numeral a) . del ineiso . ·dad políW::a del lugar, mediante escrib ·en ·el ·cual se infór-
primero de este artículo, se determinará así : , . rriará sobre los nombres completos, domicilio y residencia tará en_ 10 po�ible 'ª 1� forma . de )as sentenéias judicialés. 

a) Se' tomará el número . total de trabajadores · de 'la em- de Jos patronos o empleadores a J.os cuales va dirigido y Jos 3 .  ·La deéisióri: definitiva del tribunal se tomará por . ma--
presa y de él se deducirá el siguiente personal : nombres de las pei'sonas designadas por Ja asamblea ·sindi- yoría de · votos Y t::i'dos los árbitros deberán- firmar. el laudo 

b) Los trabajadores de direc.ción, confianza y manejo;  cal para intervenir en el · conflicto. Tambjén podrá el res- so pena de incurrir en denegación de justicia. El disidente 
e) · Los trabajadores que hayan renunciado a Jos benefi- pect'.vo sindicato si así lo prefiere presentar el pliego. de podrá salvar su voto por esci:ito dentro dé los diez días si

cios de la convención colectiva de trabajo, au.nque posterior- peticiol)es directamente al patrono º' su represéntante. guientes a· 1a expedición del laudo. Si un 'árbitro se negare 
mente $e hayan acogido nuevamente'."ª ella; .. 

__ _ 
· · . Dentro de las ·24 horas de recibido el pliego de peticiónes· a fir¡:nar, .se le requerirá para que. lo firme, por intermedip 

d) Los trabajadores con.t_ratados pata las emergencias · de por ·la Inspección del .Tfabajo, ésta deberá remitirlo . a - la de las autoridades laborales o de policía en su. defecto. Si 
que trata el artículo 49 del Decreto-ley 2_35-1 de · i965,. y _ empresa, entidad o : establecirriie'nt:J que c.orresponda, ha- ·veinticuatro horas después insistiere en la negativa, el- fün
, f) Aquellos trabajadores .que .laboren en la·· empresa sin cíendo constar la· fecha y hora de Ja · ·entrega ·al patrono cionai:io lo firmará en su lugar. Copia del requerimiento se 
contrato de trabajo directo con ella. • .. · . . . " . · . . o empleador - y. •  enterándglo de la. obligación de designar entregará a la parte que designó el árbitro contumaz. 

3 .  Cuando en una misma empresa o establecimiento · no dentrq de los tres días· siguientes, ·  1as personas que habrán 4 .· El laudo se notificará personaimente _a las. partes, o en . 
existiere sindicato con número de afili:J.dos superior a la <:le.intervenir en su nombre y representación en el curso del su defecto quedará notificado por el solo envío a ·ellas o a 
mi_tad más i.ino de sus trabajadores, o al mismo .conflicto conflicto. · sus apode'rados, de un ofieio remisorio de la respectiva pro
colectivo de trabajo no hubieren concurrido con una suma A�·tículÓ g9 Arreglo clirecto. Las conversaciones de arreglo videncia, por correo certificado, de. lo_ .cual se dejará cons-
de afiliados iguhl por lo menos a dicha "cifra, eL sindi'Cato directo durarán máximo 20 días, prorrogables por diez días tancia en el e<Cpedi.ente. . . . . 
existente o .el mayoritario coµvocará la asamblea genei·al más por voluntad de ambas partes. 5 . . El laudo_. 
única, en la cual se definirá sobre la · declarati:Jria de lmel- Artículo 10 . Terminación del arreglo ·directo. l .  El arre7 · 

t · . . a) Pone fin .al conflicto · colectivo de trabajo ;  g a .  E n  e s  e caso podrán asistir tambien los trabajadores glo directo terminará : . . bÍ Háce tránsito a cosa juzgada; sindicalizados. La asamblea géneraf. poctrá 'decidir ó Iio que- · a) Por vencimiento· del térmj.no Ieg·al sin acuerdo ', · . c) Tiene· el . carácter de convención. colectiva. el pliego de peticio�1es sea resuelto por un tribunal de ar- b) Por determinación de una de las partes, adoptada an-
bitraje, En todo caso, al calcular el número de trabajadores tes del vencimiento dél término legal ; 6 .  La vigencia del laudo �no p_odrá exceder de dos años. 
necesario para declarar la huelga, se ·atenderá a los crite- Artículo 17 . La presente ley rige a partir de Ja ·  fecha de 
rios señalados en el numeral 29 de este artículo. - ·. . c) �or acuerdo total. su sanción Y deroga los artículos 429, 430, 431, 432, 433, 434, 

Artículo 39 Declaración, ejecución ·y efectos. L 'La .. huelga · 2 .  Én los casos ·de los Ifterales a) Y ·b) del numeral an- 435; 436, 437,.,438, 439, 440, 441, 44;2, 443, · 444, ·445, 446, 443, 
podrá · declararse una vez concluid¡¡, Ja . _etapa de arreglo terior, deberá levantarse un acta en la cual constatarán. las 449, 450, 451, 452, 453,  455, 456, 458, 459, ' 460, Decreto 939 de 
directo y llevarse a efecto a partir de l,os· tres (3)  días s_i- circunstancias descrit:ls .en dichos ordinales. Inmediatamen- 1µ55 del Código Sustantivo del Trabajo. Deróganse expre.: 
gui.entes a tal declaratoria. te se informará de tales sucesos· a la Inspección del Trabajo rnmente_el artículo 49 de la Ley 48 de 1968, el inciso 29· 

2 .  También poqrá · declararse la huelga en cualquier mo- respectiva, las que al día siguiente los hará conocer del del artículo 49 del Decreto 2351 y el ·artículo 481 ele! Có-
. mento anterior al plazo dispuesto en el numeral precedente, Ministerio del Ti·abajo. . 

digo Sustantivo del Trabajo, igua!ménte deróganse las clis-
cuando el patrono o ·empleadoi" no hiciere las designaciones · 3 .  En el caso del literal c) se. suciribirá la. convención posiciones ·que le sean contrarias. · 
de sus representantes· para la negociación del . pliego de colectiva de trabajo. . 
·peticiones dentro de los términos legales;" no diere la res- Artículo 11 .  Arbitramento, noción y generaÍidades. 1 .  Para 
pu·esta respectiva al pliego de peticiones, b sus ·delégados o . Jos efectos . de esta ley, arbitrament.o es el procedimiento representant::?s no concurrieren a las reuniones, o cuando dirigido a resolver los confliCtos colectivos de trabajo, me-

Cámara de R'epresentantes. :_ Comisión Séptima Constitu
cional Permanente. -.Bogotá, D. E-_, diciembre 4 de 1974. · 
En. 108' térmtnos anteriores la Comisión aprobó durante la 
sesiqn de la fecha, el presente proyecto de ley. ·: se incumpliere la conv,ención colectiva de · trabajo. diante el cual la solución se otorga a un ·Tribunal especial, 

3 .  Durante la ejecución de la huelga. al que concurren las partes, por acuerdo entre ellas, por 
· a) Los trabajadores deberán abandonar el lugar de tra�· determinación de los trabajadores o por mandato de la ley. 

b ajo" · · ... ; · Artículo 12 .  A�b:traniento forzoso. l .  Arbitramento for-
b) ' Se suspenden los efect:i� del ·contr�to

. 
de 'trabajo ex- zoso es el impuesto obligatoriamente por la ley para la so

cepto lo relativo a las prestaciones sociales de los ·asala- 'lución de conflictos colectivos de- naturaleza- especial. 
riados ; . . . . ' . · 

2 .  Procede el arbitramento forzoso, . en aquellos casos en 

El· Presidente, . · 

El Vicepresidente, 

e) Pai·a la conservación y seguridad de 'los locales, -ma- que no . hay derecho de huelga - y en consecu·encia, no se 
quinarias · .y .  matel:ias primas de Ja respectiva empresa· o garantiza su ejercicio regulados en el :artículo 49 de la pre- · La Sectetaria, 
establecimiento; solo se podrá enganchar personal de tra-· sente ley. · · . 

· 

bajadores que hubieren concurrido al conflicto, mediante Artículo . 13 .  En todos los casos ·de arbitramento previstos 
la celebración ·de acuerdos especiales con el sindicato. _ . en la p1·esente ley, el Ministerio dei Trabajo convocará los 

" d) -Las autoridades policivas preservarán el orden ·público, Tribunales correspondientes dentro .de los · dos (2) días si� 
· armónizándolo .con. la garantía que deberán 'dar a los ·tra- guientes· a aquel en que venció el -.término legal del· arreglo . p_ O N_ E N. ,... I A s· _ ·E l:íajadores de· la···empresa o establecimiento en huelga, de .directo; o al recibo de la solicitud de los" trabajadores. w 

Ricarqo · Barrios �uluaga. 

José Aníbal Cuervo Vallejo. 

J'\Iaría Dolores Tovar J. 

que ·no se .p�rmitirá el ingreso. al trabajo dé -los grupos,,mi� . Artículo 14-.· Del tribunal de arbitramento. l .' El .tribunal' . 
norita:rios . ·de· :trabaja:dores · a,unque estos manifiesten su · de arbitramento se compondrá de tres árbitrqs 'y un :;ecre- -.... P.ONENCIA, PARA . SEGUNDO . D_EBATE 

' "  

deseo de· .hacerlo.. . . tario designados así : . . . 
· - , 

· · · 
· 

-· · · · · 

:, .. · .'ArtíCulo 49 .. Limitaciones. l .  Se garantiza el · derecho . de'. : a-) ·un árbitro por cada una de .. las' partes ; . _  . al. proyecto - de "ley · número 37· "por la cual . se ordena el rea-
liuelga en - toda . empresa o establecimiento no considerado · b) El arbitro . tercero lo escogerán los árbitros de. las par-

. ' . - · jus�e anual de �ueldos· Y s�larios". 
legalmente servicio ·públi.co. , tes y en . caso· de. desacuerdo; . que ·har.án 'conocer del Minis�· H · 

· · 
2:- ·se. entiende .por . garantía . del. derecho . ·cte ,. huelga, . la . terio del Trabajo al ,otro día de, su . posesión, -.10 . nombrará· · · 

. onorables Representantes ' 
- - . prohibición al ·patrono de utilizar personal en· !_as .  labores de .·esta entidad, dentro de. los días siguiente� . al · recibo del Me ·ha correspó�dido esta vez el honor "· la· empresa una� vez:iniciada la huelga y . antes de. "S_u tér1Tii.:, informe ; .  . · . . . . . . . . . d' .d . . d 

. . de presentar ª la 
nación._ . . . . . _ . . , . . . : e) Los árbitros dispo�en. de dos días P9:ra aceptar �osesio- t���:s 

consi eracion · e �a ho�orable Camara .de ReJ?resen-
, 3-. " se· . -consideran :.servicios " públicos" aqu_ellos que - presta n_arse -y entrar en func10nes. La" renuencia · de ·cualquiera de ,. - _ , se�unda ponencia. �obre un �royecto .�e .sm�ular . 

. el Estado. · · · ·Jas partes· para designar ái-bitro, ·dará -derecho al Ministerib' :1�por�ancia. producto ademas de la .bnlla�tc:i Y.· JOV_en mt�--
t · :  -L 'Para- los ·efectos . del · derecho de huelga solo' -el Con.:: 'del Trabajo para hacerlo. ·En· caso· de Jalta; - renuencia· o im� !igenci¡¡, del: hoz:ora):>le R7:presentaJ?te Mano Humb�rto Go- . 

· 

· 
_

. .. :.greso·:de Ja "RepubÍica. podrá determinar qué -áctividades tie- :pedimento cJ.e. alguno de los árbitros., se :.procederá a - reem- . . m�z Upegm,, qmen recogio con lUJO · de compe_tenc1a. la . in- . 
· " .  "nen· .. e1: carácter · de "servicio .Público: · .. . . . · . . . :piazar!O ·en la misma forma, como: se" hizo la �esignación. [a��tud ·�el pueblo que repr�sentamos. A traves ?el _a;·t1_c:u- : 
; · : . . .. , Artícuio' .59. -Huelga imputabl

_
e .�I patrón. ) . · La huelga, es i · d)'· El secreta_rio .�erá· d�signad� _ por eI_.tribun_al de _ a¡:bi� :cole • 

. cmdadosai;i�?te .analizado · por . tod<;>s mis ilustres 
.- imputable · al-· patrón en los siguientes casos : . · . .  tramen to en. su':'ses10n de mstalac1on; por mayona de votos; lár 

�� d� Comi�i?n, se abr_e un _
_ 
par�µtes1s tje espe:anza. 

",· a) .. cuando el .patrono in�m'riere en actos ilega_les· en . el ' e) Los honora.ríos. de los . árbitros · y 'c'!l :secretario ·del .tri� . - g . er�e . ac_ariciada .Por los . tiabaJ_adores ca'1ombianos . 
. .  > . cursó del .conflicto .o .  desarrollo de ,la huelga .en· detFimento ·buñal de · arbitramento serán · pagados ;pm: el Ministerio del ;q�rs 

e�� e �fso de los füas .h:in \'.i_s.to,_ c�mo el Pª?m:ama �el . 
...... _,_ del, ejercicio de:,ese de1·echo· d� _los traba_jadores ; .. . .  . T�·a�ajp, por .tr�tarse . de personas que ejercen funciones. P

im 
'
les i:Sª

e.�do en Sl,l pol!tica ern:�nm�i�_a, asistiendo. como · 
. .  · ' ' b) ' .Cuando el patrono no hiciere en . tiempo. oportuno las publicas ; . ¡; P . . P .. �adores, esperando P'.1tnot1ca Y �erename1:\te 

. · designaciones . de ·sus delegados y representantes para. la ne- . .fl Cuando cqrresponde . al Ministerio del _ Trabajo la de:. .1ª -. cnstahzaci�m _d.e_ · ansiada� medidas de cara.cter SO:)i�l. 
gociaciórr del pliego de peticioñes; . . - signación de árbitros l o  hará de l a  )ista .. que . cada dos (2) : c�mplementanas d e  las estrictamente - monetarias o arb1-'. 

., ': e) ·cuando .no ·diere' la respuesta respectiva .al · pliego de años y, en número no inferior. a· cien :.(1001 · elaboren lás ,tnstas. 
· . . . " . · . .. . - · · ' . . 

· ,,. petic�ones, O' sus ·delegados · o ·  representantes · no ·concurr1e::: ·Salas ;.Laborales · de los-. .Tribunales . Superiores · ·  cie.�Distrito. : . . Los. t�b 
__ 
aJadores . _oragnizados, hemos venido . exigiendo .-a 

ren- . a .Jas -reuniones; · 

· :-- . ,. .. · " .Artic:;ulo' .15 .- .Trámite· dél arbitramento. ·l . Una: vez con- · .los ci�fer_entes Gobiernos en forma reiterada la . aplicación . 
· ' d) · Cuando el patronq no diei·e cumplimiento ·a.- Ja · con- vocado · el tribunal de arbitramento, la concurrencia de ·1as · ;de la '.J?rima: _de costo de vida establecida .en la · Ley 187 de 
· vención colectiva - de .trabajo. ' . · . . . . . . . .  partes al curso· del proceso arbitr;al y - a sus -efectos· el? ple- 1959, _su¡. que h_asta la f�cha este c_lamor- de ·Jas gentes · de 

: 2-. ---.La :,·declaración de ·.' que una huelga . . es iri:lpµta):>le.- al namente oblig:¡.j;_oi·ia: . -· , . ... · .:trab'.l-Jº haya. füdo ·a_tend�do. ;Este proye(!to - de · ley viene a 
· patrono, será hecha pór· el Juez del Trabajo ·respectivo., ._ l!- '- 2 .  El"'ti,ibunal · de .arbitramento deberá,· deliberar y .. decidir� s�p�1r . la f�lla .del EJecutivo Y· a poner·  en práctjca el espi

petición exclusiva de Ja. asociación .o asodaciones·,'sindicales :Cori la : asistencia plena de. sus -miembros. Sin· embargo; cuan- - ptu que tuvo el legislador desde hace ya ·15 ,años y que rio · 
· de trabajadores. que hubieren , concurrido . ·al conflicto" ·co" 1do . m1 .. árbitro ·faltare a ·una sesión, ' fos, otros · dos .. deberán- , es .. ��r"9 ,que mantener. para el .trabajador y su . familia el 
lectivo de ·trabajo, o de las ·confederaciones de_ trabajadm�s - requerirlo por· intermedio de las autoridádes del trabajo o salario . real:-- . . 

· · · · 
· legalmente· existentes a las que_ se hallaren afiliados los res- de policía en . defecto· de aquellos, ·,señalando fecha para .. Ja · La: Comisión Séptima, honorables Representantes está 

pectivos sin�icatos. : 
. 

. 
_ ., 

reunión. siguiente '!!. envi�n�o copia de · ese 'requerimiento a .en contacto diario .. con l;:ts gentes de trabajo, sabe de las 
.. 3 . . La accion de- 9-ue t�ata el numeral ante�·10r, p_odra �ro- la. parte . que escog10 al arbitro �·enuente. tt:echo el requeri- angus�ias de las . gente�, se confunde con ellas y sale ·  al . en

ponerse en cualquier· tiempo ·durante :la . e)ecucion de _las. miento, Y.· con la sola· constancia de . que este fue presen-· cuentro de soluc10nes como las que en este proyecto quedán 
huelgas y . hasta · treinta días después de terminada ésta. tadó ante la autoridad correspondiente y a Ja parte- intere- consignadas . 
. 4 .  Declarad:: una ·huelga imputable al patrono, el · Juez sada, el tribunal podrá .. tomar ·deCisiones con lá.' asisteñcia La ·interp�etac;:ión de esos anhelos; de plena realización y 

· condenará a este a pagar a título de . indemnización los de ·los otros dos -árbitros. · 

' 
. . de justicia social,. que es clamor permanente desemboca 

salarios y prestaciones sociales ·dejados - de percibilc por todos · 3 .  En caso de� enfermedad comprobada de uncí de los ár; siempre, inexorablemente en Já cuestión econÓmica refle- ' 
sus :t�a:imjadores, dura_nte el �ie�po de� cese. d� ac.tividad�s. b�tros, � curso del pro�eso podrá deten�rse. hast.1!' por . tres jada en 19s sálarios, y nosotros, honorables .Represe�tantes, _ 
El· )Ulcio a que· se refiere el mc1so sera de unica mstan_c1a. dias, que no se contaran dentro del termmo fiJado para tenemos que encarar esta situación. Es el país el que con . 

-" · · Artículo 69 Noción 'del J!liego ele peticiones. Pliego de pe� fallar. Si-la iJ:!éapacidad. del árbitro es de más de· ti:es días, nosotros tiene el deber ineludible de hallar la solución. Por 
ticion_es es el escrito pr�sent-3.do por \!na o yari;is asociad�- la parte c�rr�spondiente deberá , ree?:plazarlo dentro de las lo qu�_ a la Comisión de la cual hago parte respecta, en
nes smdicales de trabaJadores, a uno o vanos patronos, di- 24 horas sigmen.tes a la comprobac10n de ese hecho, contro saludable, oportuno y justo propender por el salario 
rigido a proveer el conflicto colectivo de trabajo. · . 4 .  · necidido. unilateralmente por los trabajadores acor- real. · · 

· En · consecuencia, los patronos o empleadores no. podrán · gerse al régimen arbitral o convenido el arbitrajé entre las ¿En qué forma ? ¿Con
. 

cuáles mecanismos? ¿Cómo tratar 
presentar. · en ningún . C!lSO- plieg() . o contrapliego de ·peti�io- pal'tes,' éstas deberán designar sus respectivos árbitros den-- al menos de equilibrar el desmesurado costo de la canasta 
�es a; las asociacione?. sindicales de traba�adores o a .. ést_os. tro de un término igual al· que la. l_ey prescr�be para des�g- famil�ar? ¿Cómo hallar el ca!Uino despejado para que el . 
· Articulo :7.9 Protecc1on clurante el conflicto. L'.JS traba) a- nar lo� represent\).ntes del arreglo directo, su3etas a las mis- trabaJador · a  la manera ·cristiana pueda ·vivir dignamente 
dores de las. empresas, entidades o establecimientos en don- mas sanciones establecidas para ese cas9. con su famil_ia? · 
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Cr.et� que hallamos un punto· cla:V-e .dentro de esa probfe- : s'ópeSádo- Iat-garherite y de- haber evaluado a conciencia- su 
mátiG'a-. · ,  c·onténidCi, sü conveniencia y süs impficaeione·s, rfndó c_on� 

gunos reparos· que hac·er1e· a fos Jiteraies a ) ,  b ) ,  c)_, d) y e) 
de su artícufo 79 cju'e versa sobre' el patrimonio de- la c·o1'
poracióii; así : La vertiginosa carrera en los costos para la súper-v-Weíi- ' cepto favorable a su trámite constitucionaf, mediante las 

· ci'a de la familia. obrera, tiene que· compensarla con. la siguientes coi1sfderaciories : l. La corl'ección níoi1etaria insinuada: en eJ· Jiterál a.) cre-o· 
que no se ajusta· a las üuevas políticas monetarias del acfüai' 
Gobierno y más� bien debe dej aTse a su p1'uderité árbitri'o' y. : 
al ritmo qu·e- ii'idicjue fa marchrn de' la corporación', s'ti incre:.· 

úl'iic·a- arhia- que· -sé pue'de c'dmbatii·. 
Con� los sa:1a:1:fos.' sí lierñ'os de· dai= ci·edibilidad a las esta

dísticas oficiales·, pYoporiemos en esté pr'Oyecto un' salarió' ' 
equivalente reajustable cada año. 

Esta,- honorablEfs Répl'ésel'ita:ntes, es· una manera de· éjer
. citar· justicia con las geYités que lia:cen Patria. 

A no'fi'ifüé de las traba.jadores, los organiiadoS- y fos qüé, 
desafo1:fün:adantente no 16 estan:, a nombre de la jU:stici:a
distl'ibutiva e ihte1=p1'etando la angustia popular, me per-
mito proponer : · 

Dese segundo debate al proyecto de ley número 37 "por 
la cual se ordena el reajuste an.ua:l dé su·e1cfos y salarios". 

Honorables Representantes. 
!' Túlio · Cuevas· 

1?011e11te: 

PONENCIA P'ARA SEGUNDO DEBATÉ 

-al proyecto de Je·y liúmero 24 de 1971 "por la cual se mo
difica el' articulo Í043 del Código Civil": 

/ 

É:onoi'ables- Representantes : 

Cumplo con el deber de rendir ponencia p·ara segundo 
debate a la honorable Cámara de Repres!'!ntantes, sobre el 
proyecto de ley "por la cual se ·modifica el artículo 1043 del 
Código Civil", el que proviene del honorable Senado de la 
República, y ha sido sometido a todos Jos trámites constitu
cionales y legales. 

Las razones sobre las· cuales se fundamenta esta p oneil
cia han .sido objeto ele ponderado estudio en la Comisión 
Primera de esta: Cámata·, y se concretan especialmente· en la 
ne·cesida:d: manifiesta dé salvar fas incongruencias existen"
tes en- nuestra legisfacióri civil sobre dé1;echos y debel'es de 
los hijos· naturales, derivada de Ja· vigencia -pleha efe las 
leyes 45 de 1936, 75 de 19'68 y disp·osiciones tradicionales_ de 
nuest1;ó Código Cl-viL En- tod'as ellas se establecen ob!fga
ciones y ¡n·estaciones mutuas para disti-ntos grados- üe pa
rentezco, desconociendo vínculos familiares clarísimos, y a 
arfüonizarlo's tiende el pfoyecto· de ley sometido a vuestra 
conside·ración. -

Por todo ellO' me permito. proponeros : 
Dese segmido debate al p!·oyecto de ley "por la cual se 

modifica el artículo 1043 del Código Civil". 

Vuestra comisión. 
Ciro E. López Mendoza 

Autorizamos el anterior - informe. 

El Presidente, 
Jaime Chaves Echeverri 

El Vicepresidéi1te, 
Gilberto Salazar Ramírez 

El Secretario, 
Jorge Useche Sánchez 

Bogo�á, diciembre 5 de 1974. 

PROYECTO DE LE-Y NUMERO 24 DE 19H 

por el cual se modifica el artículo 1043 del Código Civil. 
El Congreso· de Colombia 

DECRETA:: 

Artículo primero. Ei artículo 1043 del Código Civil que
dará así : 

Hay siempre lugar a Ja representación en Ja descendencia 
legítima y natm:al del difunto, y en la descendencia legíti
ma o natura]. de sus herma-nos legítimos o naturales. 

Fuera de esa descendencia no hay Jugar a la represen
tación. 

Artículo segundoc Esta ley rfge a- partir de su sanción y 
solo tendrá efectos patrimoniales para 'las sucesiones que 
se causen a partir de esa feeha. 

· 

Aprobado en -primer debate por la Comisión · Primer a _  
Constituéional de Ja honorable Cámara, con modificaciones,' 
en su sesión del- día 14 de :noviembre · de 1974. 

Relación : Acta núme:'!'o ill'. 
El Precidente, 

Ja_ime Chaves Echeverri 

El Vicepresideüte, 
Gillierto Salazar Ramírez 

El Secretario, 
Jorge Useche Sj;nchez 

PONENCIA PARA PRIJ\IER DEBATE 

ai proyecto de ley número 15 "por medio de la cu�J se crea 
la- Corporación del Oriente Antioqueño (C.0.:1t.A.N.)" 

Señora Presidenta, Señores Representantes 
honorable Comisión Octava de la Cámara. 
En sesión. -

Cumplo con el honroso cometido que me fue encomendado 
por Ja Presidenci[]- de Ja Comisión de estudiar el proyecto de 
ley número 15 de Ja referencia y rendirle ponencia para 
primer debate. 

Dicha iniciativa fue sometida a Ja consideración de la ho"' 
norablé Cániara: poi· el anterior Ministro de Agricultura, 
doctor Hérnán Vallejo Mejía, y por el parlamentario antio
queño, doctor Gi!berto Salazar Ramírez y después de haberla 

l. - S'ituacfcfo- geográfica. 

Exfonsiori. Lá región dél oriente y suroriente del Depar-- · 1iiento' a·nual'. 
tamento comprende una región con una extensión aproxi- 2. Los literales b) y c) creo que, en Ja forma como estáu
mada de 700' k:ilómétros cuadrados; integrada por· diéz y eoncebi:dos, fesfoiian los principios contenidos en los artículos 
nueve mmiicipios, entre fos éuales se encuentra todo· tipo· 185- y 2·07: de fa: Constltudón Nacional, debiéndose" dejal" al' 
dé clima_s, desde el cálid'o de fas· Iianuras del río- Magdalena buen· cri:fei·io dé ia: ·Asamblea' de A:ntfoquia y al d'e- los Coi'i-. 
hasta los pát�mos yecinos al- Municipio· de Sonsón. c·ejCis M:iu'lic'ipales de fa r'egiói1, su contribución anual' a'll 

·Patrimonio d'Er fa corporación. · 

11. - Economía de la zona. 

Hasta. Jiace p·ocos años pi·iinaba allí Úna economía émi
nentemente agi=icoia con un'. modefo de explotación mini'� 
fundista, y coü muy bajos r'end-imientos causad.os esfos por 
fa pobréz'a¡ de fos sueldos, y cu.ya pendiente ha o.casion·ado 
una vasta: erosión en ia maJ''or parte efe la zo1ia. 

A partir del año 1965 se inició un ·proceso de industriali
zác-ión, especiál1nente en la i'égión más cercana al Municipio 
dé MedeUín, ilitegrada pol' Jos Municipios del cercano orién-' 
te_ Este incipie11te desari'ollo, es ul'la extensión' geográfica .dél polo M:ede!líí1 ,  pero a pesar de ser aúil precario; ha 
cteado ya problemas que de no resolverse oportunamente, 
crearán en un .futuro "cuellos de botella". 

II-1.· - Crecimiento demográfico. 

En Jos últimos· tiémpos, las. tasas de crecimiento de la po
blación se aceleraron como consecuencia de Ja aparición 
de ese nuevo núcleo industrial. 

R:ionegro, p·or. ejemplo, muestra una tasa de incremento 
de población del 7%, cmhpa:rable a Ja de las áreas mobanas 
de mayor crecimiento en el país. La Ceja presenta. una rata 
de crecimiento .del 5 % ,  y como hecho curioso el aumento de 
población se concentra todo en el sector urbario, mostrando 
él grupo rm.:al tasas de aumento de población· negativas. 
Estos hechos muestran claramente el núcleo del cercano 
oriente puedé -Hegar en un periodo de treinta años, a ser 
una concentración de más de 500.000 habitantes. 

IV. � Costos d'ei crecimiento. 

Ese aumento de pobla'ción implica una inversión conside
rable en infraestructura y una. fuerte participaeión del sec
tor púb!i:co en el campo del desarrollo social. Aulas escolares, 
camas hospita:iarias, servicios sanitarios, vivienda, energía, 
comunicaciones; son aspectos GU:Ya instalación no puede apla
za'rse y de una vez debe ac·om·eterse el estudio· de esas ne
cesidades, so pena de que en el futuro Ja _solución se torne 
imposible. 

Calculan Jos técnicos en economía urbana que el asen
tamiento de una familia en una ciudad, representa, hoy un 
costo no inferior a US$ 2.000; o sea $ 50.00'0 colombianos, 
incluyendo este valor Jos servicios esenciales. Si aceptamos 
este índice y la tasa de crecimiento, previameilte estable
cida; pal'a instalar cuatrocientos mil nuevos habitantes 
(66.000 familias) ,  Ja inversión necesaria en la región seria 
del orden de tres 'mil trescientos millones. Esta magnitud 
muestra IlJ.UY claramente el problema que afronta cualquier 
nuevo desarrollo, pues en pesos de valor actual, seria nece
sario en el periodo de Jos treinta años dedicar a este fin una 
cuota alma! de 110 millones. 

V. - Urgencia de la asociación. 

De continuar creciendo Ja zona sin armonía, sin plan di
rector y sin una unidad que Je permita - l ograr una econo
mía de escala para hacer más económico el costo de algunos 
servicios, en poco tiempo el crecimiento sufriría una pará
lisis totar, y las inversiones hasta hoy efectuadas disminui
rían su rendimiento, medido a través de Ja relación producto
capital. Esta razón obliga a pensar en torma inmediata, en 
crear una entidad, que a Ja vez que asuma la dirección del 
desarrollo, logre obtener recursos financieros para atender 
esas cuantiosas inver?iones. 

VI. - Aportes a Ja organizacióJ!. 

En primer lugar és necesario establecer una participación 
de cada municipio, proporcional a su presupuesto. Deben 

3. El literal cf.)- e5· fra:ncartl'elite inadmisible tantci por· ta-
zbüés dél· mísm:ci' ofü'en' c'ónstitucroriRl éitados· como · por'· su 
inconvenienciá eñ l'ós m·omentos actuales· en que ácaba de' 
expedfrse· üna reforma t1=ibutatia subsfancfal; en la cual se 
crea' Ja· reñta- presuntiva de Jos propietátios y por ello debe 
desecharse. 

4. Por fin, creo que el literal· e) debe' clarificarse· en' su· 
tedación y· cua-ntifica1·se de· alguna maneta porque, si bi'en 
en J os recursos qúe coütempla, jm'lto· con los aportes ofi
ciales de Ja Nación está Ja priricipa:l fuente páttimonial de 
la corporación, la forma vaga de su redacción actual ptrede' 
i!'evar a hac'er nügatoria la idea que' contiene o pr'estarse' a 
controversias constitucionales. Yo- p1'oponclré fórmula: dis-'· 
tinta que recbgi_endo- la idea fundamental trate de llel'iái'' 

. los vicios anotados. 

VIII. - Conclusión. 

Por ,lo expuesto, con el respeto que me merece la hono
rable Comisiól"i, os propongo : 

_Dese primer debat� al proyecto de ley número· 15 "por· 
med'io de la cual se crea Ja Corporación del· Oriente Antio
queño (C.0.R.A.N.) ", con las modÜicaciories qüe me permito 
proponer erí _pliego separado. 

Vuestra· comisión. 
· Rogerio Bolaños· 

Bogotá, noviembre 19 de 1974. 

PLIEGO DE MODIFiCACIONES 

Los artiéulos dél 19 al 6°, inclusive', como Jos originales. 
ELá1•ticulo 79 quedará así : · 

Artículo 7.9 El pa'trimonio de Ja corp·oracióri que se ci'éa 
por esta ley, estará formado _así : 

_ 

- a) Por la suma de quince millones de pesos ($ 15.000.000) 
que, como mínimo, anualmen.te se apropiarán en el -Presu
puesto· Nacio¡'ial, sunia qüe recibirá los incrementos anuales 
acordes con el crecimiento presupuesta! y con el desari·o'lio · 
de Ja corporación. . 

b) Por las sumas que para él efecto se apropien por Iá 
Asamblea Departamental de Antioquia en su presupuesto de 
rentas J gastos. · 

c) ,Po11 las sumas que en sus presupuestos anuales apro·
pien los Concejos de los Municipios que integran la cor
poración. 

· El literal d) debe negarse. 
El literal e) que estal'á de' dl quedará así : 
d) Por la contribución obligatoria de las personas natu'...· 

rales O' jui'ídicas, de derecho público o privado, que explotei1 
los· recursos de la región, los cuales se le ceden a la cor-
poración. · · 
' Parágrafo. Esta contribución se acordará entre la · corp·o- '  

1 ración y quienes exploten sus recursos, n o  pudiendo ser ii1-
fei'io1' al 5% de su:s utilidade's liquidas, ni superior al 20% 
de las · mismas. 

El literal f) quedará de e) , como el original-. 
El literal g) que quedará de f¡ , como el original. 
El parági·afo se negará. 
Los artículos 89, 99, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, como los · 

origin'ales. 

El título como el original. 

Vuestra. comisión, 

Bogotá,- noviembre 19 de 1974. 
Rogerio Bolaños 

PONENCIA PARA P�IMER DEBATE 
buscaTSe también aportes del D'epartamento y la '.Nación, y 
finalmente, obtener de las empresas, especialmente organis
mos públicos, una· retribución por concepto de la utilización 
de los recursos · naturals.s de la región. Valga de· ejemplo el al proyecto de ley número 63-C "poi· la cual se · transforma· caso de las Empresas Públicas de Medellín. En la actualidad á las Zonas Francas Industriales y Comerciales _en Corpoesa entidad genera en la zona de Nare un alto porcentaje de raciones Regionales de P?.rques Industriales. y se dfoian 
la totalidad de la energía que P\'oduce, y además existe allí el - medidas complementarias". · 
programa de un nuevo desarrollo en el sector. de Samaná. 
que duplicará Ja capacidad actual del conjunti:>. También Señor Presidente y honorables -miembros de Ja Comisión 
esa misma empresa, abastece el acueducto de Medellín con Tercera de Ja Cámai:a de Representantes : 
aguas del río Pantanillo, y además en el momento, se inicia 
Ja construcción de las obtas para el bombeo de las aguas de 
Jos ríos Piedras y Buey, los cuales suministrarán al acue
ducto de Medellín 4m"/seg. adicionales, caudal suficiente para 
atender las necesidades efe un conglomerado superior al mi
llón de personas. 

De estos hechos se desprende la equidad implícita en el 
aporte de · ese organismo estatal al desarrollo -de la región. 
Los· recursos naturales existentes, Je permiten obtener servi
cios a costos moderados, para venderlos a costo,s normales 
a consumidores de otras zonas más ricas dél país, logl'ando 
a'.sí un gran beneficio. 

Si el desarrollo regional se logra a través de transferencia 
efe recursos de las zonas más prósperas a las más deprimidas 
en el caso presente, se está operando un fenómeno con
trario y de allí la justicia de la contribución por parte de 
las Empresas Públicas al desarrollo de Ja zona del oriente 
antio.queño. 

VII. - Consideraciones generales. 

Si bien Ja estructura general del proyecto me parece co
rrecta y su .concepción global ajustada a derecho, tengo al-

'> 
Cumplo. cCiri el deber de rendir el informe ,reglamentario 

para primer debate sobre el proyecto de ley de la refe
rencia. 

·EJ objeto primordial de este proyecto de ley, presentado 
a la consideración dei. Congreso por el honorable Represen
tante Juan J. Slebi Slebi, es convertir en c·orporaciones Re
gionales de Parques Indust1;iales las Zonas Francas Indus
triales y Comerciales creadas por la Ley 105 de 1958. 

El proyecto sé refiere en algunas de sus disposiciones a fas 
ZQ\1as francas que hoy están funcfonando. Así por ejem
plo, el artículo c uarto dispone que "las áreas existentes · 
:ictualmente ó autorizadas bajo el régimen de zonas fran- · 
cas en ningún caso tendrán extensión .total superior a io·o · 
hectáreas, ni ex·c-ederán de 250.000 metros cuadrados de cons- ·. 
trucción para instalación de industrias, ni de 70.0Cici metros 
cuadra·dos de construcción para almacenamiento de carga . 
de importacióli". Otras de ·las reglas conte.nidas eri el pro- -
yecto, en realidad la- mayor parte de ellas,. se refieren a 1-a 
naturaleza jurídica y al funcionamiento de las éorporacío
nes Regionales de Parques Industriales, sin llegar a cons- · 
tituir m'l estatuto jurídico completo para las nuevas enti� 
dades de derecho. El attículo segundo dei proyecto establece ' 

-
,_ 
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qi,re las Corp_or.actqnes ;R_egion<iles -son ent.i,dades de serv1c10 terren.o, · en · 1ll-S cuales .se leV;antan construccipr].es fabriles, 
pú.b)ico, ,s.jn .áni:¡no .de Jl,lcro, cuyo .opjeto .. es pro¡µo:v.er la in- se· in.sfalap s.ervicios .de energía, alumbrado, gas, agua, obr,as 
d.ustr).aliza(:ió.n c;l.el pa.ís. :i;,.as j,untas .directiV.as de I.a.s nuevas &ai:iitarjas, .co.m:unicac_iones y .se o�recen facilidades de fi

':ep.:tic;l.ad.es s.on sem�j_ant.es .en su c_omposi_<::ió.n :Y {unciones a i:ú;mc.iacióp, todo- cdn el objeto de abaratar los cpstos de pro
la.s establc_qipas ·por la Le¡¡ 105 d� 1!)58 para Ia administra- ducción ·Y ele obtener UIJJL distribución geográf�ca equilibra
clóD ge Jas ·2ío.nas fr_aµcas.. . da .de Ja· acti;vidad industri_al de .un país. P9r esto se afirma 
. �.i1 ·síptesi�, .el proye_cto ·c!e ley · cuy,o .es-tutjio se .me ha en- qi¡e al .tr.avés tje ·una buena -política de parques industriales 

ment.e evitarán pr,ev_isibles error.es ,que _haráJ1 J_a .not:¡.l;JJ.e .�bra 
persegl,lida por la a,ctroinistr.ación :¡:,ópez est_able y fructíJera 
pa;ra el .de.san:ollo annónico de Ja N.ación. 

/ 
n .  LA.S FAC:rJLT.ADES EXTRAOR.D;1NAI:!.IAS : 

· Sus antecedentes, su origen y su· evolución . 

c omendado, al convertir en Corporaciones Regionales de se .puede ·.lograr : . . .A) Fue .el a.rtíc:al.o .55 dé la Constitución Nacion:;i.l de 1821, 
P.a-rq,ues Industriales ras antiguas· Zen.as Francas, sustrae ;i) J.,leva1,- .la industrializac;ipn, a· las regiones de . menor qµi:i;ás, · el primero que, en _nuestras instituciones fundamen
estas -últimas entidades ·a su -marco j,mjdico t1:adicional y las desan:ollo e_<::onóm_ico con .el .obj eto .. de conseguir .una djstri- tales, intro.d11Jo el- concepto de 'facultades .extrao.rdin_ª.rias qµe 
somete a� >UI1 �uevo .estatuto CU·yos .. lip.eamientos apenas qu_e- bución adecuada de. la póblacfón Y evitar las aglomera.cio- el Poder Legisl.ativ:o podja .conceder al Ej�cuti:vo, dur_al).te la 
dan esbozados ·en el nuevo proyecto de ley. Por .co.nsiguient.e, nes c;l.e 1a .mjsma en i.ú1 reducido núll}.e_ro .de c_entros .urbanos ; ·gµerra d,e la ipdependen.cia, ".detalláudol_as en · c11.anto sea 
si este pi·oyecto de ley fuera aprobado se •rompería la uni- b) UJ:>ic.ar los complejos indl,l,striales eÍ1 sitios es.tratégtcos pos�ble 'Y .c_i_rcunscribiendo .el tiempo, ·que sólo será el '.nece
dad foppada por las .disposicfones qlJ� integ:ran ,el status por la ab]Jnd:¡.nc.ia de prod.uctos Jl.gropecuarios, y recursps sario". En el artículo 128 de la misma Constitui:ión se 'con
jJ;u-idicp de las ;z;onas �rancas Industri_ales :Y -Co:rµerciales, i;nineros ,que puedan constituir la materia prima de las nuevas te.mpI.an · fac.ulta.des :extraor.dinarias _p:ara . "los .casO.s de con
que desde hace varios años vienen pr.e�tal).do valiosos ser- industrias; · 

· 

�noción j,n_terior a mano app,ada", circunscribiéndolas a "las 
vicios ".a la economía nacional, s_in re�mplazar t.al �statuto e) .Cr�a;r �mpleos .e ingresos que eviten la ell}.Ígración c;re- medidas .extraor.din.arias que· s.ean indispensables" y limit.án- -
por; uJ1 nuevo y '.completo siste¡µa de disposiciones legales. .ciente de la población d_e las 'gr:;i.ndes · ciudades; . .dolas '\únic�mente .a los · Iugal'es y tiemp!J ne.cesados"; 
. B,eal1;nente }o que el proye.cto se propoIJ.e es coloca;r bajo .el) ·J:.mpulsar el cr.ec.i.miento i-ndustri:;i.l 4el país �on miras B) ;I;._os .artic1,1los 1Q8, 109 y 110 de ·l_a C'onst_itución de 1832 
una misma direc.ción administratiim dos clases c;l.e .entidades, a 1a sustitución de importaciones Y al aumento de ,las ex- consagraron facultades extraordinarias i_tl �jec.utivci, en caso' 
las Zonas Francas v las Corporacio_nes E,egioµales de P.:;i.r- portacjones. . 

· 

.cie "'•grave .pel,igro -por capsa .de copll).oción jnte1,ior o de ata
ql,les Industriales," co.n el objeto .de agil_izar el des.arrollo in- Por .(:onsigúie.nte la loc.:;i.Ji:i;ación <:le I.os par'.ques in4ustria,les ,qu� exterior" (articul_o · 1 08 ) ,  limitán<iolas "únicamente .al 
pustrial (:iel país. Es por consiguiente .aconsejable .examina·r, n.o puede qµedar s_ujeta -.al azar cie' la iniciatJva par�icu}ar Wempo .y ,objeto jndispensablemen.te neces.arios para resta
así sea brevemente, s·i .la propµesta integración, inspirada sino que .debe se,r el .fr:uto .de los est!Jdios realiza�o.s por · 1a ):>l�ce;r la t1'.anqui}ida.d y segµrid.ad .de la Repúb,liC¡:¡, (artíclJ�O . 
�in duda en altos y patr.ióticos fines, resulta pr.ovechosa en .. Oficj;n.a .ele .Planeación N_¡¡_cion:¡.L Tarppoco puede depender 1Q9) .Y r.esponsabJHzando al Presidente por toda ·�infracción �á práctica o· m,ás bien viene a, .dificultar el :f.iu;i.cio_namien_to .de la ll!?ic.acij)l'l .tje 1as ZOI).as franc.as .,que ppr r_eg�a gener.al !le la ponstjtlición y el.e las leyes en el abuso de las faculta
de las zo_uas franc.as sin llegar a constitg.ir i,m .estíinulo solo se· es.tabl.ec.e.n· .e.n }ugares .e.la.yes .del .c.o¡:rn1rcio inter:i:iacio- des" (artículo 110) ; ·adecuado tiara el deseado incremento de los pg¡.rques indus- naI, esto .e¡;, _en los puertos· r)iarítirr10s, ;flµvia}es Y te�r�13tres. ,C) I,.as .Qonsyituciones .de los años 1843, 1853 y 185'8 nada 
t;riales. �Ji ·tal supuestó parece lo m_ás .conveniente .para los :Po.r - .e.s�o .se,i:1a un g;r,¡¡:ve e:rr.o.r yara el .d_esarr.oll? _ .e.qml!brado pr'.eceptuarpn, e)!::presamente, sobre facultades extraordina
j�1tereses generafes, permitir gue las z.onas ir.al)c_as sigan 4el :PaIS .Y �.ar.a .e1 . adel.antam1eµto el.e una I?olltrc.a :;i.ce_rtad.a . rjas, �i bi.en tampoco, las propjbían y durante ese lapso de ;funciol)ando dentro d�l ambiente jurídico cr.ead.o por la Q.e �-a,rques/ndustn¡:1l�s, .orde.[\ar como lo gµre.re, el · proyecto ".tiempo ellas se prodiga,ron generosamente. . · 

Ley 105 y por sµs dec,re.tos re�Iam�nt.ari.Qs- :Y . . P.r�.ci_er a _(a_rt1cµJo 8.- ) ,  _que_ .. solo se est.al;>l.ezcan :estos :ul.trmos· .en los :PlJe .así co_:q¡o, en la .disc.usión .de una de las más famosas 
crear un nuevo estatuto legal que estimule el establ,ec1m1ento Depart.a_men_t?.s .don?e )}ay_a zonas f,ranc.as. . . �eyes ,qe facult¡:1des, como más .adelante se verá, la 126 de pe parqu_es .industriales. · 

. �amo atras .se d!JO, r::- zona ;fr�nca Y el tipo de or�am:i;a- J.914, el Senador Molina' .pudo _atirmar con razón : . · 

Un estudio con}pa_r,ativo c;le estas entidac;l.es al b·avés c!e s:u ?.Iºl': gu_e a ella correspon4e estap muy cerca; ?e ot;p¡_s dos "No ·,es Ja p•rimera vez· .que s e  '4icta una ley de esta índole; 
paturaleza jurídica, de sus fin.es- ¡¡ ,de su.s i:ne�os de op.era- mst1tucr?nes, �os pu.e1�tos -francos .Y los .cJepos1tolS· fr.�nc:os, sino que ellas forman .parte del derecho consuetudinario de 
c.i.ón nos permitirá apreci_a-r mej or la conveniencia .ele colo- que p�crer_on :Y se r;o._crustaron en lo_s usos_ del , comercio .n�- J.a .J:1.�p"Q;bUca. Pes.de la época .de la indepen!iepcia- par.a acá, . 
c¡;U'los baJo una ip.isma clirecció;n· o de .o.rg:mizarlos .en for:rµa · t_ernac19nal c?m.o otr.os t.a_n.tos me.c:�msmos idead�� para fac�- P,esde .el primer cong;reso, no ha _habido· )llJ.a 1egisl.atura que i:Ja:ralela y separada. - . . . htar _las o_perac�opes . de ·1m�ortac1011 ·y . exportac1on de me1 - ;i:i.o haya di_tdo al .G.ob.ierno, en una u otra forma, autoriza-

P.ara .crear · 1a imagen de lo que son las zcmas fr.ancas, c�ncras. De a�1 el aplaz_am1ento .del pobro de los ·derechos .c.i�me_s más 0 menos aJnplias 0 r.es.tr_íngidas';. (Cita Prof. habré .de ap_elar al · texto .de la ley qµe les dio ;vicia .entre f1sca!es 'Y :l,a J_rbertad p_ara ·procesar .Y ·tra::isformar l:;is, ·i:ne1:- Ca.rJos .R.estrepo Piedr!J.lJ,íta. "Las facultades extraordina-
iwsotros, .a los mnpJios antecedent3s de _eE·te or.denamiento cancras de_pos1tadas. ·Las zonas francas mas que a dlstnbmr ·r.ia"} ; · · . . · · · 

··  tegal y a la doctrina de los a:utore?. La )ct'ea- .de los parques en forma . equili��ada Ja acti�idad industriál en e� -ter_rit_orio . l;>) .Al p!).re_<::er, reaccionantjo cont�a tr;i.do 10 anterio�, fa in.ci;ustr,iales surge _nítidamente de la rpanera .coi;no e.stán d� un ·pa-rs se pi eocu�an po1 9ue tales zo::i�s se espec1'.1�1ce_n Cop.i:;titucipn de 1863 prohJbió .expresament.e aJ legislativo dereglamentaclos en .otro.s países y <:le los estudios que entre . y �r�w'.ln coi;i.0 ��ntr os. fabnles, La pol!trca de_l eqml�br¡o }egp.r s)lS atri,buciol).eS en .el )!;jec.ut.iv.o (a,rtícu!o 50)., pero, .a nosotros se han adelanta.do sobre tan importante materia. econ9m1?0 t��ntonal cor responde -� �os parques mdl.��t�rale¡¡ repgl_ón segujdo, ·en su artículo 91 consagró "el derecho de De la exposición .de .m.otiv,os al proye_cto que se convirtió cuya ub1cac1?n depen�e de las of1c1nas de _Pl_anea910n. , De g�_ntes" co;mo fuente de legalidad, recurso al cual recurrieron en la Ley 105 ,de 1958 tomo los siguient� •apartes sobre el e��a suerte ·SI se ?ambra .el nombre _de Zo!Jas Fr nnc:as Indus- !os gob�rnantes de entonces y los ,legisladores para obvi'ar la concepto de Ja pr'imera de aquellas entidades·: "Zona Fran- -tu�les -Y C,omerc_rales por el de .co: ¡:¡orac10nes R�g10nales de rígi.da prol;lil;>ición .c_itada. . ca Industrial es un .área territorial debidamente .delimitada �a1 q
_
u�s �ndustna:es _se cor_re el n_esgo de -�esor�eptar a Io_s y así, .si "ningum¡.- ley llegó a _decir se de.legan en el Poder Y cercada des.tinada al aJm.acenamient.o, depósito, m.an.ufac- m:v.ei s10n1�t�.s extrnnJ!Jr.os .qu_e ·no_ i econocer:an f.�cll:n:�nte la Ejecuti.vo tales o cuales funciones propias del Congreso", sin tt;ira, elaboración, transformación y_ manipulac,ión de mate� frgl:ra clas1ca, �ona fra_n?.a,  b¡:tJ O lJlla den9m1!1ac)on que embargo, las delegaciQnes .evi(ientes' fueron in_numerables rias prir:nas para ,las industrias allí establepidas. Es.tas ma- se_gu'.1 -el . lengu_aJ_e1

_ come.rcr_al 
_
correSP.9!J.de .a entidades eco-

_desde 1863 .a 1_8!l'.1 en forma de • a_utorizaciones ilícitas para terias primas solo pagan los derechos w;luaner0s correspon- nomrcas y c01:ne1_<:: al�s e.n.ter_am.ente 9;1ferentes de las zonas "crear empleos y ·señalarles dot.acio.nes; par.a crear ·Y organi-dientes al introducir al .país el prod.ucto terminado, o no lo francas. · .- t 
-

· 

,. dT 1 · 
· pag

.
an erí .e

.
aso tl'e _que �ste p11lducto se ·4es.tine .a la e_xpor- ;Por otra parte, Ja -_i..dea de co)ocar bajo la misma dil�e.cción z�r r_mpu�s ?s ;  �ara rmp9ne: pe;n_a.s ;  :Para 

_
mo 1 icar � cre-

tación". - administrativa i11stituciones disímiles 'que buscan resultados el.ita pubhco, P�-1 � aumentar el pre de fuerza armad�, para . 
�ay otra_s insti.tü¡:ü:mes si,mila,res a l.a .zona. fran¡:a que distintos y cuyo ·manejÓ acertadÓ exige la aplicación de:téc.-· ha�er: g;.s.t.o� _.IJimrt.ado�, Y P_ar.a cele�i:ar· C?ntra�Qs sm ver

persiguen _obj etivos semejantes pero qµe no s-.e e.enfunden nicas diferentes, es un error que puede conducir al fracaso d.a · ern ;Jacwi: .c;i�, estrpulacro11:es J; sr.n oblr�acwi:: de sorne� 
con ella. Son Ios depór;Hos fran.cos y lo.s puertos fr,ancos. simultáneo de una y otra clase de instituciones. ter_l�s al Congr eso , co¡µo lo .af�rmo d'?n- Jose. Mana Sampei. 
Por est_o la mism:¡. exposición de m.otivos sigue diciendo : Desde 

.
el punto- de vista de fa técnica . iegislativa tampoco (CI\a zr�f. t?trl?� Restrepo P.; o�",, cit.) i .  . . , · 

"T.anto los puertes- co¡.no las zonas f;r¡;tnc;:;i.s ·y 'los ciep_ósito� p_ar.ec_e aconsejable la apr9bación ael proyecto de 1ey en � a rns ' ucw� d� las fa��lta �s · ex r aoi dm.anas es co
Irancos son institu.ci91:i.es .que de!i.mit_an .ún te.rrifori.o qonci.é discusión norque qued'ai·ía¡;¡ ,lagunas . que no alcanzarían a mun al dere!)ho publ�co '.lmencano. En Ven�zuela las con
el pago de lr;is c;l.erechos cie ·actu.ana queda suspen<:lido. En lle.na.r "la h_ermenéutica y los rn·iÚeipios geµerales 4el dere- te�:y�a�'an ll;\� Constitu?wnes de , 1819 _(artrc�lo 20� ; 183.0 

. 
los tr;es el p"ago de los derechos se aplaza hast.a c_uando las cho. Además, surgirán fr.ecuentemente dudas sobre cuáles Car · _u_ 0 ll8) , 1857 Cartrcul� 54) _. E:r;t , Chile se ,¡ egularon P<?r 
mercancías son nacionalizadas por .el país ¡·espectiv,o. La .c:U13p,osj_<::i9nes ge la Ley 105 y _sus dec1·etos reglamenta_rios los 

i
a�t:cmlGs 36

.
Y 82 

_
d_e la Constrtucwn de 1861: 'Las Co.nst1-

diferencia consiste en la amplitud del · territorio .a que se quedan- vigentes y .cuáles y en qué medid.a sufren modifica- tuc 0 s cie l8li� _(articulo 71_) Y. de . �878 �articulo 80! d.el 
extl. e11de la ex. encr·o· n. Así . v.emos que en �l puerto Jra.nc.o la ciones · · ' ·  •. · · 

· · Ecuador normatrvrzaron esta mstrtuc1on, as1 como lo hizo el 
-

· - artículo 20 de la Constitución de 1871 de Bolivia;  lib.e.rtad de derechos_ alcar'rza no solamente al puer.to mis.mo Por 19 anteriormente· expuesto me · permito .propo1Jer : F). La norma hoy vigente sóbre facultades .extraordinarias sirio ª la ciud.ad contigua Y ª un dete_rminado terr�tprio a.le- suspéndase ·indefinidamente la discusión .del proyecto de es el numeral 12 del artíeulo 76 de la Constitución Nacional. daño. La zona franca se limita ª un.a parte de un gral! ley "por la ctlal se transforma a -las Zonas Francas Industria- Fue introducida en la -Constitución de 1886, en el artículo pu:erto a un territorio atjy¡¡.cente con excluslóri absoluta de · ll . . 
b . 

la ciudad y del resto d.el territorio· circund.a:nte. Por ú�t�mo, les- -y .comerciales en Corporaciones Regio_nales de ·Parques que eva su misma numeracion, ¡)era aJO el numer.al 10, con 
el depósito franco es .de los tres- más limitf!<dos en e_xtensión, Industriales · y se dictan otras m_edidas complementarias". idéntica r.edacción. Así la conservaron las reformas de 1910, 
p.t;1esto que en él la exención solo alcanza a una parte del 1945 Y 1968. · 

. 

pu_erto o -a determinados locales próximos al mismo"; Ro_norables Eepres.ent.antes, 
·:¡!:n lo relativo a las -funciones y ventajas de -la zona .franca, 

resumo e.n s�guida las pr-incipales : 
. 1� Almacená,miento d_e las mercancías ¡Y materias primas 

importadas ·p-or tiempo indefinido, sin necesidad· de pagar 
derechos de aduaná ;  . ' 

· 2� Pago de los derechos fiscales por partes, .a medida .que 
se -vayan nacionalizando lotes -suc·esivos .de. las· ·mercancías 
depositadas; 
· ·3� Libre nego.ciacjón .de la mercaricía .depo_sitada sin ne-
cesidad de pagar los _derechos de aduana; · 

-4� Reexporta:eión de .la me1'.cancia ·depositada en ia zona 
sin paga¡ .de1:�hos aduaneros; 

.59 Importación de grandes- can.tidades .de ·mercancías pa� 
ra apr:o:v.e_char Ja .coyuntura fa;vorable :y h¡¡cer ·;más .b,arata 1'18 
operación; ' 

:6:¡ ·Transformación ·Y .manipuleo de 'la materia -pr1ma de.u�· 
tr.o de · 1a za.na para r.eexpor.tarla, o ·nacion.aliza:rla ·pagando 
los ,derech9s c.orrespondientes- ; , 
· 

· ,7� )!:xp.or.t.ació;n ,pe .tra.b¡¡jo na(:ional -y asjmilación d.,e téc-
nicas avanzadas d_e producción; - ' 
· .8� _D_isminw�,ión .de los costos ._de .pro(:iup(:ión y aw,nent.o de  
las  .exportac,i9nes. . 

�9.m.o f::í.cJlment.e -pue<:Ie apre.ciarse l¡¡_s ,tr�s i:nshtuciün�s 
c9n:i�;1.ta.da§:, p s�an el puerto fra_nc9, e.l pepó_sito fr.a.l'lco :Y 
¡a .zo.n:;t fl�ll.-I)_ca se .r�_l:¡.cionan ,prin¡:ipallil).ent.e con ·�l c,or:nercio 
iµt.e.I:n:;i.c.io11.al .;y se or.ientan a :incr�m.entar las ·�xport.a«io
n,es .d� µn paJs .. PesP,e lµego, ,esp_eci.ali:nente Ja .zona fra:nca 
p:ue.Q.e .pr9p�cip.:r la .apar:icion :Y el cr.ecimiento. ·de industri[J.s 
cc;m :}as t�_cnica13 .avai}zafü.1s que utili.c�n Jo.s · inve;r.siop.istás -¡¡ 
e._:iµpre�:rios .e:�tr,?:njer;os pro;venien.tes de país.es a.1.tamente 
ev:clucionados. P,ero estos focos industriales estarán circuns" 
cr.ítos a ·los -esp_acios limi.t.ad�s de .las zonás .favor_e.cict_as .co:n la 
exencjpn aP,tjanera y difJcilrriente ·in;a_d)arán a_ctividad in
d.u�trial hacia zóI].as m.argi11.adas. J3;sto .último sol.amente po
drá lograrse al t.ravés ,del establecimiento .de par.ques -indus
triales distribuidos s'egún l.as in_d_icaciones de la Oficina de 
. f'.I.an�acipn . Nacio1�al. · 

. E.n efecto_, �l pa_1:que inaustr,ia:l .es ese.ncia]mente .µn con
j1rn.to de biel).e"S y se.rvlcios orga1;i_:i;ado.!> Pa.ra .el 'l.lso c.omún 
de -e.mpres¡_is manufactq1:er.as, so)Jr� sµ_p�rficjes limit.a,das de 

IIL ¿ FACULTADES EXTRAORDINARIAS 
PARA TIEMPOS DE· GUERRA O DE PAZ? 

A) Una inter.esa11t.e cop,t.r:.oversia :se ba suscit.ado en torno 

!l.l pr.oyect9 _(!�- Jey llÚ.,!ller,o '.l'!! .de ,1974 '\por Ja .c;µd s.e r.e:vjste 
�1 -Pl'esi.den.t.e ,de Ja �.eP!ib.!Jc.a ,¡Je fa_culta.c:Jes extrao;r.din,arias 
.en .:�a�.erJa ,a(l�niQist:t:a_tjy,a, .Y se dic.t¡m .otr:.is .cijsp9s,ici9J)..es". 

a la naturaleza y signi_fj_c[J.d,o tje Ia_s -.fac.ultades extr:aordina ... 
rias .entre leg·islador.es y d:uspµ)J_licistas. 
: ,.Quie.nes ·hay que la.s .consider:;t:n como <;le · lJSaJ1Za- .tan sólo 
en .casp . . de gr:a.v:e :;i._rior_mali_gad ·PJÍ.P)ic¡¡, -:gµerr.a .exterior -o 
conmo.ción interior-, .e.amo Jns.tit_]:lción.,ct;iyo .ovigen está apa ... 
rejado ,con l� del .a·r.tlc.µJo .l�J. <;l_e lf.t .c_a_rt,a, sieJ.?do S.IJ herm¡m::¡, 

(3_e,i).or ;E'1'.e.si�e1:i,te 
señor.es ';Rep,r._es.eI).tantes 
.en .ses�_óp : -

" g�;mela y co.n .sl.1 -mismo rnd.Lo ,de acc�ón.· Hay .otros -los m:[¡.s
gµe han ac.ept_aclo }a .evo!l.lci,6.n i;le la n<:>rma hasta ha�erJ11> 
.de ,cqmún emple_ó, ,de fr.ecuent.e :uso y de. no.rmal .exped,ieute 
le.gi�Iatjvo, pa�'..a toda_s lp,s ,éppc¡¡.s, -¡µás par.a .lQ.s ,de paz, como 
·.!ls l¡¡. -C9st.�bre legis,lativa ·y !a .constante jµri13pru.denci.a .de 
n:\test.ra ·C.orte Supr�ma; · 

· 
_A) J:�umplo ,cpn -�l .de.b.er r.eg'lamenta;r,i.o de ;reIJ.d.i.r' P9_l)encia B) •Se funda.n los .soste:n._e'd0.r.es .cie _la p1:imel;a ,tes.is, JJilO d� 

p:¡.ra segundo ,d,e.l;>até ,al ·pr_i'iy.e,c,t.ó ,(!_e Jey niJ.mer.o '.7.8, de Ja c.uyos m�s ·valiosos exp.Ql).en.te_s Jo es �.l 1J9y .-Cp:Qs.ej_ero cte refe.rencia ,  enc.:;i.rg9 _qµ� .m.� f.ue cppf�r,id.o .po¡ .�l :s.eñor Pr.e� Es.tacto, .e1Jidi.t.o :trl:}tadj_s.t_a .y ·.!lm1-J.?eIJ.ct� )m:isper;ito, .doctor 
s_ic:lepte ,de J¡¡, .C.ofo.j.�fóp P.rJroeraJ ,al ,t�n.or qel ·ªl\tícµ¡o !;14 de earlos Eestr.ep9 Pi.ed1'alJ..ít1J.J ,q\li.e_n es9r�J:>ió .µna oQra, prec.isa- . 
la _J.,_e¡¡ :r� ,cJe 1945, . po;r -.e.xist,ir ,,grav;e -UJseµtim.iento .entre el mente .t.it.uJada -":I.!as · fa.cultades e_xtraon:lina,rlas - · 'pequef¡a 
pa,re_c:er .del P.onente i:i.ar.a primer .d.eb:;i..te, :ho,IJ.or:;¡.bJe' �epre- �istoria .de .una tragsfigt;iraci.ó.n" y .que, -.c!e :pas_o �s Just_o 
seµt.a,nte L_uis ,e.arlas . .Sotel9; y _la mayor.�a .de }a :Comi&ión, p1;ocJama.r!o públicam�.nt_e, .4ge �a ·P.r:iIJ,cip,a_l fuente c;iocumen
la cµal ·rech.azó ,su _propos.ición el.e ._q,ue no ·Se !e ,(:iiei:a pri_me;r tal de esta ponencia, en amén de rigurosa_s cljsquisiciones 
de)Jate y .dándQ.se)o .efe.ctiv:amente ; ju;rídicas Y . . de filosofía ,del de.re.cho, .en- Igs ant.ecetjel),t.es his-

B) ]);fo ob.s.ta,nte Jo .an.terior "es apen.!l,.s :de .ele¡µental ju,st.icia tór,icos C;ie l.a no;rma, ya relat.ad01', y .en las s?bi_as-.opinion.es 
r_econocer �! .serio �sf"qe¡zo, .el _juicioso .tra,bajo y �o yalioso d.e de los ¡más emin_entes cons.tit.uyentes .de la época y .de hom..
lQS co11c.E\_ptos ,q!Je -,se epci.en:.an -.en .1a :Pon.e;1wja -P?ra primer ·bres públ.icQs cuya Pl'.eemine.ncja nadie sería osad.o .en des• .i:J.ebat_e ,e_I::tbor.ada por ePJ.ono¡·¡¡_bJ� '.Re.IJ;res.enta_nte Sote.lo, C1:e.o cpnoc.er. · · 

firmemente _y .así 10 espero, .que ._el .análisis exh¡rusti:v,o de las 1 }:!:s· -ve,rdad que los constituy,entes .de . 1886 no .d�scutieron la c;l,if.er.entes ,ref.orr"Ita,s .adrpin,ist1:ativas ,en -ell_a cqntemdas ·Y -los ¡ n9rpia el.el nwne,ral 10 (hpy l;D el.el art,ículo .76 . .  En las actas 
�erfos -:¡¡.:u_ngu.e l).o compa,rti.dos :Por la -Comisi.ón-=-:o j_Úicios .respectivas nada aparece. Los ,debates, .can.dentes- por cierto, .  cr�ticgs ,q)1e e1· .cita.do ,hO.l).OI'.able Representante el,11ite soj:>re se .centraron alre.de.dor del ar.tículó .�21 y en la exposición de 
el proyecto, deben ·ser muy tenidos en. cuenta por .el Po.der mQtiv.os <;lel -proyectr;i, nacia hay .específ.iCo _ql,le perpiita ·dese!).� 
Ejec:uth¡o ,al hacer ,uso d.e las facultades ql\e :se le otorgan trañar su eSPÍ:r:it�. . . 
p�or ,esta ley, y.a .ql\e, por una parte : deben consider'.arse las .Sólo .con posterJoridad a s.u ;vjgencia, los reda!Ctot.es m_ispios 
e.xperie.:t;icias ,dfl pasado, ·.para co11ser;var .lo bueno, correg,ir d,e la ponstitución precisarop. ,S)1s .alcances y sus tesis fue1·on 
lo malo y llenar ·ros vacíos existentes, ,sin hác;er tabla · ra&a coreadas por los más eminentes juspublicistas del entonces . 
9-� todo Jo ,\')gente, .con w1_ .prurito reformist.a , inc-o¡.npatible ,;Es p1:olijo y er.)1dito . el .doctor Rest1:epo Piedr:oihíta, en ias 
c9n to.da :n.orma técnic;a y el.e -1:a.zón .y 19gica, y por Ja otra:  �itas i,lustrativas· de su tesis, de las cuales se entresacan las 
los Ju�cios crJt.i_cos aludi.dos, .de so_Pesa�se :Y -v:aJora�;se justa- gµe se cons�der.an más so.bres_alientes : 
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Miguel Antonio caro en reiterados mensajes al "Consejo públicos, base cardinal de todo buen sistema constitucional, se t:r1!tan de remediar, d.e puntualizar más o ·  menos las . fa
Nacional Legislativo", como se llamó Ja Constituyente de 1886 -en especial en la forma ·republicana de gobierno, se admite cultades que otorga al Presidente. El desideratum en la ina
después de haber ·expedido· la Carta fyia:gna, y en ocasiones que el Poder Ejecutívo, en casos excepcionales, cuando im- .teria es el de que las facultades sean enumeradas . y  porme
reiteradas, habla de· "las providencias dictadas en tiem}'!O de .pere la ley de la necesidad, que es ley suprema, puede ejereer norizadas hasta Una verdadera individuáJización,_ COmO. 
guerra; en ejercido de facultades ex�raordinarias:' (op.- cit. funciones extraordinaria�. es decir. de aquellas que ordinaria garantía de los derecchos ciudadanos y para evitar la arbi� 
págs. 42 y 43) . y normalmente no le pertenecen", abogando porque en la trariedad en que puede incurrir el . Ejecutivo al hacer uso ·de 

El grupo "conservador histórico", encabezado nada menos mencionada ley se · le · dieran al Ejecutivo : "autorizaciones en autorizaciones vagas o que · no e5tén suficientemente deter-
que por C:arlos Martinez Silva, aJ pronunciarse sobre la muy. términos amplios ·y generales, es decir, absolutamente incon- minadas. · - · · 

. 

famosa Ley 61 de 1888 -llamada de los cabellos- simiente dicionales, así; 'para · adoptar' cualesquiera medidas que "Mas no. síempre se puede obtener e<¡e grado el.e perfección 
de. la otra teoría, critica, con acerbía, el abuso de ras facul- estime necesarias· o de evidente .conveniencia" (op. cit. pág. en la especificación de las facultades. Casos hay en que por 
tades extraordinarias conferidas _por esa ley par.a tiempos 'de 169 ) . · lo- excepcional de las circunstancias en que se conceden las 
paz Y ·  aboga porque se vuelva al sistema antiguo -Constitu- · · El Magistrado Vilfegas, ·por su parte, en luminosa pieza áutorizaciones, por Ja inminencia y gravedad de los peligros 
ciones de 1821 y ·1832-=- que "al menes circunscribía la anor- jurídica, se aferr·a a la tesis de las· facultades exhaorclinarias que con ellas se trata de conjurar, y particularmente por la 
i:nalidad al tiempo de guer!'a" (op. cit. págs. 43 y 44) . para tiempo - de perturbación, pm·que darlas en tiempos de falta de conocimiento anticipado· de los remedios que hayan 
· En el informe que se rindió a Ja Cámara ·de Representan- paz es revestir al "ejecutivo de la dictadura", dando razoria- de · adoptarse, no es posible exigii: al Congreso una porme

"tes, favorable a Ja derogatoi·ia de la citada Ley 61 de 1888, se mientas de gran peso para sóstener su tesis. . . .norizada relación de fas Il1edidas que deba porier' en práctica 
lee : "Bien que IE!, constitµción permite · que la ley conceda Así configurada la tesis de las facultades extraordinarias el Ejecutivo para sortear aquellos escollos. Cuando tal acon
facultades"extraordinarias al Ejecutivo, la única justificación para tiempos de paz, ha sido práctica constante del Poder tece, la precisión requerida pór eJ numeral 10 del artículo 76 
·de· tal medida sería Ja situación -anormal que pusiese en serio legislativo y jurisprudencia invariable de la Corte su sos- de la Constitución no puede ser otra que· la que sea compa-
la existencia del Gobierno". . tenimiento y su interpretación evolutiva. - - tibie con la circunstancia · en que se dan las autorizaciones y 

José Vicente Concha ·escribe¡ "Las facultadé·s ·extraordina- Muestra preciosa de . esta última ahrmación ,es la sen ten-· con las necesida..des que se trata cie remediar. Una solución
. 

rías son - para : 'determinadas circunstancias de comoción o cía del 23 de septiembre de ' 1933 -sqbre la cual se · volverá d\stinta equivaldría a exigir al Congreso, · que traspasara los 
turbación del orden público,- o · ele guerra - con el extranjéro' más adelante- que aceptó la institución de las facultades límites de lo posible en Ja determinación de las facultades 
y las critica siempre como : 'contrarí.as a todo régimen cons- extraordinarias para tiempos de paz como establecida, así, y semejante e.xtremo no puede servir de crite:rio para fa 
titucicnal que merezca en propiedad tal nombre y es fuente expresamente, por el constituyente del año 86 Y. después de exégesis de los textos constituciconales, ya que habiendo sido 
i:l.e innumerables abusos y pone en la Constitución misma el citar a Duguit, se afirma:  "Los conceptos así expuestos por expedidos · éstos para asegurar el bienestar .general, no se Jes 
germen de su desconocimiento' " (op. cit. pág. 5 1) .  el ilustre Dec¡¡.no de la Universidad de Burdeos hacen ver que puede interpretar en forma que sacrifique ese- bienestár 

Por fin Jo.sé María samper sóbre Ja misma materia, llega lo que fue objeto de especia!_ previsión por el constituyente, _cegando las fuentes de salud a que sea preciso recurrir en· 
·a aceptarlas, corrio ''.Ínal m enor" y que se ejerzan ".de. p.ere- al eEtableqer, hace cerca de medio siglo, las facultades· éx- caso::¡ de · excepcional gravedad. Exigí!' una especificación 

. cho", a virtud. de una ley que las autorice, púo que las, trau-rdin<i-rias ell tiempo de paz, ha venido a ser implantado impósib!e-.de dar, en razón de las circunstancias del momen
especifique y las limite a tiempo determinado (pro témpo- en Francia-, · ·a falta de_ dispcsjción constituéiori.aJ qU:e lé sir- to, sería tanto como atar las manes del legislador .y hacerlo 
re) . .  -. que sean precisas, no vagas, ni' generales, · o  indete�:- viera dé base, por simples recursos de hecho, baj o  la presión impotente ·ante el mar que se ve ..venir y que amenaza -la 

·.minadas . . .  y que sean "exigidas por la necesidad o aconse- de imperiosas necesidades de administración pública". cplectividad": · 
_ , . · . 

jactas por Ja pública conveniencia . . .  sin que · el .Congreso Y jtÚ:tifica su posición el Supremo Tribunal con ést'e jui:-. C) Por.-fin, el Senador Lucio Pabón Núi\ez,' en discurso que 
pueda delegar sus propias at'ribuciones . . .  " (Derec;ti.ó Público cio.: "No siendo ei estatut,o fundamental en sí miSmo un· · sobre la materia pronunció el 21 de. marzo de 1963, esbozó 
Interno de Colombia) ; fin, . sino un medio para asegurar el bienestar común, · no un nu.evo significado· del giro "pro témpore'.! que, con refe-

Cl Los sostenedores de Ja tesis de las facultades. extrao�·- puéde interpretarse en forma que saci·ifique ese bienestar y _ rencia a las facµltades, emplea la Constitución. En contra 
dinarias para tiempos de noi·malidad (paz_l ; se fundan, _ pn- coloque al iegislador en la imposibilidad de' adoptar las me- de la· interpretación tradfoional de significar por tiempo cle
meramente en la - Ley 61 de 1888, expedida ·por el mismo dictas a qu,e en su prudente arbitrio considera necesario re� ter_minado, demuéstra con citas de clásicos latinos, que dicho 
·puerpo Soberano que expidió Ja Ccnstitu�ión de 1888 ! por currir en momentos de alarma e inquietud, generales, para término "pro témpore" significa : "de acuerdo· cori el tiem
sus mismos integrantes, llamada despectn'.amente p01 d�n conjufar peligros que amenacen a Ja colectividad". . . pe'', '"según el momento o las circúnstancias", de otras len-, 
Fidel cano "Ley df'! los Caballos", por med10 de la cu�!, sm Fue esta . misma sentencia la que les dio fuerza de ley a guas romances. Tesis esta ya acogida por un constituciona
límites' ele tiempo "hasta cuando el Congr�o de la Rep!-lbl!ca. les decretas fundados en facult¡¡.des extraordinarias al sen- lista d,e la talla de Hernán Tóro Agudelo Y que, seguramente, 
·dicte una ley sobi'e alta policía nacional", sin precision al- tar :·- "Cuando el Presidente de la República obra-en ejercicio en el próxi�o devenir será materia de estudio y profundi
guna y sin invoca1; disposición ·específica de · Ja, C'art:¡i, se �e de investidura especia!· otorgada - por el Congreso, - de deter- zación" por parte de 'los legisladores y jurisperitos. · 

V. LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS 
: Y LOS PARTIDOS POLITICOS 

dieren al Ejecutivo ·facultades extra:ordinarias par� "preven:r minadas fácultades legislativas, es este mismo cuerpo el gue 
y reprimir delitos", "prevenir y reprilll:ir conspn:ac10nes", "vi- actúa por intermedio del Presidente y por ello, los decretqs 
gilar asociaciones y disolverla.s'' , et�., etc. Qmenes en e�ta que en tales circunstancias dicte el último, tienen fuerza le-. 
ley se ·apoya� sostienen y _no sm razon -:9-ue. dond_e . el legis- gislátiva, y se conocen con el nombre de Decretos.:Jcyes" ;  
Iador · no distino0·ué, no lo debe hacer el· mterpr.e�e-:- y que - t f d . t . En la práctica de las facultades extraordinarias han par-¡¡ D) Respetando, como resp o pro un amen e, ª · qmenes ticipado, por igual, los gob1'er11os conse1·vadores y 11' be1·a1es· . Si así procedieron. quienes dictaron. la_ norma era porque -:e o t· 1 · - d 1 t · 1 " to te ree ·sos 1enen a primera e as esis, e suscn ponen c de todas las épocas, sin .que pueda decirse que ellas son pa� expresamente no vulneraba su esp1ntu. más acoi·de con las circunstancias de la época y el acelerado trimonio ideológico de uno de ellos, 0 su práctica estilo de . A: éstos responde erguidamente el Profes01� Restrepo Pie- proceso· evQlutivo Clel mundo que se vive, e¡ acoger la segunda gobierno exclusivo del otro. · . " .  
drahíta : ,"Ei- destino d e  Jos hombres d e  Estado . suele v�rse de fas tesis, siempre que, previamente, se llenen los requisitos - Notables son las defensas· que de ,las facultades exÚaordiasediado· por paradojas ilimitadas,  no pecas de e�l�s sus.cita- que la C:onstitución - cóntempla para la institución de las nariás hicieron, en su época, dos de los más brillantes Minis-das Poi. el hecho de que frecuen.temente_sus prev1s10n_es mte� facultades ext1·ao1·d1·na1·1· as en tie1npos de paz -

, , · . · tros de Hacienda con que ha contado el país : los doctores lectuales v sus - conciencias filosóficas son contradichas o \ 
arrolladas.por el a:JuP, incoeI'cible de los hechos . ._ . " . "Por e�- IV . ELEMENTOS E'.steban Jaramillo Y Carlos Lleras Resti'epo, en sus "Memo-

' c·t V Ih ) · nas de Hacienda" de los años 1934 y '  1942, respeCtivamente cima del derecho está la vida' ( 1 a a on ermg · DE -LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS afiliado el uno al partido conservador y el · otro al liberal. ' Asimismo, tiene como fundamento la teoría, la ininterru�.- Al sent · 1 · d 1 ·t d H t· t lt d t d De�de d·o· n Jose· Mar1·a <::a· mper· hasta· nuest1·os d1'as· , tres so'n ° e primero e os ci ª os acen is as, lo siguiente; Pida costumbre legislativa de otorgar facu a es ex raor 1- - � · ' "Obraron · d d ¡ · · · d 1 c· -
· 

t h los r·equisitos que 'todo. s aceptan están' implícitos en el orde- -
· sm . u ª en e ammo e ongre;so consideracio-narias. Cómo ejemplo ilustrati'�o -y seguram�n � no ex ::.us- nes a·e gran· valor; y sobre. todo· Ja de la imposibilidad de tivo- se· cita que las legislaturas de Jos s1gmentes anos, namiento constitucional para· que sea procedente eF otorga- obrar rápidamente dentro de la natural lenÜtud·de los deba-expidieron leyes de facultades en el número. qi..1e se anota : miento de facultades extraorqinarias,: t ¡ t · · h · - -

1886 4 
1887 7 
1888 -· 6 
1890 · g  
1892 1:2 
1894 ' 3 
1896 18 
1898 5 
1903 4 
1904 .4 

1905 6 
1907 6 
1908 2 
1909 5 
1 910 6 
1911 2 
1 9 12 2 
1913 4 " 
1914 9 

-Que se den por motivos de urgencia, nece::¡idad, o cuando es par amen -anos; · pues ay circunstancias en que tales 
las conveniencias públicas a�í lo aconsejen. retardes _son - inadmisil;Jles Y en que· una acción pronta e in-

-Que.  sean precisas, · Y · mediata es lo único que puede asegurar su eficacia. · 
-Que sean pro témpore. . "�i en tales circunstancias -diée tin notable expositor-es md1spensable modificar instituciones · y textos legisla ti vos A) El primer requisito de su urgencia, 'necesidad o motivüs anteriores, la dificultad de obtener de un Parlamento la de conveniencia pública debe ser juzgado por el Cuerpo Le- prontitud y el ·::¡ecreto a voces, se tomarán las decisiones gislativo y creo que es éste, precisamente, el campo dentro necesarias, unas veces - con la autorización previa del Parlade1 cual debe adelantarse el debate parlamentario ; mento y otras sin contar _con esa autórización y procurando B) Sobre su precisión, la citada sentencia del año_ 33, si- después la rectificacfón de esas medidas. . -

guiendo más el pen�amiento ya transcrito de Antonio José "Los tratadistas extranjeros suelen concluir -o mejor diGadavid, que las admonitorias palabras· de don José l\Ífaría cho, solían concluir, pues la crisis ha hecho cambiar esa Samper en éontra de la "vaguedad" · e "indetf'!rminación" de teoría- en' Ja inconstitucionalidad de las medidas dictadas y ellas versadas sobre las rnás disímiles materias, predo- las facultades, sentó :. _ 

- · · por. Jos gobiernos con las cuales se invade Ja órbita de acción ·minantemente fiscales Y administrativas )'. sobre pie de !uer- "Pero ¿cuándo una cosa es. concreta, específica, - determi- propia deJ. Poder Legislativo. Aquelios tratadistas no con.:. za pública hasta de "exención de impuestos Y campanas Y nada, precisa? El término .preciso, en este sentido conside- templan sino dos situaciones en Ias éuales se habían expedido oi·namento's" (8�/87 ) ; "permitir el mercado de Riohacha" rada, es eminentemente relativo, y para co'nocer si se puede decretos de esa índole en los dist!ntos países, a s.aber : pri-. 
(21/86) o "permitir la construcción del puente de hiérr� so-: aplicar 0 no con· exactitud a un objeto o un acto es necesario mero, ·cuando tales medidas se dictan por el Gobierno motu bre el río Magdalena .en Honda ( 6�/92 ) • etc. Ninguna ·de ellas, ·saber con· qué se compara este ·acto u objeto, o sea, saber proprio . y sin autorización previa . .  del Congreso, y segundo. 
es cierto, se expidió inv9cando expresamente el numeral lO desde qué punto de_ vista se Je considel'a. Porque muchas_ cuando una ley del Parlamento faculta· previamente al Go(hoy 12> del artículo .76 de la Constitución Na.cional. veces ocurre, si no siempre, que Jo que es concreto, específico, bierno para dictarlas. Fer.o no GOntemplan, ni pueden con-

O tro hecho notable ' en la evolución eje eEta tesi¡; ocurrió comparad.o con algo 'más general, es indeterminado o gené-_ templar, una tercera situación ; aquella en que. el estatuto 
cuando al crearse por el artículo 41 del A . L . N .  19· de 1910 el rico comparado con lo que es más específico, o oonci·eto. Los constitucional ·autoriza expresamente al Coi1greso para · in
oontrol jurisdiccicnal de las le�es, se dema.ndó, como viola- universales de la lógica nos ofrecen un · buen ejemplo ql!e vestir al Presidente de la República de facultades extraordi
torio d.e la Constitución, eJ articulo .89 _de la Ley 18 .de 1907 sirve para dem_cstrar o aclarar lo que acabo de sostener. En narias. ¿ Por qué no Ja contemplan? Simplemente porque no 
(facultades para gravar las embarca.c10nes) ·' La h?norable 'ellos cada uno es universal ·comparado con el género superior. existe- esa disposición de ·1a Coristituci<5n francesa, . ni en Ja 
Corte Suprema de Justicia, en .s!'mtencia �el 23 d_e_ Jumo de Qué éosa más uniyersal, por ejemplo, que Ja idea de sustancia, inglesa; ni en la de Jos Estados Unidcs, -ni' en muchas otras 
1913, av:mzó en la interpretac1on de la mst1tuc10n de las y sin embargo, comparada con la idea más universal aún de Constituciones. Y esta situación existe clara, expresa, indis
facultadcs extraordinarias en_ .tiempos de 11az al s�ntar "a. ser, representa algo de(erminado ·ya y en cierto modo espe- cutible, en la Constitucion colombiana de 1886, cuyo articulo 
pesar de que �a ley ·no }nvoco (para expe�l!'se) el _numeral cificado. El género viviente, por ejemplo, es universal, inde- 76 ordinal 10, señala, entre las atribu.ciones del Congreso1-
10 ( hoy. 12) del . artículo 76 . . .  no habna mconyemente en terminado, hecha ccmparación con. las diversas especies de la de "revestir por témpore al Presidente de la República de 
advertir que a ese ordinal 10 (hoy .12) pudo arnmarse Y se :'ÍVient�- que íexisten eri el inun�o, pera comparándol{) con. las expresas fa.CU!tades _ extraordi?a�ias, cuando Ja. necesidad fo 
arrimó el consejo;  más aceptándose entonces, eso SÍ',' que- f'.l ideas mas generales - de sustan9_!l. y ser es algo concreto. La eX1Ja o las convemencrns· publicas Jo aconseJen''.. Nuestra 
revestimiento de que trata dicho- ordinal puede hacerse en última diferencia de racicn'al o irracional, representa desde" Constitución fue más sabia y previsora que las. de. muchos 

. tiemp!' de paz". el punto de vista de las ideas de_ �er o de sustancia, algo muY. ctros· países civilizados. Y define de manera incontestable 
· Fueron el paso definitivo a Ja asendereada _ ins�itución _de concreto, determinado y especifico ; pero si se le mira desde la. llamada "legalidad de los tiempos de crisis", que con tanto 

la.s facultades extraordinarias en tiempos de paz, en la forma el punto' de Vista de cada uno de los indi.lviduos - de la especie afán han - buscado los expositores extranjeros, apoyados en 
como hoy se practica. normal . Y  usualmente, la · Ley 126 de humana, o si se le compara .con .cada uno de los diversos ani- pfincipias generales de derecho, más o menos adecuados, o. 
191'.'l, expedida _ con invocación expresa del ordinal_ 10 · (h�y males, es algo .genérico y universal. A quien quisiera dar Ja en textos viejos de. otras Constituciones: A,nte .la necesidad 
12)  del artículo 76 de Ja Constitución Nacional y la sentencia filiayión de alguno diciendo .que es un l;lombre, un animal ra-· ' imperiosa cie -hallar fundamento -legal a las providencias del 
que juzgó su constitucionalidad, del 25 de marzo de -1915, en cional, se le podría, y -con mucha razón, responder : no sea Gobierno en las épccas de emergencia y ·  de evitar los in
dm1cte-ya se conforma sin ltigar a dudas, · 1a tesis esbozada· usted vago, indeterminado e impreciso, y sin embargo, com-- mehscs perjuicios que resultarían de su anulación, entid'ades 

. en la cit;da sentencia de 1913. . parado con las categorías de animal viviente, sustancia y ser, tan altas y tan ilustres como el _Consejo de Estado en Fran-
En este paso son notables. dos intervenciones : La del Se::-- el término hombre es algo concreto, espécífico, determinado c;.ia han apoyad_o aquella legalidad en la disposición consti

nador Antonio José Cadavid en defensa de la ampliación de y preciso. · tucional '  que facúlta al Gobierno "para vigilar y asegurar la 
las faculta_des, y la del Magistrado de la Corte doctor _J;,uis "Dadn e_st2, relatividad del concepto.de precisión, ¿ cuál puede ejecución de las leyes" . .  Según esa interpretación, "cuando 
Eduardo Villegas en pro de su irítérpretación restrictiva y de sel' la norma o el término de comparación .a que alude el señor la ejecución .de las · leyes, que reside esencialmente en la 
su aplicación sólo en épocas de anormalidad, al salvar su Prócurador, para saber �i unas· autorizaciones reúnen el re- .marcha de los 1:-ervicios, _viene a ser imposible poi' razón de 
v.oto. . . quisito de ser precisas? una disposición legislativa cualqU:íei:a, y cuando el solo me-

Sostuvo el primero que : "En tocjos los puebles y en todos "Esa norma no puede se1' otra qµe la posibilidad en _que dio de remediar esa ·situación efícazmente _ es sacrificando 
los tiempos, sin exceptuar a aquellos en que se pone el mayor haya es-tado el Congreso, - dadas las circunstancias en .que- lo .accesoi'ió _ de la ley a lo ese1icial oa· disp�sición al interés 
celo por respetar el P}'incipio de -la separación de los. poderes se expiden las autorizac!_ones y las ;necesidades que con ellas de servicio) , la expedición de. semejante decreto es posible". 
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· Eiti' Inglateri"a, a falta ?e disposici?nes analogas! ?in reco- 1 te:icfas,' s€!' han . id_o forman?Ó' _en la j:ir'ísprudencia f�ancesa ¡ · La segunda estuvo normada por las leyes de autorizaciones 

.nocer Ja legalidad especial d_e I.os tiempos de crisis, se ha ·para· llegar, báJO el apreimo imperativo de la necesidad, a 62 y 65 de 1.fl67. Persiguió or.ganizar la administración na
:adoptado tradicioliali:nente Ja tesis de que 'el· Poder· Ejecutivo con\!!Usiones · casi ' idénticas . a · 1as que podemos deducir sin cional ; expedir el estatuto orgánico de los Institutos Descen-

· . está obligado a violar ·1a ley cuando_ .la necesidad públic'a lo 1 esfuerzo de · la lEtra misma de las disposiciones constitucio- tralizados ; hizo · la clasificación de los empleos y se dictaron 
exija, sometiendo sus actos a la ceüsura del Congreso. Así se ·nales. ·En- efecto, el artículo 76 de la Constitución de aquel normas sobrEl personal (Servicio Civil) entre otros objetivos. 

· ·ha procedido en nume;-osos casos y; ent¡;e · ellos>,en el ·muy año, fijó las atribuciones del Congreso enumerándolas deta- Cada gob�rnante, al asumir el poder, quiere dejar en él su 
,reciente del abandono del patrón de oro ei:J. Inglatéi'i'a. · lladamente, ·e1 78 le estableció prohibiciones, limitativas de impronta. Y esto el'! consecuente y es justo que así suceda. Y 
� · .En Suiza,' el qonsejo _ Federal para apoyar medida_s de la competencfa parlamentaria, y los artículos. lis y siguientes así lo espera la opinión pública cada. que se relevan los man
. emergencia, ha dicho lo siguiente : · trazaron a su vez la esfera de las atribuciones propias del datarios. Es el limpio juego de la democracia. Cuando en una lid 
.· "Aunque la Constitución no contiene disposición . formal en Organo Ejecutivo. Todo ese conjunto de normas forma . el democrática triunfa una de las v·arias alternativas propuedas 
:este sentido, no es dudoso que, cuando por consecuencia de régimen normal en lo tocante a la competencia reciproca al fallo de las urnas, vencedores . y  vencidos, demandan de 
circunstancias excepcionales el " Congreso Fédéral está en� de los dos órganos del Poder. Perti ·la misma Constitución quienes ascienden al poder el cumplimiento de sus promesas ; 

·c·arg'ado de tomar todas las medidas necesarias para el bÍeü contempla la posibilidad de regímenes anormales,, excepci(J- la reaJización de sus programas. Y es apenas, de lógcai ele
público amenazado, no está ligado por la Colistituc.ión en nales o de emergencia, que nacen constitucionalmente cuando mental que a los gobiernos que empiezan se les dé los instru

. esta obra indispensab1e. En una extrema necesidad, si fa Con- ocurren las ·circunstancias ·que el constituyente. ha prevísto. mentes que requieren para realizar sus concepciones sobre 
,federación no disj:Jusiese de ningúri otro medio cte salvaguar- "El segundo régimen de excepción es menos general que el Estado y la forma de condl\cirse. Tarea tan vasta no puede 
diar su sober¡i.nía y· llenar los fines primordiales del Es.tacto, aquel a que acabamos de referirnos. Su nacimiento no se llevarse a cabo dentro de los marcos de la legalidad, con 
esta sola máxima 'saJus republicae · !ex estó', podría ser origina en lá declaratoria del estado de sitio sino en la ley la premura que sólo demanda más que por el ·expediente de 

' tomada en consideración". de facultades extraordinarias ; no . extiende la competencia · las facultades extraordinarias : las verdaderas leyes cuadros 
Por último, tiende a abrirse paso· entre los constitucionalis- del Ejecutivo' a todos los campos en donde las normas .del de nuestras instituciones. Pensar· que por los lentos trámites 

.tas · una nu'eva teoría· en virtud ae· la cual' la situación de derecho. de gentes· confieran facultades especiales, sino a de un parlamento puedan realizarse tan iügentes tareas, es 
, crisis produce una coi:iciencia social, .un esta·cto dé consentí- aquellas materias que enumere la mism!1 ley de facult'ades. utópico y es desconocer la cruda realidad. La expedición de 
.miento genera!' y colectivo, que les da fuerza de derecho a Pero en cierta mal).era. es más. radical, porque la competencia est¡¡s leyés es apenas un elemental gesto de confianza en el 
las medidas que el Gobiel'no tenga que adoptar para defen- que de la ley' de facultades nace para el Ejecutivo, si bien gobernante que llega al poder y en sus programas victoriosos, 

" der .el organismo social contra los efectos de la crisis. Como limitada en su extensión Y en el tiempo de · su , ejercicio, comµártanse, o no, porque ·déspués del fallo de las urnas, 
dice. Duguit, "tras de toda regla constructiva, para qUe 'sea· habilita- al Gobierno para dictar decretos-leyes que tienen dentro · ae un limpio juego democrático, aun los oponentes 

. obligat.oria, debe existir una norma jurídica cuya aplicación un carácter idéntico al de las leyes ordinarias, y mediante deben facilitar las labores de la alternativa triunfante para 
y respeto tiende aquella a garantizar. Siendo esta norma la los cuales ·puede derogar o reformar la legislación preexis- que, al realizarse, puedan. juzgarse sus bondades, o ponerse 

.re·g1a de ·derecho; ·porque es la regla que 'ha penetr"aao la tente. de manifiesto sus ,errores. Así ha sido sieinpre nuestra tra-
conciencia de · 1os hombres en el gi·upo soCial considerado, "Dentro de este segundo régimen de excepción, el Ejecutivo dición 'republicana. Así debe acontecer hoy. 

, porque ella corresp�mde a su convicción de lo justo. y de lo adq�iere las facultades del legislador, aquellas que la Consti
útil, resulta .que Ja .convicción existente· en el esta:.ao· de cfisls tuc10n .reserva normalmente al Congreso". 
en el seno del grupo, de que la necesidad de éste no debe 

. VIII . SIGNIFICADO, NECESIDAD 
Y URGENCIA DE LAS FACULTADES 

se1· sacrificada al respeto absoluto de las 'éoncepci,ones jurí- VI . LA RENOVACION DEL DERECHO 
dicas norma:les, crea un Estado de· derécho objétivo especial, Las facultades que el Gobierno solicita en este proyecto 
que los. gobiernos deben traducir en der\')cho positivo". . No han faltado críticas a la actuación de la honorable Corte· están dirigidas flindamentalmente, como se dijo en la expo-

La tesis en virtud de''la cual el congreso no puede delegar Suprema de justicia por su participación en el proceso de .sición de motivos, a acomodar la administración pública a 
.'facultades que le s::m propias,. es a todas luces errónea. Esa progresiva expansión ·de las facultades extraordinarias, atrás los postulados del Mandato Claro. . 
teoría l�a: sido demolida por la critica, y hoy ilo la sust.enta descritas. . En síntesis, se trata de lo siguiente : 

:niñgúri .jurisconsulto dig.no de este nombi:e. Las atribuciones Pero náda más injusto que esta respetable posfoión critica. · A) Buscar una mayor efica:cia y agilidad en la ·adminis
d e_ los. poderes públicos na· son . derechos subjetivos, que no El derecho es vida.- Y como ella evoluciona y como ella· se tración. Cuando se ha Ole de fusionar o reestructurar Institu-

.· p1J.eden .renunCiarse o delegarse; · son cue,stioi�es de cciinj:Je� muta. La norma no es un ente muerto : Es algo vivo, que se tos Descentralizado.s, de asignar funciones, de coordinar ser
tencia, estableCidas en el interés. del. Estado, y si la consti- adapta al .tiempo y a las circunstaiicias/ con el primero cam- · vicios nacionales en los Departamentcis, de dictar normas 
tucióú, al , repartir las competencias entre los organismos bia, ·y de acuerdo a las segundas, adqui,ere nuevos sentidos y sobre contratos oficialei¡, se es_tá pensando en una adminis
const�tuidos, pre.vé .el caso de que en un momento dado el ·significados nuevos. Por ello .el máximo Tribunal de la jus- trac.ión rn:ás ágil y ope1'aüté ; 

.Pode1' Ejecutivo pí.Jéd·e ejercer .determinadas facultades de ticia mal podría dedicarse, tan sólo, a la rü5ida y fría literal . B) Prócurar la, austeridad en el gasto público. Ha sido 
' le'gisladór, ·es . ábsurcto. supon_er que esas facuitadés . ias ejerce aplicaciói: de "la . norma: so pena .ae. quedars� anclada en un bandera de esté Gobie'rno abo1il' los gastos suntuarios o· siin
comó una sim_ple delegacióü del ·poder eilcargadÓ' ordinaria 1 �asa�_o, sm .s�ntido, la JUnsprudencia del pais que es �a rea- ple�ente excesivos. Con ��, d.ebid<? cuidado para n.o ·produc!r 
y normalmente de dictar las leyes. _ 

)lzac10Tu. posit1va del derecho. 
_ 

fenomenos de desocupac10n masiva, se procurara a traves 
." . .  , Y si el i?i'esiderite al llevár a la práctica fas autori- "El objeto d�l c ontrol constitticion¡¡.l por los jueces -ha , dé la rées.tl'ucturación de Ministerios y demás agenCias esta-

zaciones lo 'hace en forma tal que no merezca la a¡:frobación escrito_ el maestro Darío · Echandía_.:. no es mantener petrifi- tales, Feducir el gasto público de funcionamiento; .  
d e  los· vocerd�· del pueblo e n  .el Parlamento, expedita l e  que- cadas. los textos .de l a  ley fundamental sino, a l  contrario; vi- · C) Hacer efectiva l a  descentralización d e  ser:viéios públicos. 

· da a éstos· en fodb momento la facultad de abrog·ar !os de- ·Vificarlos,. ari1Pliarlos, extenderlos a las nuevas circunstan- En esta obra,. bandera del Gobierno actu'al, . y un ' clamor de 
creos ¡egislativ.os dictados por aquél, o' de modificarlos como _das de la.vida real; La Corte debe guardar la C'onstitución, las diversas regiones ·aer país, que no entienden cómó todas 

.'a 15ien .terigan, .viniendo así a pr_evalecé_r siempre en materia· p�ro no� como un cadáver momificado, sino como un orga-· las decisiones se toman en la capital de . la República . 
. de . tl"ibutos fa . voluntad . de los representantes del ·pueblo en rusmo_ v_ivo que, por lq mismo .':lue es vivo, cambia siri cesar. . El ca.;;() de los puertos del país, contemplado -en el proyecto, 
Jas Cámaras. · 

. 
· . · Su oficio es, pue.s, hacer .flexibles los textos, acoplarlos a es un eJemplo de los· muchos que pueden citar�e. . 

' "Guardan las antetióres ·conciusiories perfecta· ai·monía con las situa�io1�e� nuevas, �mprevistas o i�previsible�"· C<?n esta. sola _enunciación parcial de'  las ·materias se com:-
:sa:üos . principiós en. materia de her:rµenéuticjl, pues no siendo· Dos cqte�10�, predommant_es, ha . habido p�ra mterpretar prende la. n�cesidad de �as facultades. ·  
,el  Estatuto Fundamental en· sí  'mismo un fin sino im medio la ley :. El subJetivo que se atiene a buscar cual fue la mten- La urgencia C!e las m.1smas · aparece del hecho de qµe es 
para asegui:ar el bienestar común, no puede' interpretársele. ción del le?"islador al expedirla, y el objetivo que se atiene precis·o inicíar ya los proéesos. · 

en forma que sac):ifique · ese bierie�tar y éoloque al legisfador. a la _ley }!Hsma c?r1º un ente real, con valor . '!( con se�1tido · 
.:en : la. JmposibiJidad. de adoptar . las medidas a que en su· · prop_10.�, mdependlente d� �� que P!'.n�aron, o diJeron, �men�s IX . EL CONGRÉSO, LA OPINION PUBLICA, 

prudente arbitrio considei"e necesai-io i•ecurrir eh momentos participaron en su expedic10n .. Y nadie duda la preemmeneia EL ESTADO MODERNO -

de ala1·imi, e inquietüd generales, para conjurar los peligros' del. segun�? crit�rio, qei -º�jetivo, en el momento actual de 
que amenacen a la éolectividad" · la evaluac10n social Y JUndlca. 

, . B) Y .del. hoy ex Presidente de ia. República, doctor Carlos �l _mismo citado m_aestro �c�,andía se :;urna a la escuela 
;Lleras Restrepo, son estos conceptos : · · . obJetiva con estos conceptos . Este s�ntido y ·alcance son 
· '.'La GJnstitución ':Nacional fue rriuy explícita eri el s.eñala- independientes de lo que el legis�ador o los legisladores pen
mie'nto di'. la competencia recíproca a� los, distintos órganos· saron ei: el_ momento de confeccionar la ley o a.e vo�arla. Lo 

: deI poder público. Es'to la diferencia ·de otras Constítuciones que al mterprete le corresponde hacer no es averiguar la 
donde. los linderos que dividen esa cempetencia se mantu- supuesta iri:tenciól� ·de� Jeg.islador -�ino desentrañ_ar o des�rrl?

: viéron vagos e indeterminados, La Constitución francesa, por· llar el sentido �e ,as ideas ooi:terud_as en el texto y _constrmr 
ejemplo, presentaba a este .respecto tales vacíos, que con con_ ella:; :in si.sten_rn _que qmen hizo el texto posiblemente 

, razón han podido afirmar Barthélemy y Rivera que "es la no im_agmo. _As1 el mterprete pudo sacar de_ ese text? conse
costumbre constitucional · 1.a- que reglamenta casi sola la de- cuencias aphcables a nuevos casos, no previstos en el, y que 

�limitáción_ de competeücia entre le legislativo y er ejecutivo; so_n �rodlicto de núevas ��rcürista:ncias sociales, políticas, eco-
' que el articulo. 19 de la Ley del 25 de febrel'o de 1875 no precisa nomicas, cu�turales! etc. . . . · . . . , . 

1 el' 9bJeto de� pode1' legishi:tivb que él a:tribliye a las cámaras; Y, a i:eni!Ior; �egmdo: _sienta esto_¡¡ Ii:-�mosos concept?s : 'La 
que de la misma ma,nera, el contenido del poder reglamenta- senten�:a J1;1d!cial, c?m? .�ori::a i�divi�ual, no -es solo . una 
ria, tal como se ·ejerce· eri ·tiempos normales por el Ejecutivo; op_erac10ri: log�ca . ct,e mdivmu�uzac10:1, _smo un acto de c�ea
no p1iede ser referido por entero a: la fórmula del articulo 39 · 

c10n que implica, aentro de ciertos lrmites, un punto de vista 
'segéúi1· e1 cual el ·Presidente de la República vigila y asegur� I?ropio sobre la justicia Y. un aéto pr�pi� de v.al?rización de 
.1a eje'cución de �as -Ieyés ; que es la costumbre la que reserva los c?�ceptos expresados en la ley. S� b�ei: -es cierto. q1�e la 
, al_ Pai"fa�ent'o el· establ,ecimieri:to J'. la supresión .de impuestos, relac10:i entre }ª nori;ia 

_
general .Y la _mdividu�l

. 
es la misma 

· la creac10n de penas, la restncciori de lás 'libertades ; y que que ��iste entr e el ge?e.r o  y la especie, es decu , q�e �s- un� 
es ella, en· sentido · inverso, la que legitima · las numerosas �elac_10n puramente log1ca, la ver�ad . �.s que l� mdiv�dual 

· intervenciories espontáneas del poder reglamentario ·en ma- impl_ica, por otra parte, Ja dete1:mmac10n de que especie es 
tei'i'as· donde· no existe una ley por ejecutar'. pr�cis3:mente la que ha de e_le�1rse, pues la I".orma general 

''.De ahí conclttyen los· autüres ci.tados que, como la cos- deJa . �iempre ese marg<'.n de liberta� y �e�1eJai;ite . acto de 
ttumbre ·no· ·es inmutable · 8¡110, ·por · el contrarió, · eStá en su eleccion-no es ya una. simple operac10n logica, smo u.n. acto 

· naturaleza el modificarse, ia acumulación de precedentes, la  creador. . 
· ' adhesión de · intereses a la regla que esos precedentes impli- "Por eso_la ·Corte Suprema de Justicia,. como · guardiáµ de 

can son Jos elementos 'determinantes de su formación. y en la Constitución Nacional, tiene implícita en su función de 
' esas condicio�es concluyen que e1· recui·so repetido . y ui'iáni- intél'prete de la ley . fundamental, la de completar, ampliar 
.meménte aceptado; er procedimiento dé los -. decretos-léyes, Y desarrollar, en el espacio y en el tiempo, los. textos de la 
· implica la créación de una verdadera regla consuetudinaria Carta. El ejercicio amplio y cabal· de esta función evita estar 
. que se podria ·formular así : "En lós c·asos de crisis .grave que cambiando, con excesiva üecuencia aquéllos textos ; con el 
. exijan medidas cuya urgencia no pueda acomodarse a las fin de aclarar preceptos ambiguos o de regular situaciones 
·1entitüdes-inherentes al procedimiento .parlamentario, el Í'ár- nuevas no· previstas": 

· 

lamento �e rec�noce el _de:echo; · . · · . Sería impertinente agregar algo más a los conceptos, siem-
. 1° De extenaer los llmites de la competencia del poder p're respetables, dél rnaestro Echandía. 
· reglamentario, sin exceptuar las materias que la costumbi·e · 

constitucional reserva normalmente al poder legislativo. VII . ANTECEDENTES MAS. NOTABLES 
. 29 De suspender en el dominio así abierto al Ejecutivo,. ia 

aplicación norni�l del principio de la jerarquía de los actos, 
. en. las relaciones de la ley y del' decr"eto. Esta extensión de 
· c·ompetencia . queda, sin embargo, limitada por el fin que el 
· 1egislador,. al realizarla,· asigne al Ejecutivo ;· ella está igual-

mente limitada en el tiempo ; y, en fin; el legislador se re
serva el derecl10 de estatuir, al fin de cuentas, sobre el 
,mantenemiento o la supresión de las medidas adoptadas. 
· "La mai'avillosa pi'eéisión del constituyente éolombiano: de 
1886 nos evita tener que recurrir en Colombia a esas acomo

. daciones jurídicas que, en ausencia de textos , expresos sobre 
'facultades extraordnarias y sob're delimitaCiones de compe-· 

En los última·s años son kascendentales las reform'as ad
ministrativas adelantadas bajo las administraciones Lleras 
Camargo .....:195a- y Lleras Restrepo '-1968-. La primera 
estuvo regida por la ley de ·faéultades 19 de 1958. (noviembre 
25) bajo cuyos preceptos se expidieron 153 decretos de ca'.
rácter legislativo. Tuvo como objetivos básicos•: la clescentra
lizacíón·; lá estabilidad de la _administración; Ia eoordinación 
de los servicios; la simplificación ·de los trámites administra:� 
ti vos; el : evitar · la duplicidad de funciones,, etc. El honorable 
Representante Sotelo, en su enjundiosa · µonencia, hace un 
análisis completo a.e la materia. · 

· · 

- A -

Ciertas esporádicas actuaciones del Parlamento y el trá
mite de ciertas leyes traumáticas : Las de concesiones de 
facultades al Ejecutiyo y el señalamiento de las. asignacio
nes, -Ley de palpitante actualidad- ponen al cuerpo legisla
tivo de la Nación en la capilla ·ae la "picota pública". Siem� 
pre ha sido así. Así será siempre. Este es. el sino fatal de estas 
-instituciones que con todos si.Is vicios ·y defectos· son el área 
·Vital del . sisteip.a democrático. . · 

Las prerrogativas deI Parlamento, sus fueros, su campe- · 

tenéia, su soberanía : son puntos que lesionan, en e¡ sentir de 
qufeües afí.orán un Parlamento arcaico. y desueto, las. leyes 
dé aútorizaciónés; su digüidad, su decoro, hasta su ·morali
�ad· misma se ponen en tela de juicio, al sent).r de críticos, 
líonrados y de mala fe, cuando· se toca el tema de las asig-
naciones a los congresistas. · 

La Rama Legislativa del Podre Público ha sido siempre y eh tódo lugar, blanco de críticas y objeto de esca{·nio', sin 
que se haya llegado, a ciencia cierta, a explicarse esta per
manente ·actitud negativa frente al· Parlamento. Su natural 1 c?mposición; . su lógica ·manera de actuar; su esencia polí
tic� ; las �xa?'eradas esperanzas puestas en un Cue·rpo Co
legia�o, sm II!strumentos para llenarlas.; lo agudo_ de las. 
necesidades y la celeridad con que exigen soluciones · el 
p1:ogteso dé los medios. de comunicación, · etc., son, · e�tre 
m�les, algpnas de las razones que llevan a la opinión pú
bl!ca_ a senalar; con dedo �cusador y como medio de descarga 
emocional, al Parlamento como el causante de todos. los ma
les, cUal;ldo la realidad es bien distinta; cuando eI malestar 
tiene otra·s causas más profundas; cuando la crisis parla- · 
mentaría es sólo un síntoma, una manifestación de la crisis 
geiieral que agita y convulsiona a la sociedad contemporánea. · 

El Libertador Simón Bolívar, en el año de 1821, apenas 
en los b_albuceos de nµestra vida independiente y republica
na, tema sobre los parlamentarios· juicios tan severos y 
acres llamá?dolos . . .. "esos legisladores, más ignorantes que 
malos, y m�s presuntuosos que ambiciosos, nos van a con
ducir a .-ta anarquía, .y yo lo" creo así y estoy cierto de ello" . Y, luego, el mismo Bo!ivar criticando las actuaciones del 
Congreso �e 1826, afirma . . . "los males no nos vienen ·de Ja 
guerra, sino de las leyes absurdas . ·  . .  Un congreso de ani
males habría sido . . .  más s•abio". 

· Y el ento���s Vicepresidente de la República, General 
Santander, en la carta a Bolívar, fechada: en Bogotá en mayo de _1823, expresaba sobre el .Oongre.so de tal año . .  : "todavía 
el Congreso no ha ratificado los tratados ·del Perú· y C'hile. 
Pero, ¿qué digo ? ,  después de 40 días de instaládo, todavía no ha_ pasado ley alguna". Y en julio del mismo año decra : . . . "60 píás lleva· el Congreso y náda se ha hecho ; . .  nada sobre organización de. Hacienda, ni de Guerra . . .  per-

- · 
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dltndo el tiempo en ni miedades inútil.es . . . Eri esta Cámara · · "El umco .síntoma de' vida" de los · partidos es el ajetreo 
. ha:; poco_ decoro para tos debates, y ·muchas veces se han electoral. Su falta de organización interna permánente al
levan�'.1do ras sesiones .para evitar animosidades y disturbios". rédedor .de unos- ·prin�ipics y unas directivás ; la · carencia de 

Al estadista y reformador Rafael Núñez, nuestro Parla- · estatutos, ·o su obsolescencia , o su quebrantamiento continuo 
mento le mereció juicios tan acerbos como este : . . .  �'los en caso de existir ; la indisciplina .:y desobedecimiento a sus 
grupos o circu!0s aumentan ; los üív9lcs adquieren mayor jerarquías, ·cuando no la falta total de autoridad; la a.spira
autoridad y los debates pierden bTillo par la intervención de ción buro"ci::ática como mel:J. fundamental, o única ; la des
diput:actos cada día más inferiores . . . De ahí que la gente confianza de toda la opinión pública qug los cerca, son 
ilustrada teme y desdeña a la Cámara, creyendo que su · in- entre oti·as, fallas de los partidos políticos que se traducen 
tervención sea siempre más perjudicial que conveniente, en en Ja indisciplina parlamentaría y en la anarquía del Con
tante que los menos ilustrados la acusan de· no cumplir sus greso, y que exigen pr.'.)ntos correctivos. Es pasado ra el tiem-

· promesas y de ser peor que las precedentes". Y suyo es, ro de pensár en serio · en un estatuto legal para los partidos 
también, este juicio : ''.El Congreso se puso muchas veces en políticos colombianos y otro púa ra 01:íosición , en los cuales 
abierta p ugna con la voluntad del país , ya dictando arbitra- se recojan y se. corrijan el'¡tas deficiencias que, de contera, 
rias medidas, ya resistiendo ra: expedición de otras de visible como se afirmó atrás, lesionan . nuestro .Parlamento y son 
necesidad y urgencia". factor esencl.al · en su desprestigio. · 

Santiago Pérez Tria,na ,  en 1910, describía la labor legisla-
_ B _ 

ti va nuestra así: . . . "la retórica nena los espacios _ . .  , los · · · 

paria.mentar1os veteranos de cien lides, pulen sus enmohecí-
. La rígida sepal'a-ción de las tres Ramas del Poder Público 

. �as arengas; los nuevos espigan en el campo lujuriante del :ha hecho crisis a Ia hora de ahora. Perteneci: a la historia 
lugar · común · y la lccuacidad se desb crd� . . . allí no caben de las instituciones .  . . C1·eer en los poderes públicos, como 
lm¡ consejos de la ciencia moderna : la biología, la socio�ogía. compartimientos separados, como repúblicas independientes; 

es atentar contra "la unidad del Poder Público" cada día y la historia comparada requieren estudies· serios Y se _presc más en consolidación y progreso. 
· ���b�:����:.��-� •

. 

a les arranques férvidos de la elocuencia "La expansiva, iJrogresiva y agresiva asunción de nuevas 
En el año de 1904 el Presidente de la Cámara de .tal año, f

_
unciones y actividades por parte del Estado moderno, ha 

doctor- Dionisia Arang.0, en mensaje dirigido al señor Minis- derrumbado exclusas Y diques que la teor;·a tradicional había 
tro d� Gobierno, escribía : . . .  "Tengo la rena de comunicar construido. para impedir que un sistema laxo de canales de 

a Su Seüoría . . . que desd� hace algunos días no ha sido comunicación entre los 'poderes' degenerara en eí desborda
pos_ible cen•ai- el segundo debate de ningún ·proyecto e n  esta miento del más fuerte, el Ejecutivo sobre las más débiles e - · indefensas áreas de 10<3 ctros · dos". 

· 

honorable Cámara , por falta de · q·uórum constitucional re-
_ HarÓld Laski sintetiza este predominio del EJ·ecutivo. sobre quer¡do para ·e1 efecto . . .  " y de ese Parlamento hacían parte 

patricios como Guillermo Valencia, Bal domero Sanín, R'afael el Legislativo en ·el- Estado moderno así : La decadencia del 
Uribe Uribe, Sergio Camargo, Juan Evangelistá .Manrique, Parlamen_to Y su pérdida de autoridad en favor del Gabinete 

Nemcslo camacho y O.tras. (Ejecutivo )  es la causa, si no el efecto de la actual situación . 

El caudillo· cc·nsern1dor doctor Laureano Gómez, en 1928, El tipo de Iegisla.ción necesaria en el Estado moperno Y las 
enjuiciaba así al Parlamento :  . . .  "Es obvio que del Parla- condiciones q1,1e requiere su administración, ria podrían lo-

·ment'l d·ebieran emanar orientaciones ideológicas para la grarse si el Gabin�te (Ejecutivo) fuese un mero instrumento 
Re!'Júlilica. Pero ¿ quiéri se atreve a hablar sin risa , cte las de la Cámar a  de los Comunes (Parlamento) ". · . . "sclamente 

orientaciones ideológicas que l:!avan 'surgidó de nuest1'os··ú1-
cuand� las_ a�tiv�dades ciel Estado són _¡:;equeñas Y la

_ 
serie 

:timos .. Congr€sos ? Individues tjue'no han abierto un libro se �e posibles _somcwnes 
.-�ran

_
de , puede 

.
�eJarsele a la

ª 
Camara 

declaran suficientemente· iru:truidos sol)re todos los negocios r los Comuz:es \Par ,�;11-ento) un gran_ camp_o d� . act1:1a
. del :E5tado y votan -de acuerdo con los imtíntos del caciquis- ¡ c on · · · una v ez han swo llev�dos. a la colecc10:1 legislativa 
mo más que con las normas de un pensamiento reflexivo". 1?S grandes_ I?�:rnes sociales, . es mevi�ahle . que el o.rgano efec-

' 
. · . . _ . t1vo de . dec1s1on sea el Gabmete (EJecut.ivo) " . . ·Pa�·a coiTegrr es te lacerant_e e�t ado Cie . cosas. desl?ues de Por ello es nadar centra �a ·corriente e· ir a contranelo de t�ntos lustros, se han en:si:ya�� diversas formulas Y s1s�emas la historia no aceptar para nosotros Ja realidad parlamenta

d1ye rsos : Desde- la mod:f1cac10n de la f?r.ma de ele�ir las ria de la era mcderna, así tan - crudamente descrita. C:oi:ma1'as, hasta sus per
_
i.;;dcs; desd� modificar las call_da?;s _ Es hora, pues -no tarde- por cierto-· de ir repensando el 

:in� 1das para s�r e:e�1do: ,cong1'�:1sta; 1'.�sta _ l� . v1
anacion Parlamento colombiano . . .  , decirle al país que él no puede .Ill;d .ca� de s� n umei � , . �e,,d;: la . e�o: ac10n par c�a • .  de. 

0
la s  ser I� que fue ctrora ; que de él hoy no puede esperarse lo Cama, as, ha�ta. l'.' mA1f1cac1on de �U<> ccm pe_tencrns 

• de
,

de que enantes pudo rnr porque Jos tieinpos transformaron su la forma de tram:tar la_s leye� . hasta los cambios fun:iamen- pa pel ele legislador __Jaunque parezca paradoja- para con.ta les 9e!1 su func10nam!ento mter�o. Pero, ¿ con que resul- verti,rlo en �'iscal de la República, entregándole la gran tarea tado:s · que le corresponde en los días pi·esentes : no de control sobre ¿Podrá decirse hoy que el Parlament·o ha cambiado? la adminístración. · 

. 

. ¿Podrá sostenerse , c9n ·1•azón, que ha mej orado ? · ¿No se oye, Quiénes nos interesamos por estos temas ·debemos abrir ya 
en estos mismos. momentcs tildar · al cuerpo legislativD de el gran debate de la reforma fundamental del sistema par

· "inoperante" y ''.costorn";  de "defraudar las aspiraciones del JamentariD colombiano para adecuarlo a las nuevas circunns
pueb1o" ; y "de ser inferiDr a su destino histórico"? . y ¿ no tancias : ¿El Procurador Parlamentario ?  ¿El veto de censura 
es. lugar común el que se llame a los parlamentarios "vagos •a los Ministros? ¿Las comisiones de encuesti'a, ·con poderes 
r emunera dos" � . .  q11e "han preferido. usufructuar el pago coercitivos? ¿Una sola Cámara? "¿Leyes cuadros ? " . Estos y 
permanente por un t1'abajq_ no realizado"? otros temas, estos y otros interrogantes - se plantean a la 

Las faltas de quórum ; la escasez de leyes ;  la lentitud en juiciosa y positiva discusión de la opinión pública, p>ara que Já,> tramitación de aqueUas que se ccmideran importantes ; se dejen -de lado los juicios negativos que a nada conducen 
Ios · debates estériles ; la elocuencia vacua ; los intereses p o- y el país s e · enrute por la vía segura que fnexorablemente 
líticcs por ·encima de las conveniendas nadonales, todos los debe conducir a salvar l a:  institución parlamentaria que de males que otrora se denunci:aron como vicios ael Parlamento ; naufragar, arrastrará consigo el sistema democrático, tan 

- ¿a.caso no subsisten hoy.? ¿Nos indica lo anterior que debemos caro a la mayoría colo.i:nbiana . ;:;e1· pesimistas y que se debe desistir ele t_odo intento para 
-m:e jorar la imt:tución fundamental d� la vida democrática ? ·  
· O  más bien, ¿nos demue�tra l o  injusto d e  la crític'a ; l o  apa
· sionado de lcis j uicios ; lo errado .de las apreciaci01:_i.es ? . Yo 
comparto integralmente los c<Jµceptos del constituc-ionalista 
y ex parlamentario doctor Hernán Toro Agudelo • .cuando 
hace pocos años, al det•atirse este mjsmo tema, sentaba : 

. "Es más real,. más ajustado a la verdad y a nuestra vida,_ 
aceptar el Congreso como es, con sus gentes y sus funcicmes ; 
y es preferible no alimentar más ilusiones con superficiales 

.reformas, ensayando , en cambio, rectificaciones posibles por 
la vfa más si.mple de cumplir las normas que lo rigen". 

Desde tuego, que una sociedad en acelerada evolución, don
de los problemas comunes, se agigantan y gritan por solu
ciones prontas_y eficaces, todas sus instituciones tienen que 
tomar e! ritmo . de la época,- y adaptarse a ena. y volveTse 
efimentes en la satisfacción de los anhelos comunes, so pena 
de perecer en cataclismos c).e imprevisibles con.secuencias. ' 
Greo, con ·notables tratadistas del Derecho Público contem
poráneo, que la función principal del Congreso del siglo XX 
no está en legislar sobre todcs los temas diyinos y humanos ; 
en exp.edir leyes técn icas cuya complejidad· escapa aun al 
más. versado ; sino que su campo de accióil debe circunscri-

X. CONCLUSION 

Por todo· lo anterior, .·can todo comedimiento , me permito 
proponero s : 

De.se segundo debate al proyecto de ley número 78 de 1974, 
"por la cual se revis te · al Pr:esidente de la RepúbHca de fa
cuitades e:itraordinari'as en · materia administrativa, y se 
dictan otras disposiciones". 

. Vuestra comisión, 
Gilberto S alazar Ramírez. 

Bcgotá, 4· de diciembre de 1974. 

Autorizamos el anterior informe . 
El Presidente, 

Jaime Cha.ves Echeverri 
El Secretario, 

Jorge Uwche Sánchez. 

PONENCIA PARA PRil\11.m DEBATE 

birse a ofrecer al Poder Ejecut ivo pautas general.es pal'a su Honorables Representa1:tes : 
acción; directrices Y orientacicne9 políticas para el Estado, 

He sido designado ponente del proyecto de ley número Y po r sobre todo, principalmente, cumplir su imprescindible 96, "por la cual se fomenta la educación universitaria en Y esencial papel fiscalizador Y .de confrol, dotándosele para 
Boyacá". He estudiado con la debida atención esta inicia: ello de los medies prácticos para lc:grarlo . tiva del Representante Alvaro González Santa.na, apoyada 

Como el Congreso es esencia!mcnte un órgano político, no y suscrita por el señor Ministro de EdÚcación Nacional , podría t�rrninarse eBta parte de- Ja exposición sin enunciar, doctor Hernando Durán Dussán. Estas son las razones que 
someramente, cómo su vida .. e�tá Jig•ada, fundamentalmente, ¡2, sustentan : 
a la de bs partidos ¡-;oliticos que lo infegran Y. cómo la aguda El ICFES clausuró una institución universitaria privada 
cri;-;is que a ellos les aqueja es causa , Y no ·secundaria por que venia funcionando en Sogamoso haEta 1973. Esta clau
ciel'to, en la crisis del Par;·ame'nto. · sura afectó ·no rnencs de cuatrocientos estudiantes. Tenien-

A! elector Carlos Restrepo Piecll:ahíta, ex Senador de la do en cuenta el grave perjuicio que sufre un apreciable 
República y agudo estudiáso de nuestro Derecho Pú.blic') 1 sector de la juventud de Sogarr::oso , · el mismo Instituto para 
per�en ecen est<Js juicios : "El Cchgreso es una .resultante de el Fomento de la Educación · Superior, su:?;irio a la Unive1:
los ·nartidos. El Congreso no puede ·ser cualitativamente, sidad Pedagógica -y Tecnológica la organización de Facul� 
nada mejor, ni más ni distinto de sus elementos contituti- ta.des anexas de Ingeniei·ia -Industrial y Contaduría , que per
vos, los partidos. Lm; vicios del Congreso s0n los vicios de mitieran la cont'nuació n de lo� . estudios a los alumnos ce
los ¡::artidas. La anarquía del Congreso es la expresión de la santes . .  ::;e puso en m archa la fe,gz iniciativa . y se organiza
a.narquía de les partidos. La calidad de Jos miembros del ron los exám�nec> de admisión. Infortunadamente el défic.it 
Con:;resG es el trasunto de la calidad de los dirigentes, o de educacional sobre el . cual . informó ampliamente . el señor 
Jos dueños de les µ,wtidos . . .  La reforma de¡ Ccin_greso, una IVIinisti'ó a est!J. Comisión y las consecuentes restricciones 
mera reforma jurídica formal,' será. irrita si no va acempa- en · 1os gastos , determinaron la su5pei1sión de este programa. 
ñada, previa o simultáneamente, de una reforma de los par- J Los alumnos cesantes que abr�gaban la esperanza de conti
tido:;". , · . · nuar s>.is estudios se vieron súbitamer:te abocados a una 

ANALES DEL CONGRESO 

grave situación que ,consternó a ·la ciudadania :de Sogamoso, 
interesada en la educación de sus ·juventudes. · Et.te proyect o de ley decreta · la· suma de seis ;millones de 
pesós con destino a la Universidad Tecnológica y ·Pedagógica 
para que ponga en marcha las Facultades: ·me1wionadas y 
se les dé una oportunidad a cerca de cuatrocientos · alum- . 
nos para que continúen sus carreras . 

El señor Ministro de Educación se halla de acuerdo - con 
la iniciativa. La aprobación de e.sta ley· es ansiosamente es
perada por la ciudadánía de · Sogamoso. Este es el.  tipo de reclamos que debe!1 atenderse preferencialmente . ·Na se ._ pue_
de defraudar el noble deseo de los jóvenes universitarios· que 
ya .habían sido. admitidos y que han vist'o de repenté ce
rrado su porvenir y sus perspectivas de educación.' 

En consecuencia · me permito proponer : 
"Dese primer. debate al proyecto de ley número 96, .'por 

la cual se fomenta la educación universitari a- en ·Boyacá' ." 
· .  M1:1 re_spetuosamente; · · : ; . . · . . · , ·, ; · · 

Abelardo Forero· ·Benavides • 

Bogotá, noviembre · 27 de 1D74. · · 

Cámara de Representantes. - Comisión- Quinta coristitu·cional. - Bogotá,' r;i. E., diciembre 4 de·_ 1974 . ....:... En sesión de la fecha l� Comisión después di;) estudiar el presente, infor
_me, aprobo la proposición con que termina:· 

El Presidente, 

El yicepresidente , 

La Secretaria, · 

Daniel Arango. 

Béttyna ele Franky. 
Emilia Meneses ele Alvarez. 
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